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CAPITULO l • 

Proceso Legislativo Federal 

1 • Concepto de Ley. 

t. t. Etlmol6glco. 

La palabra ley deriva de la voz latina 11 lex 11
• la que a su vez -

tiene su origen en la palabra 11 legere" por referencia al precepto o regla 

que se está leyendo; y en este sentido la 11 lex 11 representaba para los ro

manos el 11jus scriptum" o derecho escrito, por oposición al derecho con-

suetudlnarlo o basado en la costumbre, que no aparece escrito. 

1.2. Acepciones. 

1.2.1. En sentido ampl lo. 

Se ha denominado ley "a la expresión conceptual de las -

relaciones establecidas entre dos o mas fenómenos. Expresión que puede r!'_ 

ferirse a una relación objetiva establecida sólo por el conoclmlento" (1), 

lo ·anterior, como puede suceder con la ley natural. que consiste en un jui 

cío por el cual se menciona de manera frecuente la unión existente entre -

dos o mas fenómenos naturales. 

t .2.2. Desde el punto de vista jurldlco. 

Desde este punto de vista se ha hablado de la ley en va

rios sentidos, a saber: 

Ti)Enciclqiedla J.Jr!dica Oreba, t. XV[[[. Ed. Bibli<>;¡rAfica Arg2rltlna, P. 3t6. 



t.2.2.1. a) Sentido ampl lo. 

Se utl liza este termino para designar a toda norma 

jurldica que se establece por determinado tiempo y para cierto lugar, que 

ha sido elaborada siguiendo los procedimientos que se han establecido por 

determinada comunidad. 

En este sentido ei vocablo ley se refiere a toda -

norma jurldica que se ha establecido de manera constante y deliberada, ca

so en que se comprende no sólo a la ley en sentido estricto, sino también 

a las normas de carácter constitucional, l·li ·!. ;·M.,11:.•lll•H es:atales. las 

normas jurlsprudenciales y las sentencias .u iL t•Jn: 1m •:.>n;ec·Je1,:ia, slgl'll 

fica todo lo que es derecho escrito por oposición a derecho consuetudina-

rio. (2) 

b) Sentido estricto. 

En este caso se esta hablando de aquella norma que 

se elabora a través de la función legislativa; de tal forma que se tiene -

por tomar en consideración el procedimiento que debe seguirse por el Orga

no encargado de tal función. 

1.2.2.2. a) Sentido formal. 

Al hablar de la ley en este sentido se trata de la 

(2) QJ. cit. p. 317. 



norma emanada del órgano legislativo, que se emite siguiendo un procedl- -

miento establecido de manera espec!flca para tal. 

b) Sentido material. 

Se ha llamado as! a toda norma jurldlca que lnde-

pendlentemente que haya sido emitida por el órgano encargado de la función 

legislativa, reQne las caracterlstlcas propias de toda ley: generalidad, -

abstracción. coercltivldad y obl !gatorledad. 

1 .3. Definiciones. 

1.3.1. Santo Tom&s de Aquino la definió como "la orjenación de 

la razón hacia el bien comQn, promulgada por quien tiene el cuidado de la 

comunidad". ( 3) 

1.3.2. Duguit por su parte expresó: "desde el punto de vista m~ 

terial es ley todo acto que posee en él mismo 21 car&cter intrínseco de -

ley, con entera independencia del individua o de la corporación que reali

za el acto. Es acto legislativo, segQn su propia naturaleza". (4) 

1 .3.3. Giannini considera a la ley como la tuente termal por -

excelencia definiéndola como 11 la manifestación de voluntad del Estado, em1 

WCitado por Serra lbjas Mdrés, O;recho Jldninistrativo, 8• ed. taro 1, Ed. Pom'.ia, M>:<ico 
1977. p. 171 

(4) Citado por llJrg:Ja O"ihJela lgiacio. O;recho COOstitucirnal folo<icano. S• ed. Ed. fl:mía,
f~ico, 1982, p. 591. 
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tlda por los órganos a los que mas especial mente conf!a la Constltucl6n -

la tarea de desarrollar la actividad legislativa". (5) 

1 .3.4. Por su parte el maestro Serra Rojas la define como un a.s_ 

to jur!dico creador de sltuaclones jurldtcas generales, abstractas e lmper_ 

sonales" agregando a su deflnlcl6n es el acto regla como lo denomina Le6n 

Dugult, deflnlcl6n en sentido formal; porque en el sentido material la de

fine como "mantfestacl6n de voluntad que tiene por finalidad producir una 

situación jurldlca general" al que se ha llamado acto-regla o acto-creador 

de situaciones jurldlcas generales por la escuela realista. (6) 

, .3.5. El maestro Burgoa Orihuela senala que 11 la ley es un -

acto de Imperio del Estado que tiene como elementos sustanciales la abs- -

tracción, la lmperatlvldad y la general !dad y por virtud de los cuales en

traria normas jurídicas que no contraen su fuerza reguladora a casos concr~ 

tos, personales o particulares numéricamente l lml tados presenteso pretéri

tos sino que la extienden a todos aquellos, sin demarcacl.6n de número, que 

se encuadren o pueden encuadrarse dentro de los supuestos que prevean". --

(7) 

, .3.6. Citaremos asimismo la deflnlcl6n que el maestro Tena 

WCitacb pcr Mlrgaln Mlnatoo Einillo, !ntroduccl6n al Estudio del rerecto Trltutario ""-'<ica 
no, 81 ed. Lhlversidad Jlutlmru de S.L.P. M!.xico 1900. p. 14 

(6) [\J. cit. p.p. 48 y 49. 
(7) (\J. cit. p. 591 



Ramlrez menciona en su obra Derecho Constitucional Mexicano: 11 La ley como 

acto del Poder Legislativo, es obra siempre del Congreso y nunca de una -

sola CAmara en ejercicio de sus facultades exclusivas ni de lá Comisión -

Permanenteº. (8) 

1.3.7. En la Constitución de 36 articulo 43 de la Ley Terce-

ra se expresa un concepto el cual Emilio Rabasa considera es el mejor. Dl 

cho artículo expresa: 11 Toda resolución del Congreso General tendr~ el ca

rActer de ley o decreto. El primer nombre corresponde a las que se versen 

sobre materias de Interés común, dentro de la órbita de atribuciones del -

Poder Legislativo. El segundo corresponde a las que dentro de la misma -

órbita sean sólo relativas a determinados tiempos, lugares, corporaciones, 

establecimientos o personas". (9) 

1.3.8. El maestro Eduardo Garcla Maynes nos da el siguiente 

concepto de legislación "Proceso por el cual uno o varios órganos del Est~ 

do formulan y promulgan determinadas reglas jur!dicas de observancia gene

ral, a 1 as que se da el nombre especifico de leyes" ( 10). Concepto que -

comparte el también maestro VI lloro Toranzo. ( 11) 

1Bfrena Ran[rez, ll?recln Cmstitucional i"exicano. Ed. Porrúa, M!xico. 1981. p. 298. 
(9) Citado por Tena Ran!rez, Q:>. cit. p. 281. 
(10) Girc!a f>llynes Eruardo, Intn:xiJcci6n al Estudio del D?recln. 111 ed. Ed. PonW, México, 

1963. p. 52 
( 11) VI lloro Toranzo Miguel, Intn:xiJccl6n al Estudio del D?recln, 4• ed. Ed. fl:Jmja, M!xico, 

1900, p. 173. 



1 .4. Caracter!stlcas de la ley. 

El maestro Serra Rojas tomando en consideración a la ley como -

un acto leglslatlvo considerado se~ala las siguientes:* 

1.4.1. Norma abstracta Impersonal. Sobre este punto el maestro Al

fonso Nava Negrete *" ha dicho que se refiere a situacioner, o casos que r~ 

gula la ley pero sin mencionar casos específicos. *** 

1 .4.2. Norma general y permanente. Acto-regla creador de sltuaci.2_ 

nes jur!dlcas generales. 

En este caso senalándola sólo como general, expresa el mae~ 

tro Nava Negrete, que se hace mención a todas las personas que se encuen-

tran dentro del supuesto del acto. 

1.4.3. Norma obligatoria. Lo es para todos los que se encuentran 

en la situación fijada por la ley. No excluye ni se ocupa de un caso esp~ 

c!flco o concreto porque serla una ley privativa vlolatoria del articulo -

13 de nuestra Carta Magna. Debe lnterpre.tarse por un acto de la misma na

turaleza al que lo creó. 



Manifiesta el propio maestro Nava Negrete que se trata de que 

todo mundo la cumpla independientemente de que su voluntad o consentimien

to sea otro. 

1.4.4. Es imperativo.- Existe la obligacl6n de someterse a la ley, -

provisto de una sanción que son medios adecuados para su debido cumpl imie!!. 

to. 

L4.5. Sanción de naturaleza diversa, ya que ei 1l 1•nos casos es una 

coaccl6n material y en otros una sancl6n jur!di :a o ,,,, •J<Húotia de la vi

da social, las garanttas de orden público o la propil ddmini;trat1va. 

El maestro Nava Negrete ha llamado a esta caracter[stica cae!. 

cible, ya que si no se cumple la ley. ser~ api icada una sanct6n y no queda 

a criterio de cada persona. 

Por lo que se concluye que la ley es una dlsposicl6n de car~c-. 

ter general, permanente, provista de una sanción en materia de interés co

mún; elaborada. promulgada y publicada según las reglas constitucionales y 

adem~s inspirada en prop6sitos de justicia social. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nact6n ha señalado que - --
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"para que una dlsposicl6n dictada por el poder público tenga el carácter 

de ley, no solamente se necesita que sea de naturaleza general, abstracta 

y permanente, sino adem&s que emane del organismo constitucional faculta

do11. 

Es muy importante señalar que existe una superioridad jur!dt

ca de la ley sobre todos los actos que son emitidos por el Poder Ejecuti

vo, incluso es considerado como un principio. 

Al respecto M. Waline, citado por el m iestro Serra Rojas (12). 

expresa que esa superioridad jur[dica de la ley " puede definir por los 

siguientes principios: 

''1) Ciertas materias están reservadas a la ley. 

2) Unlcamente el Poder Legislativo es un poder espontáneo, -

primariocon vocación general que puede tomar iniciativa en otras materias 

sin habllitacl6n especial previa. 

3) El Poder Ejecutivo no puede ir en contra de disposiciones 

formales o del esp[rltu de la ley. Todo texto que emana de autoridad ej~ 

cutiva no tiene fuerza contra ley. 

{i2) Op. cit. p. 171. 



4) El Poder Ejecutivo no puede impedir el aplazamiento siste

m~tico de la ejecuci6n de una ley". 

1.5. Condiciones para la existencia de una ley. 

El maestro Serra Rojas ( 13) ha expresado que para que esta se -

dé es necesario que reúna los siguientes puntos: 

1) La general !dad, que se refiere a su apl icaci6n a cualquier 

persona que se encuentre en alguno de los supuestos que en el la se contie

nenª 

2) La obligatoriedad, se trata de que esté fundad2en el inte~ 

rés general de asegurar la convivencia social en un ordenam1en'to jurídico 

determinado. 

3) Las normas por necesidad deben ser justas, significa que en 

materia de lnterpretaci6n jurldica, deja de ser la ley el objeto a interpE_ 

ner. Lo que se interpreta es la conducta humana a transparencia de la - -

ley. Esta lnterpretaci6n pone en la pista del intérprete la comprensi6n -

de los especiales imperativos de conducta expl !cadas existencialmente. 

Tí3i Q>. cit. p. 171. 
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4) La ley debe aplicarse permanentemente hasta que el la sea -

derogada o abrogada. 

5) Las normas son imperativas. o sea son impuestas a quienes -

les afecten. De aqu! deriva el carkter esencialmente coactivo del dere-

cho. 

6) La trretroactivtdad de la ley y su proyección futura. 

1.6. oenomtnactones. 

La Constitución se refiere a ley y decreto, pero existen otras 

en la doctrina. Por ejemplo. 

1.6.1. Ley ordinaria. Es la expedida por el Congreso de ta Unión. -

El maestro Nava Negrete no esU de acuerdo con este término. ya que ha se

nalado que no hay leyes extraordinarias. 

1.6.2. Ley org~ntca. Al respecto el maestro Nava Negrete ha dicho -

que este término se utiliza cuando se trata de ta creación de una institu

ción o dependencia o entidad de ta /l.dmtnistración Pública Federal para su 

organización. Ejemplo: Ley Org~nica del Tribunal Fiscal de ta Federación. 
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Ley Organica de Petróleos Mexicanos, Ley Organica de la Universidad Nacio

nal Autónoma de México. 

1.6.3. Ley Reglamentaria. El propio maestro ha dicho que este voca

blo se usa para aquellas leyes que desarrollan principios o contenidos - -

constitucionales. Un ejemplo de ésta lo tenemos con la ley Reglamentaria 

de los articulas 103 y 107 de la Constitución Pol ltica de los Estados Uni

dos Mexicanos, Ley Reglamentaria del articulo 27 Constitucional en el Ramo 

del Petróleo en Materia de Petroqu!mia. Si no se utiliza la palabra "re-

glamentaria11 no sucede nada, tal es el caso de varias leyr·s reglamentarias 

del articulo 27 de nuestr~Ley Fundamental, como son Ley F• derai de Aguas, 

Ley General de Bienes Nacionales. 

t.6.4. Ley Suprema. En México se ha uti 1i zado esta frase para refe

rirse a nuestra Carta Magna. 

1.6.5. Ley general. Se le ha llamado a unaley del Congreso de ia -

Unión, en la legislación mexicana administrativa en algunas ocasiones. Tal 

es el caso de la Ley General de Pohlación. Na ~e; 11rrn P.xpr~'iit5n que se ca.!!_ 

sidere denotativa, ni cambia su naturaleza f?.d?.ral. 

Al hablar de las leyes: general, organica y reglamentaria, -



12 -

el citado maestro senala que entre todas esas denominaciones no hay d!fe-

rencia, porque jur!dicamente valen igual ya que tienen la misma jerarqu!a 

y naturaleza. 

1.6.6. Ley federal. Conforme al articulo 124, ésta es expedida por 

el Congreso de la Unión pero sin que los Estados puedan legislar en el mi~ 

mo campo, dicho precepto no ha Impedido que a veces los Estados puedan le

gislar cuando existe coincidencia o concurrencia legislativa, si ésta la -

autoriza la misma Constitución. Ejemplos: Ley Federal de Aguas, Ley Fed~ 

rai de Areas y Explosivos, Ley Federal de Protección al Consumidor. 

La Constitución vigente emplea la palabra ley con diferentes -

denominaciones. El articulo 70 opone la palabra ley a decreto, o sea, utl 

liza el primer término en sentido estricto desde el punto de vista formal: 

y en cambio, en la acepción que tiene la palabra 11 ley 11 en el articulo 133, 

se refiere a cualquier acto del Congreso incluyendo los decretos. 

El maestro Gabino Fraga, ha senalado que dentro de las leyes 

ordinarias, debe incluirse a las leyes orgánicas y las reglamentarias y -

además deben aplicarse estas denominaciones a las normas que regulan la -

formación y funciones de órganos del poder público o las que concretan y -
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desarrollan bases establecidas en la Constitución. (14) 

Por su parte, el maestro Tena Ram(rez senala que en México se 

ha entendido por constitución aquella ley que se ha emitido, adicionado o 

modificado por el constituyente, y por leyes constitucionales se entiende 

a las leyes ordinarias que han sido expedidas por el Congreso de la Unión 

y que est~n de acuerdo con la Constitución. (15) 

1.7. Constitucional !dad de una ley. 

El maestro Serra Rojas ha senalado que existe el problema de si 

una ley que sea contraria a la Constitución puede ser considerada v~llda-

mente como una ley, y entonces existen dos grupos a saber: 

a) Unos piensan que una ley se considera vigente aunque vaya -

en contra de lo establecido en la Constitución. 

b) Otros señalan que la validez de una ley va a depender de su 

constitucionalidad, aunque aparentemente cubra 1 as formalidades legi slati

vas para su elaboración. 

Este problema se plantea considerando si las autoridades o --

00 Ed. Por rúa. 
(15) Op. cit. p.63 
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jueces tienen la poslbllldad de comprobar la constitucionalidad de una ley 

de carActer administrativo. (16) 

El maestro Serra Rojas sei1ala que "en la pol fttca mexicana una 

ley legalmente promulgada y publ !cada que guarda todos los aspectos ex ter_ 

nos de legalidad se considera ley, para todos sus efectos". Agrega: la -

Ley que es declarada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como -

Inconstitucional no debe produc Ir ningún efecto y obliga al Poder Leglsl!!_ 

tivo a derogarla y al Poder Ejecutivo a no apl Icaria; asimismo en la prAc

tlca pueden presentarse anomaltas como la vigencia de una ley que es in- -

constitucional que no es rigurosamente ley, aunque se cubran las aparien-

clas externas y se abstenga de vlgllancla durante cierto tiempo. (17) 

2.- Concepto de Decreto. 

2.1. Etimológico. 

DE verbo latino "decernere", 11 decreui 11
, 

11 decretum11 que signifl-

ca acuerdo o resolución. 

2.2. Di versos conceptos. 

a) Según el Diccionario de la Real Academia Espanola es toda -

Ti6f ~- cit. p. 176. 
(17) ~- cit. p. 177. 
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11 resoluci6n, decisión o determinación del jefe de Estado de su gobierno o 

de un tribunal o juez sobre cualquier materia o negocio". Ahora se apl l

ea mas especialmente a los de car&cter pol!tico y gubernativo. (18) 

b) El m;estro Serra Rojas ha señalado que de acuerdo con lo -

que dispone el articulo 70 constitucional '*se reduce a una resolución pa_r: 

ticular o concreta del Congreso", citándolo algunos autores como decreto 

del Congreso a fin de que pueda existir una diferencia con los decretos -

administrativos, término que en el derecho constltuclonal moderno es gen! 

rico y se utiliza para las decisiones escritas de un jefe de Estado. (19) 

c) Decreto es toda resolución o disposición de un órgano de -

estado, sobre un asunto o negocio de su competencia que crea situaciones 

jurtdicas concretas, que se refieren a un caso particular relativo a ce-

terminado tiempo, lugar, Institución o Individuo y que requiere de cierta 

formalidad -refiriéndose a la publicidad- a efecto de que sea conocido -

por las personas a las que va dirigido. (20) 

En la pr&ctica el Congreso ha uti l Izado esta palabra cuando -

expide leyes que se ocupen de materias que son muy especificas. En el -

articulo 70 de la Constitución se expresa que 11 toda resolución del Congr~ 

(18) Diccicrerio el:! la LaJgJa Española. !Eal ll:ad3nia Española, Mldrld. 1956. p.428 
( 19) (\>. cit. p. 48 
(20) fq'.Jilar y cuevas Mlgjalena. Dlccimario J.Jr!dico 1-Exlcaro. t. 11 • Ed. Ponúa. 2a. ro.

l'éxlco. 1988. p. 835. 
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so tendrá el carActer de ley o decreto" y en este articulo además del 71 

y 72 se refiere a la Iniciativa y formación de las leyes y decretos, mI1 

mos que en apartado posterior se citan. 

Decreto en sentido estricto, son los actos que son de ca--

rácter legislatl vo, poi it!co-admlni strati vos y los poi itlco-Jurisdiccion~ 

les que se encuentran dentro de su competencia constitucional, aquellos -

que tienen como atributos la particularidad, la concreción y la personall 

dad. (21) 

2.3. Antecedentes. 

La designación de decreto aparece tanto en el derecho r~ 

mano como en el derecho canónico en algunas instituciones. 

Se le l lam6 "Decreta 11 a una de las cuatro clases de con.l , 
tituclones imperiales que fue la fuente primaria del derecho romano. Es-

ta conslst[a en las resoluciones extraordinarias en los procesos de tipo 

civil o criminal, las cuales eran del conocimiento del emperador as[ fue

ra en la instancia como en la apelación. Era una creación jurispruden- -

cial del derecho a través de la cual se corregía o se reformaba el dere-

cho que estaba en vigor. 

(21) airg:ia Mtuela cp. cit. p. 675. 
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También se llamaba decreto a toda disposición solemne que eml 

tia el Papa, la cual tenla un alcance general para toda la iglesia; o ta!!! 

bién si era particular para ciertas órdenes o asociaciones religiosas. 

Asimismo, se le asignó ese nombre a toda resolución que efec

tuaba un monje benedictino en 1140, de las decretales pontificias, de las 

decisiones de los concilios y de !as leyes de los emperadores que ten!an 

relación con la iglesia, que constituyen una de las fuentes del derecho -

canónico. Se le conoce como "Decreto de Graciano 11
• 

El maestro Tena Ramtrez señala que esas expresiones se toma-

ron de la Tercera Ley en la Constitución de 1836, pero tanto la Constitu

ción de 57 como la vigente no senalan una definición de ley y decreto. -

En el articulo 43 de la mencionada ley se expresaba lo siguiente: 

"43.- Toda resolución del Congreso General tendrA el C2_ 

rActer de ley o decreto. 

El primer nombre corresponde a 1 as que se versen sobre 

materias de interés común, dentro de la órbita de atr.!_ 

buciones del Poder Legislativo. 

El segundo corresponde a las que, dentro de la misma 6.!:. 

bita, sean sólo relativas a determinados tiempos, corpE_ 

raciones, establecimientos o personas". 
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Con el decreto lo que se desea es concretizar, particularizar 

o Individualizar el campo de su aplicación en tanto que la ley extiende o 

aumenta el campo de su apl icaci6n. (22) 

2.4. Caracterlsticas del decreto. 

Se ha se~alado que el decreto tiene las caracterlsticas de ge-

neral!dad, abstracción, obligatoriedad y coercitividad, caracterlsticas -

que ya se anal izaron cuando se toc6 el tema referente a la ley en el punto 

1 de este capitulo. 

Existen decretos que son expedidos por el Presidente de la Re

pública con base en el articulo 89 fracción I de la Ley Fundamental, los -

cuales pueden revestir caracterlsticas de un acto legislativo o de un acto 

administrativo. 

Respecto a los decretos que son expedidos por él. pueden ser -

de dos tipos: car~cter general, abstracto y obligatorio de carácter indi

vidual. Para que sean obligatorios, unos como resolución administrativa -

o individual y otros como acto general, abstracto y obl lgatorlo tanto de -

car.lcter general como Individual deben ser publ !cadas en el Diario Oficial 

de la Federación. 

(22)serraRojas, Andrés. Op. cit., Tomo l. p. 174. 
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Frente a los decretos del Ejecutivo Federal existen los decre

tos del Congreso de la Unión y aparte de la dlferencla formal de que uno -

proviene del Presidente de la República y otro del Congreso de la Unión, -

existe una diferencia de jerarqu!a jurfdlca que consiste en que el decreto 

del Congreso de la Unión es norma general, abstracta y obligatoria siendo 

superior a un decreto del Presidente de la República, aun cuando el que -

emita este último también tenga las caracter!stlcas de generalidad, abs- -

tracción y obl lgatorledad, y ésto es as! porque el primero consiste en una 

verdadera ley y por tanto la misma esU por encima de los decretos que pu~ 

da emltlr el Presidente de la Repúbl lea. 

Cabe en este caso el tar lo expresado por el articulo 72 Constl 

tuclonal. Inciso f) precepto que recoge el prlnciplo formal de las leyes -

al establecer que las leyes sólo pueden ser derogadas o modlflcadas por -

otra ley del Congreso; luego entonces un decreto del Presidente de la Rep.Q_ 

bl lea no puede Interpretar o derogar otro decreto o ley del Congreso. El -

decreto del Presidente siempre estarA subordinado al decreto del Congreso 

de la Unión, por lo que en caso de que un decreto del Presidente se oponga 

a lo expresado en un decreto del Congreso de la Unión, prevalece el decre

to de este último por ser superior. 

Por lo que las diferencias entre ambos son que formalmente el 

decreto del Congreso se expide por un órgano y el decreto del Presidente -

por otro y ambos tienen distinta jerarquia. 
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Cabe mencionar que el decreto administrativo que consiste en 

la expresión jur!dica de la voluntad del órgano ejecutivo, que dicta resg_ 

luciones en el ejercicio de sus funciones, sobre una especie particular -

de los negocios públicos •.• con base en el articulo 89 fracción 1 consti

tucional, ya que se~ala las facultades del Ejecutivo para proveer en la -

esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes. (23) 

El maestro Serra Rojas nos se~ala que el decreto en la doctrl 

na administrativa en Francia tiene su campo de aplicación que es sumamen

te extenso, d~ndole distintos significados, siendo algunos: el decreto es 

una ley en sentido material que ha sido elaborada y adem~s promulgada por 

el Poder Ejecutivo. Siendo en otro sentido, que los decretos van a com-

pletar a la Ley. Acepciones que de ninguna manera corresponden a la le-

gislación mexicana. (24) 

2.5. Oistinción entre Ley y Decreto del Congreso de la Unión. 

Los articulas 70, 71 y 72 de la Constitución Poi !tica de los 

Estados Unidos Mexicanos, que aparecen transcritos posteriormente, se re

fieren a la iniciativa y formación de las leyes y decretos. 

El 70, establece que toda resolución del Congreso tendr~ ca--

(23) Op, cit. p.837. 

(24) w. cit. p. 11J. 
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rkter de ley o decreto, éstos se comunlcarAn al Ejecutivo. mismos que -

deberán ir firmados por los Presidentes de cada Cámara y por un secreta-

ria. PromulgAndose cada uno de el los señalando "El Congreso de los Esta

dos Unidos Mexicanos decreta: ... " 

Este precepto fue tomado del articulo 43 de la Constitución -

de 1836, que al igual que la de 1857, omitió las definiciones de ley y -

decreto y en cambio en la de 1836, como ya se señaló y Rabasa expresa es 

la definición mAs breve que se puede encontrar en el derecho positivo, ya 

que señala : "Toda resolución del Congreso General tendrA carActer de ley 

o decreto 11
• El primer nombre se refiere a las que hablan de materias de 

interés común dentro de las atribuciones del Poder Legislativo. Y el se

gundo, se refiere a las que dentro de la misma órbl ta, sean sólo relati-- · 

vas ,a determinados datos; lugares, corporaciones. establecimientos o per

sonas". 

La doctrina ha considerado a la ley como una disposición de -

carácter general y al decreto como un acto particular. 

El derecho positivo mexicano indistintamente llama decretos a 

las leyes, 3 los actos del Congreso que no son leyes, tal es el caso de -

los que conceden permiso a un ciudadano mexicano para aceptar y usar t[t.!!_ 

los de condecoraciones extranjeras, a los actas del Ejecutivo que consti

tuyen reglamentos. a los que crean situaciones jurldicas concretas. 
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El maestro Serra Rojas señala que de acuerdo con lo expresado 

por el articulo 70 de la Constitución Poi !tlca de los Estados Unidos Mexi

canos, toda resolución que sea emitida por el Congreso tertdrA el carácter 

de ley o de decreto, decretos a los que se les ha denominado "decretos 

legislativos" y por tanto entre éstos y la ley existen diferencias que se 

consideran esenciales. El Presidente de la Repúbl lea como ya se señaló, -

también pueden expedir decretos y éstos con base en lo dispuesto por el ar 

tlculo 92 de nuestra propia Ley Fundamental. Por lo que concluye el cita

do maestro: con el decreto lo que se quiere es concretar, particularizar -

o individual Izar el campo en que va a ser apl lcado, en tanto que la ley -

extiende o aumenta el campo de su apl lcación. (25) 

Por su parte el maestro Burgoa expresa que al hablar de ley o 

de decreto se explicar~ la naturaleza del acto que sea emitido por el Con

greso as! si se trata de ley estar~ refiriéndose a creación de normas ju-

rfdicas generales, abstractas e impersonales; y decretos en sentido estriE_ 

to los actos legislativos, pol !tico admlnlstrativos y los pol !tlco juris-

diccionales que inciden dentro de su competencia constitucional, los que -

tienen como atributo la particularidad, la concreción y la personalidad. 

(26) 

(25) QJ. cit. p. 174. 
(26) QJ. clt. p. 674. 
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3. Concepta de Decreta - Ley. 

3.1. Definición. 

Se entiende cama la disposición de car&cter legislativa que se 

ha emitido en vla de excepción por el titular del Poder Ejecutivo o par -

quien la detenta y evidentemente el decreto-ley accede al derecho pQbllca 

cuando aparece el estada constitucional sostenedor de la teor!a de la di-

visión de poderes, a la que actualmente se le ha llamada división de fun-

cianes. (27) 

En el estada absolutista can las funciones leglstativa, ejecu

tiva y jurisdiccional reunidas en el mana regla no tuvo sentida esta figu

ra legislativa, producto de la delegación, usurpación, esta asunción de -

facultades legislativas, en regtmenes con divls16n de poderes. 

El decreto-ley constituye un decreta normativo que tiene el -

mismo rango que la ley formal. 

Al decreta-ley cabria definirlo como toda regulación por vla -

de decreto de materias que, dada su naturaleza, están dentro del ámbito de 

la ley formal. 

(27) tileva ~iclo¡:e:Jia jurldlca t. VI. p. 296. 
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En general el Decreto-Ley es la decisión de carActer legisla

tivo que dicta el Poder Ejecutivo cuando en el estado de necesidad en cl,r:. 

cunstanclas excepcionales ante el receso o caducidad de poder leglslatl-

vo. 

En suma estAn comprendidos en esta categoría todos aquel los -

decretos que estatuyen sobre materias que por su propia naturaleza son de 

!ndole legislativo. 

Ha se~alado el maestro Serra Rojas (29) que los Decretos-Ley 

son decretos con fuerza de ley. son normas can la misma fuerza y proyec·

clón de ésta. 

3.2. Antecedentes. 

La locución de Decreto-Ley a que nos estamos refiriendo, deri

va de lo dispuesto por el articulo 49 de la Constitución, mismo que orlg.i_ 

nalmente dlspon!a: "El supremo poder de la Federación se divide para su -

ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial. No podrAn reunirse dos 

o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 

el legislativo en un individuo, salvo el caso de las facultades extraordl 

narias del Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto por el articulo 

29". 

(29) (\J. cit. p. 180. 
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Texto que fue modificado, ya que el 10 de diciembre de 1937,

ei Presidente cardenas envi6 a la camara de Senadores una iniciativa que 

finalmente fue aprobada, publicado en ei Oiario Oficial de la Federaci6n 

de 12 de agosto de 1938, adicionAndose el articulo, agregando el texto sl 

guiente al segundo pArrafo: "En ningún otro caso se otorgaran al Ejecuti

vo facultades extraordinarias para legislar". Apoyando su iniciativa el 

Presidente seHal6: " ••• Ha sido prActica Inveterada que el Presidente de 

la Reúbllca solicite del H. Congreso la concesi6n de facultades extraordl 

narlas para legislar sobre determinadas materias y ramas facllltAndose -

as! la expedlcl6n de leyes que se han estimado Inaplazables para regular 

nuevas situaciones y para que la colectividad del estado pudiera desenvol 

verse en concordancia con las necesidades del pa[s, porque si se continOa 

con esa prActlca podrla producirse el lamentable resultado de menoscabar· 

las actividades del poder legislativo contrdl'idm.lu ~11 forma que pudiera -

ser grave el sistema de gobierno representativo y popular establecido por 

la constitución puesto que reune transitoria aunque de manera incompleta 

las facultades de dos poderes en un solo Individuo, lo cual independlent~ 

mente de crear una situación jurídica irregular dentro del estado mexica

no, en la que la divisl6n en el ejercicio del poder es una de sus normas 

fundamentales, en el terreno de la real idad 1 va sumando facultades al EJ!_ 

cutivo y al inminente peligro de convertir en dictadura personal nuestro 

sistema republicano, democratice y federal. ••. 

Cree el Ejecutivo que solamente en los casos de invasión, per 

turbacl6n grave de la paz pública o cualquier otra que ponga a la saete--
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dad en grave pe! !gro o confl lcto, que se mencionan en el articulo 29 de -

nuestra Carta Magna, se justlflque debidamente la concesión de facultades 

extraordlnarlas •••• " (30) 

Esta reforma se encaminó para evltar la proliferación de los -

Decretos-Ley y a reducir las posibilidades de que el Poder Ejecutivo legl~ 

le, a los casos de grave peligro que se encuentran previstos en el citado 

articulo 29, evidencia la honradez y la convicción democr.\tlca y republ le~ 

na de L.\zaro C.\rdenas. 

El 19 de noviembre de 1950 el Presidente Rulz Cortlnes •nvló -

al Congreso una lnlclatlva para reformar el articulo 131 Constltuclonal y 

por consecuencia, también el articulo 49, cuyos textos se reformaron y si

guen vigentes en los términos siguientes: 

Articulo 49. "El Supremo poder de la Federación se dlvlde para 

su ejel"ciclo el legislativo, ejecutivo y judicial. No podr.\n reunirse dos 

o mAs de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse -

el legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordina- -

rtas el Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto por el articulo 29.

En ningún otro caso salvo lo dispuesto en el segundo p.\rrafo del articulo 

131, se otorgarán facultades extraordinarias para leglslar 11
• 

135f Dicclonarlo .l.Jrldico ~lcano, edltadJ por el lnstituOO ci> Investlgaciones JJrldlcas,
U.N.A.M. y Ed. Pon'úa. Tarn [).Z, 21 edición. p. M3 • .;,rge FernArdéZ Rulz. 
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Por su parte el articulo 131 señalaba: " ••• El Ejecutivo podr~ 

ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprl 

mir las cuotas de las tarifas de exportación expedidas por el propio Con-

greso y para crear otras; asi como para restringir y para prohibir las tm

portactones, las exportaciones y el tránsito de productos, articulas y 

efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior,

la econom!a del pa!s, la estabilidad de la producción nacional, o de rea-

tizar cualquier otro propósito, en beneficio del pa!s. El propio Ejecuti

vo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada aiio, someterc\ a su 

aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida." (publicado 

en el Diario Oficial de 28 de marzo de 1951). 

3.3. Expl lcación del concepto. 

Este puede producirse en el estado de facto, en el estado de -

derecho; a ra!z de un golpe de estado, quien detenta el Poder Ejecutivo -

dicta Decretos-Ley en clara usurpación de la función legislativa; asimismo 

a raíz de una revolución es frecuente que quien la acoge, asume la función 

legislativa y dicta Decretos-Ley. 

El estado de hecho, requiere a veces del Oe::r2:.o-!..ey ~J:"J su -

organización provisional, con miras a convertirse, por lo meno$ formalmen

te en estado de derecho, en el cual el Decreto-Ley es un procedimiento ex

cepcional de leglslacl6n derogada atribuida al Ejecutivo para determinadas 

situaciones. 
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3.4. Naturaleza Jurldica del Decreto-Ley. 

Para este punto nos basaremos en lo expresado por el maestro -

Don Andrés Serra Rojas (31) quien expresa que el Decreto-Ley seMla un -

grupo especial de leyes las cuales tienen naturaleza diferente en razón -

del órgano que las realiza: 

1) En algunos casos el Poder Legislativo delega la facultad -

de legislar al Ejecutivo (en aspectos de tipo general o de caracter Indi

vidual). 

2) En casos de urg.encla o necesidad, el Poder Ejecutivo puede 

legislar. Esto en algunos paises. 

3) Se pueden establecer normas para que el propio Poder Ejec.':!. 

tlvo pueda legislar. 

4) En los gobiernos de facto. se habla de las leyes que son -

expedidas por órganos del legislativo, 

Agrega el maestro Serr-ª.Rojas que este tipo de legl slactón ha 

tomado diversas denominaciones: para algunos se considera como unil legis

lación de tipo Irregular; en cambio, para otros es una legislación de - -

(31) Dp. cit. p. 174. 
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emergencia; en cambio otros la denominan Decreto-Ley o decretos con fuer

za de ley u otras expresiones si mi lares. 

3.5. Oplnlón de la Suprema Corte de Justicia de la Naclón. 

Esta ha resuelto que la delegación de facultades legislativas 

en favor del Ejecutivo, es una excepción al principio de división de pod~ 

res y por su car~cter excepcional esta delegación produce la consecuencia 

de que, tanto la legislatura al otorgarle, como el Ejecutivo al usar de -

ella, lo hagan, con la justa medida y con la conveniente previsión para -

no sobrepasar el margen de la excepción. ( ••• ) 

Si bien es clerto que la facultad de expedlr leyes correspon

de al Poder Legislativo, también lo es que cuando por ctrcunstanclas gra

ves o especiales no hace uso de esa facultad, o de otras que le confiere 

la Constitución, puede concedérselas al Ejecutivo para la marcha regular 

y el buen funcionamiento de la administración pública, sin que sea incon1 

tituctonal el uso de dichas facultades por parte de aquél, porque ello no 

significa ni la reunión de dos poderes en uno, pues no pasan al último t.Q. 

das las atribuciones correspondientes al primero, ni tampoco una delega-

ción del Poder Legislativo en el Ejecutivo, slno m&s blen una cooperacl6n 

o auxll lo de un poder a otro". (Amparo en Revt st6n No. 2065/64. Manuel -

Hern&ndez Rosas y Coags. 4 de abrl l de 1967. Unanimidad de 20 votos. Po

nente: Marlano Ramlrez V&zquez. S.J.F. 6a. Epoca. Vol. CXVII!. Primera -

Parte. Abril 1967. Pleno p. 29 y 77). 
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Finalmente es importante se~alar la siguiente conclusión: 

Por lo tanto en México est~ prevista la existencia y vigencia 

de los dacretos-ley, aun cuando no se le designe literalmente con esa de

nominación, pero coincidente en términos generales con lo que la doctrina 

considera como tal, no obstante que no se exija el requisito de la ratifl 

cación o convalidación congregccional o parlamentaria que establecen las 

constituciones de otros paises. 

En las constituciones de algunos estados de la república se -

admite la posibilidad de decreto-ley, según se aprecia del contenido de -

las mismas, tal es el caso de Col lma en su articulo 20; Chiapas en su ar

ticulo 15; México en su articulo 36; Puebla en su art!culo 21; Querétaro 

en su articulo 29; San Luis Potosi en su articulo 14; Sonora en su artlc!!_ 

lo 27; Tabasco en su articulo 31; Veracruz en el 37 y Zacatecas en el ar

ticulo 25. (32) 

En consecuencia, habrá decreto-ley, cuando el Poder Ejecutivo 

asuma, en presencia de situaciones consideradas como graves para la tran

quilidad pública, la responsabilidad de dictar disposiciones transitorias 

que contrar[an normas legislativas. 

El Poder Ejecutivo puede emitir disposiciones que tengan • --

(32) Op. cit. p. M3. 
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·igual jerarqu!a que las que expide el Poder Legislativo con base en los -

art!culos 29 y 131 de la Constitución, incluso estas pueden ir encamina-

das a reformarlas o derogarlas y a estos ordenamientos se les ha llamado 

decretos- ley o decretos delegados. 

4. Iniciativa de Ley o Decreto. 

Antes de entrar _al estudio de este inciso, cabe mencionar la 

definición que de iniciativa nos da el maestro Garcla Maynes (33), y dice 

que es el "acto por el cual determinados órganos del Estado someten a la 

consideración del Congreso un proyecto d~ley". 

La iniciativa constituye un acto de colegislación a través de 

las C~maras de Diputados y Senadores. 

A continuación aparece la transcripción del articulo 71 de la 

Constitución Poi ( t ica de los Estados Un idos Mexicanos, misma que se toma 

en consideración en virtud de ser 11 ftal pJra este incis1J.· E'ltpresa -:I citado 

articulo: 

"ARTICULO 71. El derecho de iniciar leyes o decretos co!!! 

pete: 

J.- Al Presidente de la República. 

(33) Do cit. o.52 
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II. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión; 

y 

111. A las legislaturas de los Estados. 

Las Iniciativas presentadas por el Presidente de Ja Re

pública. por las Legislaturas de los Estados o por las 

diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a comi

sión. Las que presentaren los diputados a los senado-

res se sujetarán a Jos trámites que designe el Reglame!!_ 

to de Debatesº. 

Como se desprende de Jos articules 71 transcrito y del 55 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados -

Unidos Mexicanos, ese derecho de iniciar leyes o decretos compete al Presl 

dente de la República, a los Diputados y Senadores al Congreso de la - -

Unión, a las Legislaturas de los Estados as( como también a la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. ésta última según se desprende de lo 

se~alado en el articulo 73 fracción Vl, base 3a. inciso j) y no a cual

quier persona. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, aun cuando pu-

diera ser el órgano considerado mas idóneo técnicamente para formular cie.!: 

tos proyectas de ley, no tiene dicha facultad por creer que debe exi~tir -

completa separación entre las funciones que realiza el juez, interpretar -

la ley y la del legislador, ya que en este último caso tiene mucho que ver 

o es importante el punto de vista del mismo. 

4.1. En principio hablaremos de la función del Presidente de la 
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Repíibllca dentro de la colaboración en el proceso legislativo en relación 

a la lniclatlva. El tlene la facultad de presentar proyectos de ley ante 

cualquiera de \as c&maras que componen el Congreso de la Unión, para que -

sean discutidos, modificados y aprobados sucesivamente en una y en otra 

,entonces sean expedidos por él mismo como ordenamientos jurldicos. 

Dentro de esta facultad se incluye . la de que puede proponer 

modificaciones en general a las leyes vigentes, sobre cualquier materia de 

competencia federal de dicho Congreso. De esta manera estA implicando la 

potestad de formular lniciatlvas de reformas y adiciones constltucionaies 

para que previa su aprobación por el Congreso de la Unión se incorporen a 

la Ley Fundamental de conformidad con lo que se señala en el articulo 135. 

Esta facultad que se señala en la fracción 1 del proplo artl-

culo 71, se ha considerado como un fenómeno de colaboración \eglslatlva -

del Poder Ejecutivo para con los órganos encargados de su expedición y és

to en virtud de que se considera que el Presidente tiene contacto con la -

real !dad dln&mica del pa!s y por lo tanto es el m&s capacitado para propo

ner las medidas de tipo legal que considere sean las mas adecuadas a fin -

de que sean resueltas y satisfechas~ 

4.2. En cuanto al lnicio de leJ<S o decretos por parte de los diputa

dos y senadores señalada en la fracción 11 del mismo articulo se Justlfi-

ca, en virtud de que estos forman parte del Congreso que tiene la función 
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de legislar siendo el primer paso para llevar a cabo esta labor la inlci2_ 

tlva. Siendo la misma situación para el caso de que las legislaturas de 

los Estados tengan derecho a formular proposiciones ante el Congreso de -

la Unl6n. 

Existen llmltantes en cuanto a la iniciativa. Tales como los 

senadores no podrán nunca proponer una iniclativa de ley o decreto sobre 

empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, 

ya que su conocimiento corresponde primeramente a la Cámara de Diputados, 

segOn se desprende del articulo 72. inciso h) de la Constltuci6n. 

4.3. Es a partir del 7 de abri 1 de 1990 en que por decreto P!!. 

bllcado en el Diario Oficial de la Federación del dla anterior que surge 

la Asamblea de Representantes, de acuerdo a lo establecido en el articulo 

73, fracción VI, base 3• a quien también se le otorgó la facultad de !ni-

' ciar leyes, la cual va a funcionar como un órgano de representación ciud~ 

dana. En el inciso j) se expresa: ulniciar ante el Congreso de la Unión, 

leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal 11
; asimismo se 

agrega en el propio Inciso las iniciativas que ésta presente ante alguna 

de las Cámaras del Congreso de la Unión pasarán desde luego a comlsl6n -

para su estudio y dictamen. 

Por lo que se refiere a la facultad que también se ha otorga

do a la asamblea de representantes, que se desprende de lo senalado en la 
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fracci6n VI base 3• inciso j) del articulo 73 de nuestra ley fundamental,

cabe señalar que no han presentado ninguna iniciativa relativa a la mise~ 

JAnea fiscal. 

Considero que esto es asl, por que se da oportunidad a que -

también esta dé sus puntos de vista, ya que aun y cuando solo sea especia

lista en el Distrito Federal el la puede aportar opiniones o ideas de suma 

utilidad aunque sólo servir& para lo que respecta a esa entidad. 

4.4. En cuanto a las iniciativas que puedieran presentar los part.!. 

culares. Ja Constitución impl lcitamente las rechaza, ya que ese derecho -

sólo lo tienen Jos funcionarios que se han citado en el articulo 71; pero 

en el Reglamento Interno del Congreso en el articulo 61 se dispone que -

"toda petición de particulares, corporaci6n o autoridad que no tengan de

recho a iniciativa, se mandar& pasar por el Presidente de la CAmara a la 

comisión que corresponda, según la naturaleza del asunto de que se trate. 

Las comisiones determinarán si son de tomarse o no en consideraci6n estas 

peticiones. 

Cuando se adml te una propuesta formulada por particulares. la 

Comisión lo hace suya para presentarla como Iniciativa propia, ya que si 

se presenta como iniciativa de particular se lnfringlrA lo dispue;to par 

el mencionado articulo 71, reconociendo facultad a quien no Ja tiene. 

Las iniciativas que presente el Presidente de Ja Rep6bl lea y 
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las legislaturas de los Estados o por D11putaclones de los mismos, pasarAn 

a Comisión y las que presentaren los diputados o los senadores, se sujeta

rAn a los trAmltes que designe el Reglamento de Debates de cada una de las 

Cámaras. o sea aquellas normas que establecen la forma en que deben ser -

discutidas las Iniciativas de ley, según se desprende del propio articulo 

71 citado. Lo mismo sucederA cuando se trate de una iniciativa o proyecto 

de ley que remita una de las cAmaras a la otra, agrega el articulo 57 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados -

Unidos Mexicanos. 

5. C&nara de Origen. 

Previamente a hablar de la CAmara de Origen, es Importante s~ 

flalar que el Congreso de la Uni6n es un organismo bicamaral, en que se ha 

depositado el Poder Legislativo Federal, teniendo como función crear nor-

mas juridicas abstractas, generales e impersonales, o sea crear leyes en -

sentido material. Su existencia, sus facultades y su funcionamiento deri

van de nuestra Ley Fundamental y aunque tiene la potestad de reformarla y 

adicionarla existiendo .la colaboración de las legislaturas de los Estados, 

esta atribución no Implica el ejercicio del poder constituyente, no puede 

alterar los principios jurldlcos, polltlcos, sociales y económicos en que 

se basa ese ordenamiento. 

Y refiriéndonos al bicamarismo, tenemos que la Constitución de 

1824 consagró al blcamarlsmo de tipo norteamericano o federal, establecie!l 
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do la CAmara de Diputados y la de Senadores, real lzAndose la elección de -

los primeros por ciudadanos y la de los segundos por las legislaturas de -

1 os Estados. 

En la Constitución de 1836 se conservó el blcamarlsmo, el sen! 

do ya no representarla a los estados que hablan dejado de existir en esa -

época. 

En las bases orgAnlcas de 1843, el Senado adquirió la caracte

rlst!ca de representante de clases, ya que tenla la representación de to-

das las clases sociales, lo que lo constituia en un anticipo al moderno -

sistema bicamarista. 

En 1846, al restablecerse la Const! tuclón de 24, el Senado ade

mAs de representar a cada uno de los Estados y al Distrito Federal deberla 

estar integrado por un número de senadores equivalente al número de esta-

dos. 

El Constituyente de 1856 propuso el Unicamarismo. suprimiéndo

se al Senado, lo q..e ~aceptó por mayoria de 44 votos contra 38 y a través 

de las diputaciones se pretendfa suplir a los senadores, por lo que se su

primió el bicamartsmo. 

Lerdo de Tejada, el 14 de agosto de 1867 a través de una clrc':!_ 

lar, como primera reforma constitucional propuso se introdujera el bicama-
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rismo a fin de que en el Poder Legislativo pudier.n combinarse los elemen-

tos popular y federativo, siendo los senadores de mas edad a fin de util i

zar su experiencia en los negocios. 

Y entonces fue en t874 que esas ideas se vieron cristal izadas, 

ya que se consagró el bicamarismo: Cámara de Diputados que serla elegida -

proporclonalmentep:r la población y el Senado Integrado por dos representa.!:'. 

tes por cada Estado y del Distrito Federal. Existiendo desde entonces el 

Senado aunque los Estados no han encontrado representación en et senado, -

sólo en sus delegados del Senado. 

Para llevar a cabo sus funciones estas se reunen a partir del 

1 • de noviembre de cada año para celebrar un primer periodo de sesiones or_ 

dinarlas y posteriormente del 15 de abril en adelante para llevar a cabo -

un segundo periodo ordinario. 

Sigue diciendo el articulo 65 de nuestra Constitución, que en 

esos periodos se llevará a cabo el estudio, discusión y votación de las ini

ciativas de ley presentadas y resolución de los demás asuntos que le comp~ 

ten. ocuptindose preferentemente de los asuntos que su Ley Orgánica le índJ. 

que. 

Como se ha señalado, la Constitución establece las atribucio-

nes a su favor para la elaboración de normas juridicas abstractas, impers.2_ 

nales y generales, J lamadas leyes en sentido material, las que al emanar -

de él tienen el carácter formal de tales. 
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Pra este estudio, sólo Interesan las facultades del Congreso 

en materia tributaria señaladas en el art[culo 73 de la Ley Fundamental, .. 

laS que a continuación se transcriben: 

"ARTICULO 73. El Congreso tiene facultad 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir 

el presupuesto; 11 

Como se desprende de la transcripción anterior, serAn tanto la 

CAmara de Diputados como la de Senadores las que llevarAn a cabo la elab_g_ 

ración de las leyes tributarias, debiendo realizarse previamente a la - -

aprobación del presupuesto de egresos. (34) 

El mismo articulo 73 en su fracción XXI señala: 

"Para establecer contribuciones 

1!it Sobre el comercio exterior. 

2!it Sobre el aprovechamiento y explotación de los recur 

sos naturales comprendidos en los pArrafos 4º y 50 del 

articulo 27. 

3• Sobre Instituciones de r.rédito y sociedades de seg!!_ 

(34) Flores Zavala Ernesto. "Elaremos oo Finanzas Públicas" Ed. Porrúa. ~ico. l!ai. p. 218. 
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ros. 

4v Sobre servicios públicos concesionados o explotados 

directamente por la Federación, y 

S• Especiales sobre: 

a) Energ!a eléctrica. 

b) Producción y consumo de tabacos labrados. 

e) Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 

d) Cerillos y fósforos. 

e) Aguamiel y productos de su fermentación. 

f) Explotación forestal, y 

g) Produce l ón y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas partlclpar~n en el rendlmle_!! 

to de estas contribuciones especiales, en la propor .. -

clón que la ley secundarla federal determine. Las le

gislaturas locales fijarán el porcentaje correspondie!!. 

te a los Municipios, en sus Ingresos por concepto de -

Impuestos sobre energla eléctrica 11
• 

Al respecto, el propio autor señala que con lo transcrito se -

est~ prohibiendo el sistema de participaciones de los Estados y municipios 

en ingresos del Erario Federal. ya que en la Constitución se expresa que -

el Congreso s61o puede establecer las contribuciones necesarias para cu- -

brir el presupuesto, por lo que se excede de sus atribuciones cuando se e,! 

tablecen las necesarias para cubrir participacionesa les Estados, pues es-

tos ingresos ya no son necesarios para cubrir el presupuesto.- J nterpreta-
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d.lt\ q.ie 9i considera inexacta porque "tt la Constitución reconoce la existe.!!. 

cla legal de las participaciones como puede verse en la fracción XXIX del 

articulo 73 y una interpretación congruente de los diversos textos nos -

tiene que llevar a la conclusión de que la Constitución no puede prohibir 

io que por otra parte ordena. 2• Porque la Constitución establece que - -

existe obligación de contribuir a los gastos públicos, no solo de la Fede

ración, slno también de los Estados y Municipios. La participación de los 

Estados en ei rendimiento de un impuesto corresponde a una abstención por 

parte del Estado, de gravar total o parcialmente la misma fuente que grava 

la Federación. de manera que no se trata de la creación de gravámenes nue

vos que excedan en su rendimiento de los 1 imites del presupuesto, sino de 

un procedimiento para obtener ingresos para las erarios locales evitando -

ia doble tributación". ( 35) 

Asimismo, el articulo 72 constitucional en su inciso h) señala: 

"Todo proyecto de ley o decreto. cuya resolución no sea 

exclusiva de alguna de las CAmaras, se dlscut!rA suces!_ 

vamente en ambos •.• 

h) La formación de las leyes o decretos puede comenzar 

indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras can e~ 

cepción de los proyectos que versen sobre emprestitos.

contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de -

tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en 

1 a CAmara de Di putadas;" 

( 35) (\J. cit. p.p. 219 y 220. 
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Como se desprende de este articulo as! como en el Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-

xicanos se senala que en cuanto a la formación de las leyes y decretos se 

podrá comenzar de manera indistinta en cualquiera de las dos Ctimaras, con 

excepción de los proyectos que se refieren a empréstitos, contribuciones 

o Impuestos, todos los cuales deberAn discutirse primero en la camara de 

Diputados, por tanto deberan estudiarse y aprobarse en primer término en 

esta Cámara, quien se convierte en la Cámara de origen. 

Asimismo en el articulo 63 del último ordenamiento jurldico -

citado, se dispone que cualquier proyecto de ley en que la resolución no 

corresponda exclusivamente a alguna de las CAmaras serA discutido de man_!t 

ra sucesiva en ambas. siguiendo los l tneamientos expresados en el propio 

reglamento respecto a la discusión y votación de los mismos. 

Por lo que se refiere a las facultades exclusivas de la CAma

ra de Diputados en relación a esta materia. cabe señalar una muy importa.!!. 

te que se cita en el articulo 74, fracción IV, que reza: 

"ARTICULO 74.- Son facultades exclusivas de la CAmara -

de DI putadas: 

IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presu- -

puesto de Egresos de la Federación y del Departamento -

del Distrito Federal, discutiendo primero las contri bu-



- 44 -

cienes que, a su juicio. deben decretarse para cubrir-

los; as! como revisar la Cuenta Públ tea del año ante- -

rior . ..... " 

Se ha considerado esta como una facultad de importancia, ya -

que es una forma de controlar la actividad tanto del Presidente de la Re

públ lea como de los Secretar tos del DEspacho, en cuanto a la formulación 

del presupuesto anual de egresos y de esta forma se obl tga al Prest dente 

a presentar ante dicha Cámara las tnlciattvas de leyes de ingresos y pro

yectos de presupuestos a mas tardar el d!a último del mes de noviembre de 

cada año para que se puedan discutir con tiempo. 

En este caso, esta camara siempre será ca.mara de Origen, ya -

que al hablar de ésta se está refiriendo a aquel la en donde toctalmente -

se discute un proyecto de ley y una vez aprobado tendrá que pasar a la -

otra Cámara. 

El maestro Margain Manatou ha señalado que el hecho de que la 

Cámara de Diputados en materia fiscal sea la Cámara de Origen ha sucitado 

muchas discusiones, ya que para algunos autores esta excepción surgió - -

cuando a Juan sin Tierra se le quitó la Carta Magna inglesa porque en la 

misma se señalaba que el pueblo deberla aprobar la creación de tributos -

antes de que creara el propio soberano. (36) 

(36) Mlrgain Mlnatou fmilto. O;J. ctt. p. 71. 
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Por su parte Emi 1 to Rabasa expresa que no existe explica- -

ción de tipa histórica par el hecho de que sea ta C.lmara de Diputadas - -

qutenactúe -como Cámara de Origen, ya que este consiste en un error en que 

se ha incurrida en et ano de 1872 en que fue establecida el bicamarlsma.

(37) 

Se ha considerada que es muy Importante asegurar una absoluta 

independencia en el ejercicio de las funciones de las legisladores can et 

objeta de que las dem.ls Poderes na estén en aptitud de coartarlas en su -

representación, atribuyéndoles delitos que autoricen a enjuiciarlas penal 

mente y a privarlas de su encarga. 

6. Clmara Revisara. 

Se ha dada este nombre a 1 a C.lmara que en segunda térmi na - -

lleva a cabo ta revisión y discusión de un proyecta de ley, después de -

que ta C.lmara de Origen, ta de Diputadas. hubo aprobada ta Iniciativa. 

Cama se desprende de ta que se ha citada, para el casa de - -

nuestra materia fiscal, siempre ser.! ta C.lmara de Senadores ta que real i

ce et papel de C.lmara Revisara. 

Una vez que se ha senatada cu.11 ser.! ta C.lmara de Origen, pu~ 

(37) Citada par Margaina Manatau Emilio. Op. cit. p. 72. 
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den suceder varios supuestos: 

a) El proyecto sea rechazado por 1 a Cámara de Origen y enton

ces no pueda ser presentado en las sesiones del año. 

b) Aprobación del proyecto en la Cámara de Origen, por lo que 

pasará para su discusión a la otra -Cámara Revisora- Agotada la tramita-

clón en su Cámara por i a aprobación del proyecto, éste debe pasar a 1 a -

discusión de manera general y particular y entonces pasará a la otra Cá~ 

ra. 

c) Recibido por la Cámara revisora, ésta lo rechaza, entonces 

volverá a la Cámara de Origen con las observaciones que se hayan hecho -

por la primera; y si examinado nuevamente es aprobado por mayoría absolu

ta de los miembros que se encuentren presentes, volvera a la camara que -

lo desechó, la que lo tomará en cuenta, y si se aprueba por la misma mayQ 

ría pasarli al Ejecutivo, pero si no está de acuerdo, lo reprueba, enton-

ces no podrá volver a presentarse en el mismo período de sesiones. Con -

esto Jo que se quiere es dar oportunidad a cada una de las Cámaras para -

que en nueva discusión consideren su punto de vista tomando en cuenta las 

observaciones de la otra Cámara. Si no se pusieran de acuerdo ser!a inQ 

til que la Cámara de Origen siga Insistiendo ante la Cámara Revisora, mo

tivo por el cual el proyecto no podrá presentarse en el mismo perlado de 

sesiones. 
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d) La Cámara Revisora rechaza parcialümente, adiciona o modi

fica el proyecto ya aprobado por la C6mara de Origen, la discusión en es

ta C6mara ser6 Ílnicamente en cuanto a lo que se desechó, adicionó o refor_ 

m6, sin que con esto se altere lo aprobado. SI se aprueban por mayor!a -

absoluta de votos presentes en la C6mara de Origen, se pasar6 todo el pr.Q_ 

yecto al Ejecutivo para que lleve a cabo su promulgación; pero si se re-

prueban por mayorla de votos en la C6mara de Origen volver6n a aquél la, -

para que tome en cuenta 1 as razo. nes de ésta, y s 1 se desecha por mayor! a 

absoluta en esta segunda revls16n, lo que se haya aprobado pasar6 al Eje

cutivo para su promulgación, si Insiste la C6mara Revisora por la mayor!a 

absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, todo el pro

yecto no volver6 a presentarse sino hasta el siguiente periodo de seslo-

nes a no ser que acuerden que se pub! !que sólo con los articules aproba-

dos y se reserven los restantes para su discusión y aprobación posterior. 

el Aprobación del proyecto en su totalidad. En este caso se 

entiende que el Ejecutivo no tiene que hacer observaciones cuando no de -

vuelva el proyecto, con aquéllas durante 10 dlas útiles, a no ser que el 

Congreso haya cerrado o suspendido sus sesiones, pues en ese caso deberá 

hacerse en el primer dla Qtl 1 en que· el Congreso se reúna. 

f) Recibido el proyecto por el Ejecutivo este lo objeta en -

todo o en parte oportunamente. Regresa el proyecto con las observaciones 

a la C6mara de Origen y si se confirma por dos terceras partes del total 
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de votos de cada C6mara, el proyecto ser6 ley o decreto y pasara al Ejec.\! 

tivo para su promulgacl6n. 

En sentido centrarlo, el maestro lngranc!o Burgoa ha señalado 

que ºpromulgar es equivalente a publicar, por lo que con correcci6n con-

ceptual y terminologlca la Constltucl6n emplea Indistintamente ambos voc2_ 

bles en su articulo 72. La promulgación implica un requisito formal para 

que las leyes o decretos entren en vigor, debiendo complementarse, para -

este efecto, con el refrendo al acto promulgatorio que otorgan los Secre

tarios de Estado a que corresponda el ramo sobre el que versen, sin cuyo 

refrendo no es una facultad, sino una obligación del Presidente (articulo 

89, fraccl6n 1), y su incumplimiento origina que una ley o un decreto no 

entren en vigor por no satisfacerse el requisito formal que entraf"ta ... 0 
-

(38) 

7. Promulgacilln. 

7 .1. Concepto Etimológico. 

Significa llevar al vulgo, a la generalidad el conocimiento de 

una ley. 

7 .2. Concepto. 

León Ouguit ha señalado que "la promulgacl6n es el acto por el 

cual el Presidente de la República afirma, por la fórmula consagrada, que 

(38) Op. cit. p.695 
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la ley ha sido reglamentariamente votada por las CAmaras. y ordena que -

sea aplicada por las autoridades administrativas y judiciales, imponiénd.Q_ 

se a tcidos su observancia". (39) 

Por su parte el maestro Tena Ramf.rez, con quien estamos de -

acuerdo al expresar que se trata de dos actos distintos, expresa que 11 El 

acto legislativo concluye en el punto en que la ley emanada del Congreso 

ya no es objetable por el Ejecutivo, o bien sea por haber transcurrido el 

término constitucional sln que éste hubiere formulado objeciones, o bien 

porque, habiéndolas presentado, el Congreso no las aceptó o, al contra- -

rlo, modificó de acuerdo con ellas el proyecto original. El acto legisl!!_ 

tivo es entonces definitivo y perfecto, mAs para que sea obligatorio, es 

menester que se inicie, mediante la promulgación, la actividad del Poder 

Ejecutivo". (40) 

Entiende por promulgación, el maestro Vil loro Toranzo al 11 re

conocimiento solemne por el ejecutivo de que una ley ha sido aprobada ca!!. 

forme al proceso legislativo que se encuentra establecido por la Constlt!!. 

clón Politica de los Estados Unidos Mexicanos y que por consiguiente debe 

ser obedecida". (41) 

ITTCitado ¡:orla Erciclq»:lia JJr(dica Oreba. t. XXVI. Ed. Bibli<o/Afica Omba. ~ti
na. 1~. p. 670 

(40) [\>. cit. p. 455. 
(' 1) Villero Toranzo Mi9"1 "lntrod.x:ciál al Estudio del !Erec!n" 4' ed. Ed. Pomla. !léxico. 

1900. p. 173. 
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Es Importante destacar el texto del articulo 89, fracción I -

de la Carta Magna, que es el origen de la facultad de promulgación y pu-

bl icación, que reza: 

"ARTICULO 89. Las facultades y obligaciones del Presi

dente son las siguientes: 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congre

so de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa 

a su exacta observanciaº. 

Según se desprende de la cita anterior, sólo las leyes o decr~ 

tos del Congreso se promulgan. 

Por tanto promulgación consiste en Ja aprobación por parte del 

Ejecutivo Federal de la ley que proviene del Congreso de la Unión, siendo 

ésta parte del proceso legislativo federal. 

Significa ésta un requisito formal para que las leyes o decre

tos puedan entrar en vigor. 

El maestro Tena Ramlrez ha dicho que se pueden distinguir am-

bos actos: "Por la promulgación el Ejecutivo autentifica la existencia y 

regularidad de una ley. ordena su publicación y manda a sus agentes que la 

hagan cumplir; en esa virtud. la ley se hace ejecutable, adquiere valor i!!! 

perativo, car~cter que no tenla antes de pasar de la jurlsdicci6n del Con-
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greso a la zona del ~ecutivo. No obstante, la ley promulgada no es obli

gatoria todav!a para la generalidad, mientras ésta no quede notificada de 

su existencia; en efecto, serla injusto imponer la obligación de cumplir -

una disposición a quienes no la conocen ni est&n en condiciones de cono-

cer!a ••• " (42) En la enciclopedia Omeba se ha senalado que la promulgación 

es el acto 1'.iltimo en el proceso de formaci'6n de la ley, sin el cual la ley 

no tendrla existencia; y posteriormente ya viene la publicación, la que no 

tiene nada que ver con el ser de la ley sino sólo con su obl lgatorledad.-

(42) 

Por su parte el maestro VI! loro Toranzo hace una distinción •!!. 

tre ambos conceptos y ha expresado que promulgación es el reconocimiento -

solemne por el Ejecutivo de que una ley ha sido aprobada conforme al proc.'l. 

so legislativo que se encuentra establecido en la Constitución Polltlca de 

los Estados Unidos Mexicanos y que por consiguiente debe ser obedecida; y 

en cuanto a la publicación sen.la que es el acto por el cual una ley que -

ya ha sido aprobada y promulgada se da a conocer a quienes deben cumplir--

la. (43) 

(42) (\>. Cit. p. 455 y 456 
(42) Erciclq:edia JJrldica O!IDJ. t. XXVI. Ed. Bibliogr&flca Oreba. kgentina, 1\ai. p. 670. 
(43) Villero Toranzo Mi~I "lntroW:ci!xi al Estudio del D:!recho" 4' ed. Ed. flJrnla. M!xlco, 

1\ID. p. 173. 
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8. Publicación. 

8. 1 • Concepto. 

,Por medio de este acto se da a conocer el texto de la ley. una 

vez que ha sido concluida, a través del Diario Oficial de la Federación. 

Nuestra Ley Fundamental en el articulo 72, base a} señala que 

una vez que el proyecto de ley o decreto haya sido aprobado por ambas C~m~ 

ras y el Presidente no tuviere observaciones que hacerle lo pub! !car& In~ 

diatamente, lo que se realiza siguiendo las reglas establecidas por la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Se ha seMlado que en cuanto a los decretos y acuerdos del Pr!i_ 

sldente, para su perfeccionamiento jurldlco requieren el refrendo secreta

rla! previsto por el articulo 92 Constitucional y el requisito de la publ.!. 

cacl6n, para el efecto de darse a conocer a quienes deben cumpl Irles. 

Jorge Madraza ha señalado que la publicación de la ley "no es una 

facultad discrecional del Presidente de la República, que pueda o no pueda 

ejercer, sino es una obligación que Ineludiblemente tiene que acatar. SI 

por alguna circunstancia el ejecutivo no publica la ley, el Congreso puede 

hacerlo motu propio". (44) 

(44) Mldrazo illr9a· "DlcciCllario .>.Jrldlco ~icano", t. IV. Ed. Ponúa, 2' ed. 1900. p. 2!i3S 
y 2639. 
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Por su parte Tena Ram[rez señala que es 11 el acto del Poder Ej_g_ 

cutlvo por el cual la ley votada y promulgada se lleva al conocimiento de 

los habitantes, mediante un acto que permite a cualquiera el conocimiento 

de la ley y que establece para lo futuro la presunción de que la ley es -

conocida por todos". (45) 

Ya mencionAbamos respecto a este punto, que el maestro Vil loro 

Toranzo senala que es ei acto por el cual una ley que ya ha sido aprobada 

y promulgada se da a conocer a quienes deben cumplirla. (46) 

Es de importancia tomar en consideración lo senalado por el ª.!: 

tlculo 13 de la Ley OrgAnlca de la Administración Pública Federal que es-

tablece que "los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Prest-

dente de la RepQbllca deberAn para su validez y observancia constituciona

les, lr firmados por el Secretario respectivo y cuando se refieran a asun

tos de la competencia de dos o mas ~ecretartas, deberAn ser refrendados -

por todos los titulares de las mismas, esto Qltlmo también senalado en el 

articulo 92 constitucional. Sobre este punto, en los Códigos Fiscales de 

1938 y 1966 la val ldez de las leyes fiscales se supeditaba al refrendo de 

las mismas por parte de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. lo -

que iba mas ali! de .lo senalado en dicha disposición. 

(45) Op. cit. p. 456 
(46) Op. cit. p. 176. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la Segu!! 

da Sala ha resuelto que es inconstitucional toda ley impositiva que no se 

haya refrendado por el Secretarlo de Hacienda y Crédito Público. El texto 

es el siguiente: 

"REFRENDO DE LEYES.- El articulo 92 de la Constitución 

ordena que todos los reglamentos, decretos y órdenes -

deberfo estar firmados por el Secretario del Despacho, 

encargado del ramo a que el asu· nto corresponda y que 

sin este requisito no serán obedecidos y dicho articu

lo no hace discriminación, o diferenciación especial -

alguna, por lo que sin el requisito del refrendo no es 

obedecible una ley o decreto". 

(Semanario Judicial de la Federación. T. XCV. Actor: -

Estela Mena Avendaño y Coags. p. 9D2) 

Cabe citar el articulo 120 de la Ley Fundamental que obliga a 

los gobernadÓres a pub! !car y a hacer cumplir las leyes de carácter fede-

ral. Con ésto se trata de que los ordenamientos Que expida el Congreso de 

la Unión tengan mayor publicidad y sean mas conocidos por los gobernados.

El mencionado articulo señala: 

"ARTICULO 120.- Los gobernadores de los Estados están -

obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federa--

les 11
• 
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Por último, es importante señalar que la vigencia cons

titucional de la ley tributaria es de un año, y en cua!!_ 

to a la vigencia ordinaria cabe citar lo dispuesto por 

el articulo 7• del Código Fiscal de !a Federación. El 

texto dice: 

".ART. 7•. Las leyes fiscales, sus reglamentos y !as di§. 

posiciones administrativas de carácter general. entra-

rán en vigor en toda la República e! dla siguiente al -

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

salvo que en ellas. se establezca una fecha posterior". 

9. Leyes del Presidente de la RepCibllca. 

Cabe señalar en principio que con base en la división de pode

res, según se desprende del texto de la Constitución Polltlca de los Esta

dos Unidos Mexicanos e! Supremo Poder de la Federación se divide en legis

lativo, Ejecutivo y Judicial para su ejercicio y remontándonos a la teorla 

de la división de poderes se ha señalado que esta división es sólo en cual! 

to a los órganos pero no por lo que se refiere a las funciones que realiza, 

ya que incluso a algún órgano se le han otorgado atribuciones para que re2_ 

lice funciones de naturaleza distinta, motivo por el cual se han clastflc.! 

do dichas funciones siguiendo dos criterios: uno formal, dependiendo del -

órgano que las realice; y el otro material, según la naturaleza de la pro

pia función. 
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Por lo que se refiere a las funciones legislativas que realiza 

el Presidente de la República, siguiendo el criterio material, tenemos a -

la facultad reglamentaria que se encuentra señalada en el artrculo 89, - -

fracci6n I de la propia Ley Fundamental, de donde también se desprende la 

facultad de emitir decretos y acuerdos; asimismo tenemos la facultad de -

Iniciar leyes o decretos ante las C~maras, que otorga el articulo 71 de la 

Carta Magna. y por último el propio veto, que consiste en hacer las obser

vaciones que considere necesarias ~,los proyectos de leyes o decretos apro

bados por el Congreso de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 72 de Ja -

propia Constltuci6n. 

Y formalmente, del articulo 49 de la propia Ley Fundamental se 

desprenden dos~xcepciones a la regla general en el mismo senaladas, QR se 

refierena actos legislativos expresados en Jos art[culos 29 y 131 de la -

propia ley. A continuación se hace el estudio de cada uno. 

9.1. De car~cter formal. 

9.1.t. En el articulo 49 de la propia Constitución se señalan dos -

casos de excepción en que se otorgan facultades al Presidente de la Repíi-

blica para realizar formalmente actos legislativos. 

El citado articulo en su segundo p~rrafo, en el año de 1917 s~ 

ñalaba: 
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"ARTICULO 49.- ••• 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una -

sola persona o corporación, ni depositarse el Legisla-

tivo en un Individuo, salvo el caso de facultades extr~ 

ordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dis

puesto en el art[culo 29". 

Como se ve de dicha transcripción originalmente sólo se habla

ba de facultades extraordinarias refiriéndose a la suspensión de garantlas 

de que hablaba el articulo 29. 

Cabe citar que durante el uso de esa facultad extraordinaria -

para legislar se expidieron por ejemplo el Códiyo Civil para el Distrito -

Federal, Código de Procedimientos Clvi les para el Distrito Federal. Código 

Penal para el Distrito Federal, Código de Procedimientos Penales pare. el -

Distrito Federal, Código Federal de Procedimientos Penales, Ley General de 

Titulas y Operaciones de Crédito y la Ley sobre ~tribuciones del Ejecutivo 

Federal en materia Económica, sin que se dieran las circunstancias seña

ladas en el articulo 29 citado. 

Por dacreto pub! icado en el Oiario Oficial de la Federación el 

12 de agosto de 1938, como se seílal6 en el inciso marcado con el número --

111 de este capitulo, referente al Decreto-Ley, se trataba de aminorar la 

facultad de legislar, ya que se expresa que sólo en el caso citado en el -

artrculo 29 se otorgarian facultades extraordinarias para legislar, siendo 
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modificado el citado articulo mediante tal decreto, para quedar como si- -

gue: 

"ARTICULO 49.- ••• 

No podrán reunirse dos o mas de estos Poderes en una -

sola persona o corporación, ni depositarse el Legisla

tivo en un individuo, salvo el caso de facultades ex-

traordlnarias al Ejecutivo de la Uni6n, conforme a lo 

dispuesto en el articulo 29. En ningGn otro caso se -

otorgarAn al Ejecutivo facultades extraordinarias para 

legislar 11
• 

Como se desprende de ambas transcripciones se estA refiriendo 

únicamente a las facultades extraordinarias dispuestas en el articulo 29 -

Constitucional. Este texto posteriormente fue modificado por decreto pu-

bl !cado en el Olarlo Oficial de la Federaci6n el 28 de marzo de 1951, para 

señalar: 

"ARTICULO 49.- ••• 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una S.Q_ 

la persona o corporación, ni depositarse el Legislativo 

en un individuo, salvo el caso de facultades extraordi

narias al Ejecutivo de la Uni6n, conforme a lo dispues

to en el articulo 29. En ningún otro caso, sal va lo -

dispuesto en el segundo pArrafo del articulo 131. se --
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otorgar~n facultades extraordinarias para legislar". 

Con la transcripción anterior se ve que es entonces cuando se 

dispone de los Onicos dos casos de excepción a esa regla general, los cua

les siguen vigentes, por lo que sólo en esos casos el Ejecutivo de la - -

Unión tiene facultades extraordinarias para legislar. 

Con esta reforma es como surgen las dos excepciones en que el 

Ejecutivo tiene facultades para legislar en materia económica. Al remit!! 

nos el articulo 49 a los dispositivos 29 y 131. A continuac!6n nos referl 

mes a ellos. 

9.1.2. Casos de excepción. 

a) Articulo 29. 

En este articulo se hace referencia a las situaciones de -

emergencia previa la suspensión de garant!as individuales a fin de que se 

pueda superar esa emergencia. Solo el Congreso podr~ suspender las garan

t!as individuales y otorgar las facultades de carkter extraordinario al -

Presidente de la Repúb! !ca para que legisle mientras exista la emergencia. 

E! texto vigente es el siguiente: 

"ARTICULO 29.- En los casos de !nvas!6n, perturbación -

grave de la paz púb! ica, o de cualquier otro que ponga 

a la sociedad en grave peligro o confl teto, solamente -
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el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acue!. 

do con los Titulares de las Secretarlas de Estado, los 

Departamentos Administrativos y la Procuradur(a General 

de la República y, con aprobación del Congreso de la -

Unión y, en los recesos de éste, de la Comisión Perma-

nente, podra suspender en todo el pals o en lugar deter. 

minado las garant!as que fuesen obsUculos para hacer -

frente, rapida y facilmente a la situación; pero debera 

hacerlo por un tiempo limitado por medio de prevencio-

nes generales y sin que la suspensión se contraiga a d_g_ 

terminado individuo. Si la suspensión tuviese lugar h_!! 

llandose el Congreso reunido, éste concedera las autor.!. 

zaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo h_!! 

ga frente a la situación, pero si se verificase en tie.!!!. 

pe de receso, se convocará sin demora al Congreso para 

que las acuerdeº. 

Al hablar de suspensión de garantlas se esU refiriendo a que 

son derogadas las 1 imitaciones que en favor de ciertos derechos de las pe!. 

sanas esta imponiendo la constitución al poder público. 

Por este articulo se esta proveyendo al Poder Ejecutivo de dos 

medios para hacer frente a las situaciones de emergencia: la suspensión de 

garantras y previamente a ésta el Congreso de la Unión puede otorgar la 

autorización para tomar las medidas Que estime necesarias para hacer fren-
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te a la situación, consistiendo éstas en otorgarle mayor ampl ltud en la e3. 

fera administrativa o transmitirle facultades legislativas. 

Al respecto senala el maestro Burgoa, el Ejecutivo Federal ºse 

convierte en legislador extraordlnarlo con capacldad por s! mismo, sln la 

concurrencla de ningún otro órgano del Estado para expedlr leyes o sea no.!:. 

mas jurtdlcas abstractas, generales e impersonales, cuyo conjunto forma lo 

que se llama 'leglslaclón de emergencia' con vlgencla limitada a la dura-

clón o subslstencla de la situación anómala o emergente". (46) 

Por lo que de acuerdo con el criterio de clasificación de los 

actos de los órganos del Estado, el que se analiza es un acto formalmente 

administrativo, y que provlene del Ejecutivo; y materialmente es de natur.'!. 

leza legislativa. A este se le ha claslflcado como un acto leglslatlvo -

del Presidente de carkter formal, ya que la facultad de legislar de mane

ra extraordinaria se le ha otorgado por la propla Constitución, siendo el 

único que puede legislar para esos casos. 

Es Importante que se distinga en cuanto a las autorizaciones -

para hacer frente a los estados de necesidad, ya que la lniciatlva para la 

suspensi6n de garantlas corresponde exclusivamente al Presidente, por los 

requisitos previos que ella supone y la Iniciativa para conceder autoriza-

(46) c:p. cit. p. 691 
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cienes se. rige por Ja regla general que se encuentra señalada en el art!C!J. 

Jo 71. (4i) 

b) Articulo 131. 

Por cuanto a este articulo, segunda excepción a Ja regla g!l_ 

neral señalada en el 49, en que se otorgan facultades extraordinarias al -

Ejecutivo de la Unión para legislar, fue reformado por decreto publicado -

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 1951, para expre--

sar. 

"ARTICULO 131. Es facultad privativa de Ja Fedaraci6n 

gravar las mercancfas que se importen o exporten, o -

que pasen de trAnslto por el territorio nacional, as! 

como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir por mo

tivos de seguridad o de polic!a, la circulacl6n en el 

interior de la Repúbl lea de toda clase de efectos cual 

quiera que sea su procedencia pero sin que la misma -

Federación pueda establecer ni dictar en el Distrito -

Federal los impuestos y leyes que expresan las fraccl2. 

nes VI y Vil del articulo 117. 

El Ejecutivo podrA ser facultado por el Congreso de Ja 

Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas -

(47) Tena Ran!rez Fell¡>!. O;l. cit. p. 219. 
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de las tarifas de exportación e importación, expedidas 

por el propio congreso y para crear otras; asi como P,! 

ra restringir y para prohibir las Importaciones, las -

exportaciones y el tránsito de productos, art!culos y 

efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular al 

comercio exterior, la econom!a del pa!s, la estabil!-

dad de la producción nacional, o de real izar cualquie

ra otro propósito en beneficio del pa!s. El propio -

Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal 

de cada ano, someterá a su aprobación el uso que hub!!!_ 

se hecho de la facultad concedida". 

De la transcripción se desprende que se habll ita al Presidente 

de la República para que expida las leyes en materia de comercio Interna-

clona!. 

El primer párrafo hace referencia a la facultad del Congreso -

para gravar las mercanclas Que se exporten o importen o pasen de trAnsito 

por el territorio nacional, siendo la regla general que el Legislativo fe

deral establezca contribuciones sobre comercio exterior, pudiendo el pro-

pie Congreso autorizar al Ejecutivo para que legisle en el mismo campo, -

asimismo el Ejecutivo ser habilitado previa autorización del Congreso de -

la Unión. para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de importact6n y 

exportación que expida el propio Congreso, para crear otras o para restri.!!. 

glr y hasta pudiendo prohibir las importaciones, exportaciones y el trAnsl 
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to de productos, articulas y efectos. Debido a la importancia de esta fa

cultad el Ejecutivo debe someter a la consideración del Congreso de la - -

Unión el uso que hubiese hecho de esta facui tad. 

Es Importante señalar que el Ejecutivo sigue formulando casi -

la totalidad de los proyectos de leyes administrativas, pero sometiéndolas 

a la consideración del Poder Legislativo en uso del derecho de Iniciativa 

que le otorga el articulo 71 fracción 1 constitucional ya citado anterior

mente. 

b) Articulo 73, fracción XVI, base la. 

Se señala también este articulo en virtud de ser otra excep- -

clón del articulo 49 Constitución, por lo que se exprasa como otra facultad 

al Ejecutivo Federal para expedir disposiciones generales en materia de 

salubridad general de la Repúbl !ca y que después revisar~ el Congreso de -

la Unión. 

Este articulo se encuentra dentro de la sección III que se re

fiere a las facultades del Congreso y se faculta al Congreso para dictar -

leyes entre otras materias sobre salubridad general. 

Seña 1 a e 1 cita do precepto: 

"ARTICULO 73.- El Congreso tiene facultad: 
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XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición j_!! 

rldica de los extranjeros. ciudadanta, naturalización,

co!oni zación, emigración e inmigración y salubridad ge

nera! de la Repúbi lea. 

1' El Consejo de Salubridad General dependerA directa-

mente del Presidente de la República, sin intervención 

de ninguna Secretarla de Estado, y sus disposiciones g~ 

nerales serAn obligatorias en el pals. 

21 En caso de epidemias de carActer grave o pei !gro de 

invasión de enfermedades exóticas en el pa(s. El Depa.!:. 

tamento de Salubridad tendrA obligación de dictar Inme

diatamente medidas prevent! vas lndi spensabies, a reser

va de ser después sancionadas por el Presidente de la -

república. 

31 La autoridad sanitaria serA ejecutiva y sus disposi

ciones serAn obedecidas por las autoridades administra

tivas del pa(s. 

4' Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en -

la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustan-

cias que envenenan al individuo o degeneran la especie 

humana asl como las adoptadas para prevenir y combatir 
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la contaminación amblental, serAn después revisadas por 

el Congreso de la Unión en los casos que le competan." 

De la transcrlpclón que antecede se desprende claramente que -

se faculta al Consejo de Salubrldad General que es un órgano dependiente -

directamente del Presidente de la República, para que emlta disposiciones 

generales y ademAs obl lgatorlas en materia de salubridad en todo el pa[s; 

por lo que se concluye que de esta manera se estA otorgando expresamente -

facultades extraordinarias al Presidente de la República para legislar en 

esta materia. 

9.2. De carActer material. 

9.2.1. Reglamento. 

Serra Rojas ha dicho que el reglamento Mmlnlstratlvo "es el 

conjunto de normas admlnlstrativas subordlnadas a la ley, obligatorias, g~ 

nerales e Impersonales, expedldas unllateralmente por el Presldente de la 

Repúbl lea, en virtud de facultades que le han sido conferldas por la Cons

titución o que resulten lmpllcltamente del ejercicio del Poder Ejecutivo.

Ese conjunto de normas son creadoras de una situación jurldlca general, -

abstracta, que en ningún caso regula una situación jurldlca concreta y son 

dictadas para la atención pormenorizada de los servicios públicos, para la 

ejecuci.ón de la ley, y para los demAs fines de la Admlnlstración Públlca.

(49) . 

(49) Sen-a lbjas, J!r<!rés "D>recto Mnlnlstratlvo, t.!. Ed. l'orrGa l't>!<ico. 1979, p. 11!7. 
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El fundamento de éste, lo encontramos en el art[culo 89, frac

ción 1, de la Ley Fundamental, ya que se otorga al Presidente de la Repú-

bllca la facultad de proveer dentro de la esfera admlnlstratlva a la exac

ta observancia de la ley, de esta manera se le esU facultando para la 

creación de reglamentos, a fin de detallar los supuestos que prevé la ley 

para que puedan ser ejecutados o apl !cadas. 

En cuanto a la naturaleza del reglamento, el maestro Fraga lo 

considera como un acto administrativo desde el punto de vista formal; y -

desde el punto de vista material lo ha ldentlflcado con la ley ya que col!l 

c!den en los caractéres. Con lo que también est.1 de acuerdo León ougult, 

llamando al r.eglamento 11 ley m3terial 11
, criterio con el que estamos de -

acuerdo. 

Como ya se expresó, el reglamento es producto de la actividad 

del Ejecutivo Federal, lo que se persigue con éste es la ejecución de la -

ley. mediante su desarrollo y complementación, sin que exceda el alcance -

de la ley, nl tampoco puede ser contrario a ella. ~esta manera en el cJ. 

tado articulo y fracción constitucionales se est~ estableciendo la facul-

tad reglamentarla del Presidente de la República, pero sólo de las leyes -

ordinarias que ha expedido el Congreso de la Unión. 

Se ha considerado acertada esta atribución, en virtud de que -

es el Presidente quien mejor puede conocer la realidad del pa!s y las cir

cunstancias de aplicación de una ley 1 lo que puede real izar en cualquier -
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tiempo de acuerdo a i as necesidades cambiantes de la real !dad social. 

Como ya se expresó, el fundamento jur[dico para la emisión de 

los reglamentos, que constituye un acto materialmente legislativo es el ª!. 

t!culo 89, fracción 1 de la Constitución, mismo que se analiza en el capi

tulo ll del presente trabajo. 

Es importante seílalar que existe una excepción a la regla, se 

trata de los llamados reglamentos autónomos, y son aquellos que no tienen 

como base una ley emanada del Congreso de la Unión y que desarrollan dlre.s_ 

tamente un texto constitucional. Se trata del articulo 21 de la propia -

Ley Fundamental, mismo que a continuación se transcribe: 

"Art[culo 21.- La imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de 

los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Poll

c!a Judicial, la cual estara bajo la autoridad y mando 

Inmediato de aquél. Compete a la autoridad administr2_ 

tlva la aplicación de sanciones por las infracciones -

de reglamentos gubernativos y de polic[a, las que únic2_ 

mente consistirAn en multa o arresto hasta por treinta 

y seis horas. Pero si el Infractor no pagare la multa 

que se le hubiere Impuesto, se permutara ésta por el -

arresto correspondiente, que no excederá en nlngCm ca

so de treinta y seis horas". 
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Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, 

no· podrá ser sancionado con multa mayor del importe de 

su jornal o salarlo de un dla. 

Trat&ndose de trabajadores no asalariados, la multa e!! 

ceder~ del equivalente de un dla de su ingreso". 

Como se desprende de la transcripción, se senala competencia a 

las autoridades administrativas para Imponer sanciones por infracciones a 

reglamentos de pollcla y buen gobierno. 

El maestro Nava Negrete senala que reglamento de pol lc!a y - -

buen gobierno 11 es el ordenamiento de carácter general que expiden las aut.Q. 

rldades administrativas para preservar el orden, la seguridad y la tranqul 

Jldad pObllcos. Regula las actividades de la administración y de los par

ticulares para asegurar esos objetivos, previendo las sanciones admlnlstr!!_ 

tlvas que corresponda aplicar a los Infractores del mismo". {50) 

A estos reglamentos se les ha llamado autónomos, ya que no ti! 

nen como precedente una ley del Poder Ejecutivo, sino que reglamentan di-

rectamente un texto de la Constitución. 

(50) Nava tegrete Alfon..<o, "Diccionario .lJrldlco l'exlcam", t. IV. Ed. PorrOa. 2• d. foljx[co. 
1900. p. 2752. 
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Esta es la ilnica excepci6n a \a regla establecida en la frac-

ci6n I de\ articulo B9 de nuestra Carta Magna. 

Por su parte el miestro Serra Rojas ha expresado: "El reglamen. 

to aut6nomo, llamado también auton6mico o de autonomla, es aquella disposl 

ci6n creadora de una situaci6n jurldica general, que se expide directamen

te por el ejecutivo sin subordinarla o fundarla en una ley formal, ya que 

se supone que su apoyo radica en un mandato constitucional que el !mina el 

requisito legal". (51) 

Por lo que acorde con lo anterior, el articulo 21 vigente es -

el fundamento de los reglamentos aut6nomos. 

AdemAs. sei'iala el maestro Serra Rojas 11 Este precepto constitu

cional no faculta a la autoridad administrativa para la expedición de los 

reglamentos gubernativos y de pol!cla, sin sujecl6n a una iey. No hay ni!!. 

giln elemento que nos haga suponer que el propósito de ese mandato constlt.!! 

clona!, sea el de eliminar \a expedición de \as leyes gubernativas y de p~ 

licia. La palabra gubernativa esU tomada como sinónimo de administrativa 

y la poi lela se refiere a las infracciones citadinas o municipales. No d~ 

be desarticularse el sistema de \a Constitución que establece nuestro pri!!. 

cipio de legalidad, es decir, la total subordinación a \a ley. No debe -

eliminarse la ley de una materia tan importante como es la que se refiere 

(51) (\l. cit. t. l. p. 200 
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a la libertad humana. Por sencilla que sea la penalidad esta debe fundar

se en la ley. dejando a los reglamentos administrativos -gubernativos y de 

pollcla-, al fijar los detalles de su aplicación e incluso los derechos de 

los detenidos, en una materia tan arbitrariamente llevada, en la que no -

opera ninguna defensa jurldlca, en un no muy justificado argumento de su -

escasa Importancia. Precisamente por la falta de una ley ordinaria, el r! 

gimen de pol lc!a y de gobierno mencionados, ha conducido a tantas y tan -

frecuentes arbitrariedades... Es necesario restablecer en puridad, los -

principios de nuestro derecho constitucional, expidiendo la legislación -

adecuada para mantener el ejercicio de derechos humanos fundamentales 11 
• .. _ 

(52) 

El m:i.estro Nava Negrete ha senalado que 11 los reglamentos a que 

se refiere el articulo 21 constitucional. son de carácter municipal, pues 

no teniendo el municipio órgano legislativo propio, sólo a través de regl~ 

mentas autónomos puede establecer reglas generales de buen gobierno y por 

ende de pollcla administrativa. Los estados y la Federación, que tienen -

órganos legislativos, no pueden expedir reglamentos autónomos, pues los -

únicos reglamentos que tienen posibilidad de expedir son los ejecutivos o 

subordinados a la ley. Los ejecutivos de los gobiernos estatal y federal 

no tienen facultades constitucionales para expedir reglamentos autónomos -

de poi icla y buen gobierno. Esto quiere deo Ir que siempre ser& necesario 

que primero la ley estatal o federal regule la pollcla administrativa o -

(52) Icl3n. p. 202 
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el buen gobierno y después, si asi se decide, se expidan los reglamentos -

propios a cada ley. 

El articulo 21 Constitucional est~ reservado a los municipios 

la expedición de los reglamentos autónomos, en materia de pollcla y buen -

gobierno, pero no impide que otros articulas de la Constltucl6n autoricen 

a leyes y reglamentos a regular esos dos aspectos administrativos. (53) 

9.2.2. Decreto. 

El eJerclcio de la facultad de real izar actos legislativos -

por parte del Ejecutivo se hace del conocimiento del pueblo a través de d~ 

cretas que ordenan la pub! lcaci 6n a fin de darle formalidad a dicho acto. 

La base constitucional para este tipo de decretos lo constituye 

el articulo 89, fracción l Constitucional que se refiere 3 la facultad del 

Ejecutivo para proveer en la esfer::i administrativa a la exacta obser\lancia 

de las leyes. 

El maestro Serra Rojas ha se~alado que el Presidente "expide -

decretos en los términos del articulo 92 Consti tuctonal. El decreto con-

creta, particulariza o individualiza el campo de su aplicación en tanto -

que la ley extiende o aumenta el campo de su aplicación". 

153f Nava tegrete Alfonso, "Diccionario J.Jridico M!xlcaro", p. 2754. 
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Aparte de que la Constitución otorga al Congreso la facultad -

de expedir leyes o decretos, en el articulo 89 fracción l le otorga al Ej~ 

cutlvo Federal la facultad de expedir reglamentos, as! como también decre

tos, como ya se mencionaba. y acuerdos a los que se les ha llamado dispos! 

clones generales. 

Existe di ferencla entre un decreto del Congreso y el del Ejec!!_ 

tivo ya que el primero es superior al segundo formalmente y un decreto del 

Ejecutivo nunca podrA derogar o abrogar una ley o decreto del Congreso de 

la Unión. 

Sólo se hacen estas consideraciones al respecto, ya que en el 

apartado 2 de este capitulo nos referimos al decreto. 

9.2.3. Acuerdo. 

Como una acepción general y amplia, se sena la en la Enciclop! 

dia Juridica ameba, que se aplica este término a la idea de la resolución 

de un -:uerpo colegi,J.do que tiene jurisdicción y competencia, ~udiendo ser 

un tribunal. asamblea, consejo, sociedad, etc. 

Y en sentido estricto y legal significa la resolución dictada 

por un cuerpo colegiado que tiene la jurisdicción y el imperio para hacer 

la cumplir 11
• (54) 

(54) Enciclopedia J.Jrldica Oreba, t. l. Bibliográfica Oleba. Argmina 1979. p. 447. 
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HernAndez Esp!ndola ha dlcho que en Méxlco se puede entender -

al acuerdo administrativo en dos sentidos: "en sentido amplio, el acuerdo 

admlnlstrativo es una resolucl6n unilateral, declsl6n de carActer ejecutl-

vo unipersonal, plurlpersonal. o un acto de naturaleza reglamentaria; en .. 

sentida estricto el acuerdo administrativo puede revestir aspectos forma-

les, en cuanto constituye el acto mediante el cual, el titular de un órga

no de jerarquia superior conoce de un asunta. cuya resolución le compete y 

le ha sido sometido a consideracl6n por el tl tul ar de un 6rgano de grado -

Inferior." (55) 

Con lo anterior se desprende que as! el Presidente de la RepQ

bl lca se auxllla de los 6rganos inferiores de la Admlnlstraci6n PQbl!ca -

para la real izaci6n de estos acuerdos, otorgándose a los órganos superto-

res facultades para dar órdenes o instrucciones a los inferiores, ya sea -

para interpretar lo dispuesto por la ley, o para su cumplimiento o para -

dictar órdenes o dar indicaciones a fin de garantizar el buen servicio de,!! 

tro de la Administración Pública, estando reservada. esta facultad a 6rga-

nos de jerarquta superior a los que la legislación les ha otorgado coinpe-

tencia a fin de que el supeprior esté en posibilidad de pronunciar la res,9_ 

lucl6n. 

La base legal de los acuerdos administrativos que son expedi--

dos por el Presidente de la Repúbl lea en la prActica es la fracci6n l -

(55) ~mándoz Esp!ncbla, Olga. "Dlcclonario JJr!dico fl!xlcano" t.J. Ed. Pcrrua, 2' ed. M!xl 
ca, 1900, p. 92. -
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del articulo 89 Constitucional 1 por lo que en muchas ocasiones revisten de 

un carácter reglamentario. 

A fin de que haya distinción entre los acuerdos administrati-

vos que toman forma de reglamento y los decretos presidenciales, los prim~ 

ros consisten en "una resolución del órgano de mas alto grado de la estruE_ 

tura del Poder Ejecutivo Federal con respecto a los órganos subalternos, -

los efectos que produce dentro de la propia estructura son exclusivamente 

internos y no atai'ien a los particulares, o a otros sujetos de derecho que 

no tengan el caracter de funcionarios o trabajadores al servicio del Esta

do". (56) 

(56) !clan. p. 93 y 94. 



Capitulo 11 

Tknica y Proceso Legislativo de las 

Leyes Fiscales .. 

1. Concepto de T1'cnica Jurldica. 

Para la exposición de este tema me he basado en lo que señala el 

maestro Eduardo Garcla Maynes. 

En principio él se refiere a la técnica de manera general, y señ~ 

la que viene de la voz griega "tejne que significa arte, refiriéndose no -

sólo a las manuales e industriales, sino también a las bellas artes, quepo

seen una técnica especifica que consiste en el empleo de medios para el lo-

gro de los fines que constituyen su esencia. En sentido amplio es la apile~ 

ción adecuada de medios para el logro de propósitos artlstlcos" (56) 

Y aplicando esta definición al derecho, tenemos que 11consiste en 

el adecuado manejo de los medios que permiten alcanzar los objetivas que - -

aquél persigue". Pero como éstos se obtienen de la formulaci6n y aplicación 

de normas. tenemos que distinguir "la técnica de formulación y la de aplica

ción de los preceptos del derecho. A la primera, a la q1ie se le da el nom-

bre de técnica legislativa es el arte de la elaboración o formación de leyes 

(a la que posteriormente nos referimos); y la segunda, atañe a la aplicación 

del derecho objetivo a casos singulares." (fil) 

(56) Garcia Ml}Tl!s Eduarcb, Jntrocl.x:ci6n al Est:L<lio del cerecto, Ed. fl:Jmla, ~ice, 1971 p. 
(S¡) O;J. cit. p. 
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El manejo de la técnica legislativa, como se ver.l se refiere de -

manera preferente a la realización de fines jurldicos generales; y en cambio 

la de aplicación a la realización de finalidades Jurldicas concretas. 

A la técnica jurldica por tanto se le ha llamado también técnica 

de aplicación de derecho. 

Por lo anterior, cabe recordar que los preceptos jurfdicos cons-

tan de dos elementos que lo son el supuesto, que consisten en la hipótesis -

que si se realiza da lugar a que se presenten las consecuencias que en el -

propio precepto se se~alan. La disposición indica los deberes y derechos -

que la producción del supuesto provoca, por tanto el nacimiento de las cons~ 

cuenclas depende de la producción del hecho que la hipótesis prevé. La rea-

¡ ización del supuesto jurldlco va a provocar un cambio en el rumbo del dere

cho, ya que lmpl lea el nacimiento o la modificación o transmisión, o la ex-

tinsión de facultades y obl igaclones. 

Ahora, la aplicación de un precepto jur[dico a un caso concreto -

no se reduce a la comprobación de los hechos que real izan la hipótesis de -

aquél 1 dando origen a determinados efectos, sino que exige adem~s la atribu

ción de las consecuencias normativas a suje~os determinados. 

Y en el acto de apl icaci6n se van a distinguir dos momentos: 

a) Lª comprobación de que un hecho realiza la hipótesis de la no.!:_ 
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ma; 

b) La atribución o lmputaci6n de las consecuencias normativas a -

determinadas personas. 

A este proceso se Je ha llamado silogismo jur!dico en virtud de -

que el razonamiento de apilcacl6n de los preceptos de! derecho son de tipo -

s!log!stico: premisa mayor es la norma genérica; premisa menor es el juicio 

que declara realizado el supuesto de aquella; concluyendo que el que Imputa 

a los sujetos lmpl !cadas en el caso las consecuencias de derecho. 

El maestro Garc!a Maynes habla de apl lcacl6n privada o doctrinal 

y apllcacl6n oficial o pública de la norma. La aplicación privada tiene la 

final !dad de simple conocimiento; y la pública u oficial ( o apl lcaci6n pro

piamente dicha ) consiste en la determinación oficial de las consecuencias -

que derivan de la realización de una hipótesis normativa, a fin de realizar

se su ejecución o cumplimiento de tales consecuencias. 

En ambos casos el procedimiento de aplicación es el mismo. y la -

diferencia no est~ en el método que se emplee para llegar al fin que se ha -

propuesto, sino en la eficacia de los dos tipos de apllcacl6n. Aun cuando -

desde el punto de vista de la apl icacl6n la privada es la correcta, s6lo Ja 

oficial ! lega a las partes. 

As! la apl icaci6n oficial puede ser definitiva, porque hay casos 
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en los cuales una primera aplicación oficial puede ser modificada por otra -

autoridad en una instancia superior ( apelación, revisión, etc. ) y tendrá -

el car&cter de inmodificable la aplicación oficial, sólo cuando no se hace -

uso de los recursos legales en el término señalado. la cuestión se resuelve 

en última instancia. 

Existen los siguientes problemas relacionados con el proceso de -

api icación: 

a. Determinación de la vigencia. 

b. lnterpretaci6n. 

c. Integración. 

d. Retroactividad. 

e. Confl !eta de leyes. 

a. Determinación de la vigencia. 

Cuando se va a llevar a cabo la labor de interpretación de la ley, 

se debe tomar en consideración si estA vigente una disposlcl6n apl !cable o -

ha sido derogada. La vigencia de una ley se desprende de los articulas tra!!. 

sitorios de la misma, motivo por el cual es de vital Importancia que primero 

se vean éstos para saber si es la ley que se va a aplicar. 

Para Kelsen, 11 la 1 imitación de la vigencia del orden jurldlco se 

determina por el lugar en qui:? se real iza el acto coactivo y no el hecho con-
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dicionante" (58) 

Se habla de la existencia de una vigencia consitucionai de la ley 

tributaria, con apoyo en lo dispuesto en el articulo 74, fracción IV Consti

tucional, de un aílo, refiriéndose ésta a los Presupuestos de Ingresos y Egr~ 

sos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal. 

Por lo que se refiere a la vigencia ordinaria de la ley tributa-

ria, el articulo 7' del Código Fiscal de la Federación seílala: "las leyes -

fiscales, sus reglamentos y las disposiciones administrativas de caracter -

general, entrara en vigor en toda la Repúbi lea el dla siguiente de su puitc2_ 

ción en el Diario Oficial de la Federación, salvo que en ella se establezca 

una fecha posterior". 

No se acepta la vigencia sucesiva. ya que se provocarran situaci.2 

nes dificlles si se reforma la legislación aduanera por ejemplo si se aumen

tara un impuesto que ya existe. 

En materia fiscal se debe tener mucho cuidado. ya que en varias -

ocasiones. sobre todo en el caso de las disposiciones emitidas en las llama

das misceláneas fiscales. en que algunas reformas o modificaciones a las le

yes entran en vigor en distintas fechas, por lo cual es conveniente que en -

cada caso especifico se tenga cuidado en checar la vigencia de las mismas, .. 

{SB) Citado JXlr lbjina Vi llegas Rafael. D2recto Civil M>xicaro. l·lóxico, Ed. Porríia, 1!ai. p. 53. 
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en· los art!culos transitorios. 

b. lnterpretacibn. 

Por lo que se refiere a este inciso, Belsunce (59) ha dicho -

que significa 11establecer su verdadero sentido y alcance". Y por su parte -

el maestro Garcla Maynes expresa que en el sentido que se señala en una dis

poslc16n jurtdica se manifiesta de manera clara, ya que muchas ocasiones una 

expresi6n puede tener varias acepciones o puede estar mal redactada por lo -

que puede no ser claro, motivo por el cual se deber& dilucidar el significa

do de la misma. Con lo anterior se estA realizando una interpretaci6n de la 

norma jur!dica. 

Esta va a suponer la investigación de lo que el legislador ha qu~ 

rldo decir y ha dicho efectivamente, en una particular regla de derecho. 

Existen tres clases de interpretaci6n: a) privada. que es la que 

realizan los particulares. denominada por el maestro tnterpretación doctri-

nal; b) judicial, es la que realizan los jueces o tribunales, quienes son -

los encargados de aplicar el derecho a casos espec[ficos; e) auténtica o le

gislativa, es la que realiza el mismo legislador, a fin de fijar el sentido 

que debe darse a las leyes que ha dictado. Esto sólo sera posible mediante 

la existencia de preceptos o disposiciones a interpretar. 

(59) Cltacb por Sergio Francisco <12 la Garza. D?rectxl Financiero fl!xicano Ed. Rlrrúa. 22' ed. -
~leo. 1983. p. 48. 
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El concepto que sobre interpretación seílala e! maestro Garcla Mal_ 

nes es "desentrai1ar el sentido de una expresión. La expresión es un con~un

to de signos, por ellos tienen significación" (al) 

La ley es por tanto la formulación del derecho objetivo, se busca 

el sentido lógico objetivo de la misma como expresión del derecho. Los tex

tos legales tienen un significado propio, !mpllc!to en los signos que los -

constituyen independientemente de la voluntad de su autor. Quienes realizan 

la interpretación no sólo son los jueces, cualquier persona puede hacerlo -

aunque no en todos los casos es obl !gator!a. 

Existe el caso de la jurisprudencia obligatoria en algunos tribu

nales que obl !ga a los de carácter Inferior y consiste en una forma de !nter. 

pretac!ón de la ley, y que se resuelve mediante la jurisprudencia, por lo -

que se deberá interpretar la Jey en la misma forma en que se ha hecho por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En cuanto al papel de la analog!a reconoce que la ley es frente -

a esa un elemento objetivo que es el punto de partida para apl !car la misma 

disposición a todos aquellos casos que no se encuentran previstos y que-ex!~ 

te igualdad de raza nes jur!d!cas. 

Sergio Francisco de la Garza expresa que como el Derecho Financi,! 

(al) op. cit. p. so. 
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ro no tiene carácter especial ni excepcional como se ha dicho. seilalando por 

la mayor[a de los autores. este puede valerse de los mismos métodos que la 

ciencia Jur!dica en general (61) sentido en el que se ha pronunciado Giul ia

ni Fonrouge. 

Respecto al método de interpretación api !cable en la materia fis

cal, el articulo 5• del Código Fiscal de la Federación señala: 

"Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los parti

culares y las que senalan excepciones a las mismas, ast como 

las que fijan las Infracciones y sanciones, son de aplicación 

estricta. Se considera que establecen cargas a los particul2_ 

res las normas que se refieren a sujeto, objeto, base, tasa -

tarifa. 

Las otras disposiciones fiscales se interpretaran apl !cando -

cualquier método de interpretación jurldica. A falta de nor

ma fiscal expresa, se apl icarAn supletoriamente las disposi-

ciones del derecho federal común cuando su aplicación no sea 

contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal". 

De la transcripción anterior se desprende que por tanto en mate

ria fiscal pueden utilizarse los métodos en que se basa la ciencia jurldica 

en general. 

(61) (\>, C!t. p. 54 
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Margain ManatoiJ se~ala los siguientes métodos de interpretación 

fiscal. (62) 

a. Interpretación Restrictiva. Garc!a Balsunce se~ala que es -

"aquella. que restringe o reduce el sentido literal de la ley" Habiéndose -

suscitado diversas tesis sobre este criterio. (63) 

b. Interpretación Estricta o Literaria. Jarach (64) señala que -

significa evitar la Interpretación analógica. Garc!a Beisunce la llama tam

bién declarativa. "es aquella que asigna a la norma el alcance manifiesto o 

indubitable que resulta de las palabras empleadas". Quienes sostienen este 

método han dicho que el mismo es aplicable al derecho fiscal; ya sus normas 

deben aplicarse de manera r!gida y estricta. 

c. Interpretación Analógica de la ley tributarla. 

El articulo 5' del Código Fiscal de la Federación es de apli

cación estricta: las normas de la ley tributaria deben interpretarse de man_g_ 

ra armOnica; deben interpretarse en forma estricta o literal, las normas que 

señalan el sujeto, el objeto, la base. el momento del nacir.liento y del pago 

del crédito fiscal, las exenciones, las obligaciones. las infracciones y las 

sane i enes; cuando un término tenga m&s de una acepe i 6n y ninguna de e 11 as -

sea legal 1 debe estarse a su sentido técnico; esto cuando una norma legal dé 

(62) 1·\lrgain 1·\lnatru emilio. lntroducciál al Estudio del cerecho Tributario fl!xicaro. 8' ed. -
Uliversidad Jli.Jt.áum de San Luis 11Jtos!. f\;xico. 1985. p. 

(63) G>rc!a llolsunce H. A. La lnterpretaclál de la Ley Tributaria. p. 13-14. 
(&\) Citado p:ir fbrgain fbnatru p. 153. 
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una acepción distinta a la de la ciencia a que corresponde el término se es

tará a su sentido juridico; y la Interpretación analógica debe proscribirse 

en la interpretación de las normas que recogen o consignada en el punto 20 -

antes citado, o se colme una laguna juridlca en perjuicio del contribuyente. 

d. Interpretación Auténtica. Es la que hace el mismo legislador 

de las normas que expide, ya que en el artfculo 72, inciso f) se señala: En 

la interpretación, reforma 1derogación de las leyes o decretos se observarán 

los mismos trámites establecidos para sµ formación. Esta la encontramos en 

el derecho fiscal especificamente en la legislación aduanera. 

c. Intogracl6n. 

Cuando una cuestión sea sometida a un juez. pero ésta no se -

encuentre prevista en un ordenamiento positivo, él puede l Ienar Ja laguna -

existente, señalándole la propia ley los criterios que deben seguirse para -

tal efecto; manifestando casi todos los códigos que en tal caso se recurrir~ 

en primer término a los principios generales de derecho, al derecho natural 

o a la equidad. Indicando el maestro del Vecch!o, con que está de acuerdo -

el profesor Garcia Maynes, que entre uno y otro no haya ninguna desarmonra o 

Incongruencia" (65) 

En el caso expresado, él est~ efectuando una labor de tipo cons

tructiva, por lo que el juzgador en este caso se compara a un legislador, --

(65) op. cit. p. 385. 
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estableciendo la norma, para ese caso concreto, teniendo algunas limitaclo-

nes para tal efecto. 

Por su parte Garc[a Belsunce ha dicho que lntegracl6n es el "Pr~ 

ceso que tiene por objeto llenar sus lagunas Incluyendo en el campo de la -

apilcacl6n de la norma, presupuestosde hecho no previstos en Ja misma, pero 

que se encuentran en relación de afinidad o semejanza con los en ella cante!!!. 

piados" (f,6) 

d. Retroactividad. 

En relacl6n a este punto es Importante saber si una dlsposl-

cl6n puede ser aplicada a situaciones jur[dlcas concretas, que surgieron ba

jo el Imperio de una ley anterior. Existe el principio que expresa "a nlng!!_ 

na ley se darti efectos retroactivos en perjuicio de persona alguna 11 del que 

Ja mayor! a de 1 os autores aceptan que hay excepc l ones. 

Du Pasquier señala que "el principio de retroactividad es una r~ 

gla de moral legislativa, pero no se funda ~n la naturaleza de las cosas y -

es Inexacto senalar que el legislador nunca usa de ella. El alcance del 

principio varia sin embargo, en las diversas ramas del derecho. (67) 

Una ley por tanto es retroacti vamente apl tcada cuando suprime o 

(fi6) Cltatb por Sergio Francisco do la Garza, op. cit. p. 56 
(67) Jdem. p. SB. 
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modifica las consecuencias jurldicas de un hecho ocurrido bajo el imperio de 

la anterior. 

La poslbi l ldad de una apl icacl6n retroactiva lmpl lea por consl-

gulente la subsistencia o perduracl6n de los deberes, y derechos derivados -

de la reallzacl6n del supuesto de la ley anterior. 

Como se ha señalado que la ley no debe aplicarse retroactlvamen

te en perjuicio de persona alguna, debe entenderse en consecuencia que la -

apllcaci6n retroactiva es licita en aquellos casos en que ha nadie perjudi-

ca. 

Berllrl ha dicho que "existe verdadera y propia retroactividad -

cuando el legislador regula. a partir de un momento anterior a la entrada en 

vigor de la ley, los efectos de un hecho, ya real izado, par el contrario, se 

produce una simple forma de seudoretroactividad, cuando ;:1 legislador regula, 

a partir de un momento posterior a la entrada en vigor de la ley, las conse

cuencias de un hecho que ya se ha real izado" (68) 

e. Confl 1 eta de Leyes. 

Por lo que se refiere a este inciso, la jurisprudencia técni

ca es la que va a senalar las bases de acuerdo a las cuales se solucionarAn 

los problemas de apl lcacl6n de las leyes en el espacio, que se deriven de la 

pJuraJidad de legislaciones, para distinguirlos de los relativos a la apile~ 

(60) citad:> pcr Sergio Francisco ele la G3rza. op. cit. p. 48. 
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ción de las normas en el tiempo. 

Las normas juridicas rigen todos los hechos que durante el lapso 

de su vigencia ocurren en concordancia con sus supuestos. Algunas veces la 

disposición normativa Indica la duración, otras es indefinida y la extinción 

de las consecuencias de derecho depende de la real lzación de ciertos supues

tos. 

Siendo importante recordar el principio ya seílalado en el punto 

d, 11 la ley no debe aplicarse retroactivamente en perjuicio de persona algu-

na" admitiendo por todos los autores que hay excepciones. Por lo que se re

fiere al confl lcto de leyes en el espacio, toda ley como ya se ha seHalado -

tiene un ambito temporal y un amblto espacial de vigencia, lo que quiere de

cir que sólo va a obligar por determinado tiempo y para cierto espacio. 

En relacl6n a este último, el supuesto es que coexisten precep-

tos legales relativos a los mismos hechos, pero corresponden a sistemas jurl 

dices de distintos ambitos espaciales de vigencia. 

Este no sólo se refiere a la determinación del ambi to espacial,

sino a la del personal de vigencia de los preceptos legales, O sea se trata 

de determinar qué ley debe aplicarse en un lugar y si a cierta persona debe 

aplicarse su propia ley o la extranjera. A veces existe el conflicto entre 

preceptos de diferentes provincias de un estado o leyes de distintas partes 

de una Federación .. 
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En materia fiscal es importante este punto, ya que existen leyes 

de carácter local. como es el caso de la Ley de Hacienda del Departamento -

del Distrito Federal, de cuyas controversias corresponde conocer al Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Distrito federal; as! como leyes de ti

po federal, como es el caso de¡ CMigo Aduanero, Ley del lmpuesto sobre la -

Renta o Ley Federal de Protección al Consumidor que corresponde conocer de -

controversias al Tribunal Fiscal de ta Federación, motivo por el cual se d~ 

be tener mucho cuidado si se trata de una ley local o federal y en su caso -

la época para la que rige. 

Al respecto, en materia fiscal se señala lo siguiente. Limites 

espaciales las leyes federales tienen apl lcaci6n en toda la repfibl tea mxtc~ 

na; las leyes de carActer tributario de cada Estado tienen vigencia en sus -

respectivos territorios; las leyes que expide el Congreso de la Unión actua!}_ 

do como órgano legislativo local para el Distrito federal, las que sólo tie

nen vigencia para su territorio; y las leyes financieras expedidas por las -

legislaturas de los Estados para que tengan eficacia en el territorio de -

las municipal ldades en que se dividen. Por lo que todos los Individuos y -

las cosas que se encuentren en estas 5.reas as[ como los negocios jurldicos y 

los hechos que tengan lugar o produzcan sus efectos en ellos serán suscepti

bles de quedar sujetos a las leyes financieras federales. 

Asl también cabe citar lo que expresa el Código Civil para el -

Distrito Federal en su articulo 12 11 Las leyes mexicanas, incluyendo las que 

se refieran al estado y capacidad de las personas, se aplican a todos los --
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habitantes de la República, ya sean nacionales o extranjeros, estén dorniel-

liados en ella o sean transeúntes. 11 Asi mismo en el articulo 14 se expresa 

que "Los bienes inmuebles si tos en el Distrito Federal, y los bienes muebles 

que en el mismo se encuentre, se reglrAn por las disposiciones de este Códi-

go, aun cuando los duefios sean extranjeros 11
• 

Por su parte el articulo 8• del Código Fiscal de la Federación -

dispone que "Para los efectos fiscales se entender& par México, pals y terrl 

torio nacional, lo que conforme a la Constitución Poiltica de los Estados -

Unidos Mexicanos integra el territorio nacional y la zona económica exclusi

va situada fuera del mar territorial''. 

Por excepción, las personas residentes o bien ubicadas dentro -

del territorio nacional no quedan sujetas a las leyes financieras o tributa

rias. 

Por último cabe mencionar que las leyes caducan cuando en ellas 

se indica el ! !mi te de su vigencia. Puede ser por extinguirse el plazo para 

el que fue expedida, un ejemplo de ésta lo tenemos en la ley de Ingresos de 

la Federación, que es anual y en la misma se establece el aílo fiscal durante 

el cual estarA en vigor. También por el total cumplimiento de los fines pa

ra los que fue expedida, por razón de la finalidad. 

Una ley puede ser derogada de manera expresa si la derogación es 

total, a lo que se le ha llamado abrogación, siendo esta parcial cuando sólo 
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se derogan las disposiciones anteriores que se oponen a la ley derogante, -

existiendo derogación mixta cuando se deroga expre·sa y totalmente una ley o 

leyes y parcialmente las que se oponen a la ley derogante. 

Asl la derogación tacita se basa en el principio de que la ley -

posterior deroga a la anterior, cuando es incompatible con la nueva ley, ca

so en el que es importante que se tenga cuidado en la jerarqu[a de las leyes. 

Esta se consagra en el articulo 9• del Código Civil para el Distrito Federal 

que señala: "La ley queda abrogada o derogada por otra posterior que asl lo 

declara expresamente o que contenga disposiciones total o parcialmente inco,!!l 

patible5 con la ley anterior. 11 

2. Concepto de Técnica Legislativa. 

Se ha llamado técnica legislativa a "la adecuada observancia del 

conjunto de reglas y métodos apl !cables a la redacción o formulación del de

recho objetivo" ( 69) 

Forman parte de la técnica legislativa el conjunto de principios 

que van a determinar el contenido de diversas normas jurldicas tendientes al 

logro de los objetivos propios de derecho. 

Se ha dicho que con una acertada utilización de la técnica legi~ 

(59) Glrda Ml}ms ~- cit. p. 318 
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lativa va a facll itar la apl icacl6n de los principios de la técnica jur!dlca 

Incluso a limitar su uso en forma Importante. Lo que significa que la conv~ 

niente formu!ac!On de !os preceptos legales tiene como resultado positivo 

asegurar e! cumplimiento de los objetivos que el legislador ha propuesto, 

pues los problemas de !nterpretac!On, tntegracl6n o vigencia de las normas -

jurldlcas no van a representar mayor obstáculo al ser concretadas en esa re.! 

l!dad social. 

El Interesado en 1 a apl icac!On de 1 a norma jur!d!ca no puede te

ner la certeza sobre la !nterpretac!On que el juez otorgara a la misma, pues 

la falta de claridad, la vaguedad o Incoherencia de que adolece, permltlra -

la elaborac!On de Interpretaciones contrarias a la !ntencl6n del legislador. 

Es muy dificil que el legislador pueda prever todas las s!tuacl2_ 

nes que podr(an surgir en la realidad social, as! como también las limitaci2_ 

nes en cuanto al uso del lenguaje al formular las normas jur!dicas, ésto pu~ 

de dar lugar al surgimiento de lagunas en la ley, motivo por el cual la téc

nica legislativa es de suma importancia para contrarestar tales hechos o si

tuaciones. 

Respecto a este punto en consecuencia cabe hablar de lo siguie.!! 

ta: 

Reg 1 amento. 

El maestro Nava Negrete ha dado un concepto de los reglamentos -
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que son expedidos por el Presidente de la República con base en el articulo 

89, fracci6n I de la Constituci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos -

(del que posteriormente hablamos) y que es el siguiente: "Es una norma gene

ral, abstracta, obligatoria y coercible" agrega que se trata de un ordena- -

miento que reviste o contiene las mismas carti.cteristlcas sustanciales de una 

ley que es expedida por el Congreso de la Uni6n. (7o ) 

También el propio maestro ha sena lado que las diferencias entre 

la ley y el reglamento son el distinto 6rgano que los produce: la ley por el 

Congreso de la Unión y adem~s el tener mayor jerarqu!a; y en cuanto al regl! 

mento que proviene del Presidente de la Repúbl lea y tiene menor jerarqula, -

éste esta subordinado a aquélla. 

- Por cuanto a su naturaleza es la misma la de la ley y Ja del re

glamento: es una norma general, abstracta y obligatoria. Aunque desde el -

punto de vista formal. que se refiere al órgano que lo produce, el reglamen

to serla un acto administrativo y la ley un acto legislativo. 

- Por lo que se refiere a las funciones del reglamento, en el artl 

culo 89, fraccl6n I de nuestra Ley Fundamental no se expresa literalmente -

que es atrlbúclón del Presidente de la Repúbl!ca dictar reglamentos, por que 

senala el maestro Nava Negrete "una lnterpretacl6n hlst6rica constitucional 

'!7iif}bva tegrete, Alfooso "COOstituciaialidad de los IEQlaimtcs Diferencias entre los IEQ!a
rTEOtos, Decretos, Prulrdos, Circulares.- Taller de Técnica legislativa, S.A.A. Mirza de -
1984. p. 55 
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arroja ese acierto, porque efectivamente al través de los distintos textos -

fundamentales que han regido en el pa!s, la Constltucl6n de 24, de 36, de 47 

y de 57, descubren ante los ojos del Investigador que siempre el Titular del 

Ejecutivo Federal ha tenido como facultad la de dictar reglamentos. Qulza -

con base en esta Interpretación y la que ha hecho la doctrina sobre el texto 

de esa fracción l. as! como los tribunales federales, se llega a la conclu-

slón apuntada". (71) 

Por lo se~alado en esa fracción se refiere a la facultad regla-

mentarla en favor del Presidente de la Repúbl lea. 

Esta facultad reglamentarla esta condicionada a la previa exls-

tencla de la ley del Congreso de la Unión. 

Concluyendo, la función del reglamento, nos dice el propio maes

tro Nava Negrete es particularizar, desarrollar el contenido de una ley, cu

yas fórmula~ genéricas no permiten su aplicación Inmediata y concreta y por 

consecuencia esto solo es posible gracias al reglamento (72). Por su parte 

el maestro Fraga ha dicho que tiene por objeto desarrollar y detallar los 

principios generales contenidos en la ley, para hacer posible y practica la 

aplicación de ésta. (73) 

La elaboración del reglamento es una tarea de mucho cuidado, ya 

T7iT100n. p. 56 
(72) Jclan. p. 57 
(73) Fraga Glbino. ll?recho ldninlstrativo. 12' edlcló:l, ~a. ~leo. 1968. p. 79 
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que se tiene delimitado el terreno que se va a trabajar, siendo el contenido 

mismo de la ley, y por tanto el reglamento no debe rebasar el contenido mis

mo de la ley, ya que si esto sucediera tendr!a el carActer de inconstitucio

nal, ya que mas al!~ de lo que la ley dispone. 

Nunca un reglamento podra adicional, modificar o agregar canten..!. 

do sustancial a lo expresado por una ley del Congreso de la Unión, lo que no 

solo puede realizarse mediante otra ley. Algunos autores agregan que es CD!!! 

plementar y explicitar reglas enunciadas en la ley. 

El Reglamento mientras se designe como tal se referir~ al que e_! 

U subordinado a la ley, habiendo la posibilidad jurldlca de reglamentos que 

no son expedidos por el Presidente de la RepQbllca, sino por organismos que 

han sido constituidos jurldlcamente en forma de sociedades, asociaciones, -

con fines de tipo cultural, deportivo o de divulgación clentlfica o de tipo 

profesional. con los los colegios, etcétera, que pueden expedir reglamentos 

que no pueden ser iguales a los que nos referimos anteriormente. AsI también 

existen otros reglamentos como los que son elaborados por los organtsmoS de~ 

central izados como Petróleos Mexicanos, Ferrocarri 1 es Nacionales de México.-

la Universidad Nacional Autónoma de México, que son expedidos por los 6rga--

nos superiores de los mismos. 

Es importante señalar que hay ocasiones en que una ley puede ser 

abrogada ¡:e-o 1 os reg 1 amentos eml t l dos con moti va de 1 a misma pueden subs 1 s-

t i "', lo que se puede señalar en los articulas transitorios de la ley que en 

su caso .la abrogue; o por el contrario de no ser ésto as! pierden su vida J.'!, 
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. rldlca. 

El reglamento no puede ser para toda la ley o solo para ciertos 

articulas. También es constitucional que un reglamento reglamente a dos o -

mAs leyes o que una ley cuente con varios reglamentos, en el fondo lo que se 

desea es que no rebasen ei contenido esencial de las leyes. 

En conclusl6n, su funci6n es fijar los medios que habr&n de em-

plearse para la aplicaci6n de la ley. 

Las caracterlsticas del reglamento son las siguientes segfin dfce 

el maestro Nava Negrete. (74) 

La obl lgatoriedad. de la norma jur[dica va a determinar su ca

rácter, ya que si no fuera as[ no serla una verdadera manifestaci6n de dere

chos. Esta se va a concretar en la fuerza de imposición de la norma que se 

val~ de la sanci6n como medio coactivo para imponer su observancia a los su

jetos que se muestren remisos en su cumplimiento espanta.neo. 

La genera 1 idad consiste en que 1 a norma juddica se apl lea por -

igu~l a todos los sujetos que se encuentren dentro de ia hipótesis normativa 

es decir, no se refiere a una persona o a una situación particular, sino a -

(74) "Derecho Administrativo". U.N.A.M. Instituto de Investigaciones Jurl
dlcas. 1991. 
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todas aquellas que guardan la situación prevista en la norma. 

En cuanto a la caracteristica de abstracción, la formulación pr.Q. 

p!a de la regla de derecho que podr~ aplicarse a un número Indeterminado de 

casos que el liglslador no puede conocer de antemano. 

- Por lo que se refiere a la distinción de los reglamentos jur!dl

cos, cabe decir lo siguiente: se ha se~alado que es necesaria una distinción 

entre los reglamentos jurldlcos: en sentido amplio, como un conjunto de dis

posiciones abstractas, generales o impersonales, emanados de una autoridad -

cualquiera que sujetan a reglas de derecho una relación, un órgano o un ins

tituto refiriéndose este a los reglamentos. 

Y en sentido estricto, el reglamento jurldico es un acto de nat_t! 

raleza legislativa expedido por la administración, es decir, es un conjunto 

de normas abstractas. generales o impersonales que expide el órgano adminis

trativo o Poder Ejecutivo, cuyo único titular es en México el Presidente de 

la República: as! pues el reglamento es un acto materialmente legislativo P!l. 

ro formalmente administrativo que configura una de las excepclone~al princi

pio de la división de poderes. 

Por cuanto a la preparación de un reglamento se deben tomar en -

cuenta los s lgu lentes pasos. ( 75) 

- En primer lugar se debe del Imitar la materia objeto de regtamen

(75) f>tldrazo JJrge, Taller oo Troitca Leglslativ<.,"1Ugunas reflexicnas sobre el crnt:enlclJ y 
limites ool Reglarerrt.o en el [Erecto f1'xicand' p. 29 y 30 
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tac Ión. 

- En segundo lugar, ver que existe una necesidad real del reglame.!!_ 

to. 

- Tercero, conocer las soluciones que se ofrecen por la reglament!_ 

clón vigente sobre los temas que contemplara. Y consultar los planteamlen-

tos que la doctrina hace sobre cada uno de ellos. 

- Proceder a reunir todos aquel los otros elementos necesarios para 

el conoclm.lento de la materia, que deba ser objeto de regulación, con pleno 

conocimiento de los errores o pr~ctlcas que es nece;arlo corregir. Por lo -

que es conveniente la constitución de una Comisión que se integre por juris

tas y técnicos especialistas en la materia. 

Son elementos necesarios, el examen de las resoluciones judicia

les y administrativas que se hayan expedido, as! como la oplnl6n de las per

sonas con experiencia en la apl lcacl6n de los preceptos y anAllsls de toda -

la información relevante como ya se ha expresado. 

Se requiere como se observa de una profunda investigación socto

juridica. Por lo que es necesario que las personas encargadas de la formul,! 

clón de las normas jurldlcas deben ser especialistas del derecho y conocedo

res de la realidad social sobre la cual dichas normas van a regir. Se reca! 

ca, es Indispensable conocer a fondo no sólo la ley, sino toda la problematl 
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ca relacionada con su apl tcaci6n. Mientras mas se sabe mejor preparado se -

esta para hacer el trabajo adecuado y eficientemente. 

Es importante recordar que !os problemas de !nterpretaci6n y de 

las lagunas de la ley, no pueden ser eliminados por completo, pero si dismi

nuirse sus efectos en forma importante mediante la redacción cuidadosa pero 

sencilla y concisa de las normas jur!dlcas y al través del uso de frases, -

oraciones y palabras sencillas. 

Por Gltlmo, se senala que los reglamentos no pueden: derogar, -

abrogar o suspender una ley, lo que se deriva del principio de autoridad far_ 

mal de la ley; afectar el contenido normativo sustantivo de la ley, contradl 

clendola o dejAndola sin efectos, limitar facultades ni posibilidades de ac

tuaciones contenidas en la ley, y contener mandatos normativos nuevos. autó

nomos e independientes del contenido de la ley. 

Rafaol Blelsa ha dicho que los l lmites de los reglamentos son -

los s!gulentes: (75) 

a) No puede establecer normas o prescripciones sobre materias -

que solo deben ser regidas por la Constitución o que importan en el ejerci-

cio de facultades privativas del legislador; 

(76) terecto fdninlstrativo. Ed. lbcµ:! oo Palim. ed. 5• 1955. p. 85 
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b) N.lngún reglamento puede establecer presclpclones contrarias a 

un principio constitucional; 

c) No puede dictarse reglamento que Importen una extrallmltaclón 

de su.esfera o Invada la de otra autoridad; 

d) Los reglamentos deben atender al prlnciplo de organización -

jerArqulca y de coordinación entre órganos superiores o Inferiores; y 

e) Los reglamentos no pueden alterar la competencia atribuida a 

los órganos de la Administración Pública mediante ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal en Mate

ria Administrativa del Primer Circuito han se~alado: Tiene su vigencia en -

el articulo 89, fracción J de la Constitución General de la República en que 

se faculta al Presidente de la República para proveer en la esfera admlnls-

trativa a la exacta observancia de las leyes¡ asl también se dice que es un 

acto formalmente admlnlstrativo y materialmente leglslatlvo, partlclpa de -

los atributos de una ley, aunque s6lo sea en cuanto a los ordenamientos, son 

de naturaleza Impersonal, general y abstracta; as! también se expresa que no 

puede haber reglamentos autónomos, o sea que se apoyen en una ley del Congr~ 

so; expresando también que cuando se abroga una ley no puede subsistir por -

si mismo el reglamento de esta ley, aunque el Poder Legislativo puede orde-

nar que se mantengan vivos los reglamentos anteriores en cuanto no contradi

gan a la nueva ley y sl no se dispone as! por el Poder Legislativo, entonces 



- 103 -

el Presidente de la República debe expedir un nuevo reglamento que se adecue 

a la nueva ley¡ por otro lado también se señala que respecto a una misma ley 

pueden haber uno o varios reglamentos; as[ como también que no existe dispo

slci6n constitucional que autorice al Pr.esidente de la Repúbl lea a delegar -

esta facultad reglamentaria en ninguna persona o entidad, ya que es una fa-

cultad, exclusiva del Presidente de la República. 

Por último cabe seílalar que de acuerdo con lo establecido por el 

articulo 92 constitucional, los re9lamentos deberAn estar firmados por el s~ 

cretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto co

rresponda ya que sin este requisito no serAn obedecidos. 

El anterior criterio aparece en el Apéndice del Semanario Judi--

cial de la Federación de 1965, Segunda Sala. Tesis Jurisprudencia l. 224. 

S.J.F. Vil Epoca, Vol. 54, 3• parte, p. 32 

Art. 1• 17-71, Yosan, S. A. 21-JV-73 

Cita tres precedentes de la Vil. Epoca. 

S.J.F. Vil Epoca, Vol. 61, Sexta parte p. 54. 

Tesis del Tribunal Colegiado en Materia Allmlnistrativa del Pri-

mer Circuito. 

Decretos. 

Respecto a este punto, ya se abund6 en el número 2, del Capitulo 

1 de este trabajo. 
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Acuerdos. 

En principio cabe citar que los acuerdos pueden tener un doble -

carácter: ser simples resoluciones administrativas; o normas generales, abs

tractas y obligatorias. Deben publicarse en el Diario Oficial de la Federa

ción para que revistan de esta última caracteristica. 

El acuerdo es considerado como una disposición reglamentaria en 

el caso de los expedidos por el Presidente de la Repúbl !ca, a los que hace -

referencia el articulo 92 de la Ley Fundamental, como ya se senal6, as! como 

también en el articulo 13 de la Ley OrgAn!ca de la Adm!n!strac!6n Púb!!ca -

Federal, también ya citado. 

Los acuerdos presidenciales si bien tienen las caracteristlcas -

de generalidad y abstracción, también lo es que muchos de ellos encierran -

simples decisiones o resoluciones administrativas, son actos de consecuencias 

jurld!cas individuales. 

Los acuerdos que expiden el Titular del Ejecutivo no san real!z~ 

dos para reglamentar una ley. estos tien0n fi11es distintos. 

A través de los acuerdos se pueden modificar un reglamento u - -

otros ordenamientos, nunca va a realizar la función reglamentaria que corre_! 

pande al reglamento. 
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Diferencia entre Reglamento, Decreto y Acuerdo. 

Cabe por liltimo hablar de la distinción entre el reglamento, de

creto y acuerdo. Aun cuando no se ha sef'ialado en el articulo 92 constituci.2. 

na!, ni en el 13 de 1 a Ley Orgánica de la Administración Públ lea Federal - -

ninguna diferencia. el maestro Nava Negrete ha expresado que por la ensenan

za recibida de la práctica administrativa, sabemos que s! existen diferen- -

cias entre estos ordenamientos. El reglamento siempre ser.5. una norma gene-

ral y abstracta, en cambio los decretos y acuerdos presidenciales si bien -

pueden tener las mismas caractertstlcas, también lo es que muchos de ellos -

encierran simples decisiones o resoluciones administrativas. es decir, no -

son normas generales y abstractas sino actos de consecuencias jurfdicas ind! 

viduales. (77) 

Los decretos y acuerdos son para cumplir fines distintos al de -

reglamentar una ley aunque a veces puede coincidir. 

También a través de decretos y acuerdos se puede modificar un r~ 

glamento u otro ordenamiento de aquella especie pero nunca podrá cumplir la 

función reglamentarla del reglamento. 

3. Trabajo parlamentario o trabajo legislativo. 

En el articulo 1• de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos se dice lo expuesto por el articulo SO de nuestra -

(77) Q:>. cit. p. 64 
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carta Magna, a saber: 

"El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposi

ta en un Congreso General, que se divide en dos cámaras, una de Diputados 

y otra de Senadores. 

La Cámara de Diputados se integra con 30D diputados por mayorla 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales de --

hasta lOD diputados electos, segGn el principio de representación propor-

clonal mediante el sistema de listas regionales votadas en circunscripcio

nes plurinomtnales. 

Y la Cámara de Senadores por dos miembros por cada Estado de la 

Federación y dos por el Distrito Federal. 

El Congreso se reunir~ a partir del lo. de noviembre de cada año 

para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias y a partir del 15 -

de abril de cada año para celebrar un segundo periodo de sesiones ordina-

rias. Ocupándose en dicho periodo del estudio, ct1scusión y votación de -

las iniciativas de ley, que se le presenten y de la resolución de los de-

m~s asuntos que le correspondan. preferentemente de los que en la ley org!_ 

nlca se señalan. 

Cada periodo de sesiones ordinarias durar~ el tiempo necesario -
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para tratar esos asuntos procurándose ·et primero solo hasta el 31 de diciem

bre del mismo año, y el segundo hasta el 15 de jul lo del mismo año. 

Reuniéndose en sesiones extraordinarias cada vez que los convo

que la Comisión Permanente tanto al Congreso como a una de las Cámaras OC,!! 

p~ndose s6lo de asuntos que la propia comlsl6n sometiera a su conoclmlento -

se~alAndose en la convocatoria respectiva. 

El Presidente de la República aslstirA a la apertura de seslo- -

nes ordinarias del primer periodo del Congreso. 

Se reunirán ambas cámaras de manera conjunta solo en caso de - -

apertura o clausura de sesiones ordinarias; cuando sea presentada la renun-

cla por el Presidente de la RepObllca por causa grave; as! como por present~ 

ci6n de protesta del mismo al tomar posesi6n de su cargo. 

La Cámara de Diputados contará con comisiones ordinarias. entre 

ellas la de Hacienda y Crédito PObllco formada por diecisiete diputados eles 

tos por el pleno de la C~mara, procurando la representación de los dlferen-

tes grupos parlamentarios, tos que se formarán en la primera quincena del -

mes de noviembre, procurando que esten representados los diferentes grupos -

parlamentarios. 

Las reuniones de las comisiones ordinarias de dictamen legislatl 

vo no serAn públicas aunque cuando lo acuerden podrAn celebrar reuniones de 

información y audiencia o los que podrAn asistir Invitados, peritos represe!!. 
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tantes de grupos de interés u otras personas que puedan informar sobre 

determinado asunto. 

Las comisiones podrán tomar sus decisiones por mayorta de votos 

de sus miembros, teniendo los presidentes voto de ca! !dad, si alguno de - -

ellos no está de acuerdo con la resoluc!6n podrá emitir su voto particular -

dirigido al l!der de su grupo parlamentario con copia al presidente de su c2 

mlsl6n para que se decida si se pone a cons!derac!6n de la Asamblea. 

La Cámara de Senadores contará con el número de comisiones ordi

narias y especiales que requiera para el cumpl !miento de sus funciones; es-

tas comisiones se eligirán en la primera sesl6n del primer periodo ordinario 

de sesiones, los que durarán toda la legislatura, las que tendrán entre ~tres 

el anál lsls y dictamen de las iniciativas de leyes y decretos de su compete~ 

cla. 

Esta contará con la Comisión de Hacienda quien conjuntamente con 

la de Estudios Legislativos hará el análisis de las lniclatlvas de ley, o d! 

cretas y formulará los dictámenes correspondientes, los que contarán con un 

presidente, un secretarlo y los vocales que autorice la Cámara. 

Las reuniones que celebre no serán públicas, pudiendo celebrar -

reuniones de información y audiencia. Estos tomarán sus decisiones por may.Q_ 

rla de votos de sus miembros. teniendo también el presidente voto de calidad, 

y sl alguno no estuviere de acuerdo podrá emitir su voto particular dirigido 
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al presidente, quien se le estima conveniente lo remite a la Mesa Directiva 

para someterlo a consideración de la Asamblea, 

Las Comisiones siguen funcionando durante el receso del Congreso 

Estas podran solicitar por conducto de su presidente a los archivos y ofici

nas de la Nación las informaciones y copias de documentos que requieran para 

el despacho de sus negocios, los que deberan ser proporcionados en términos 

de ley, pudiendo también entrevistarse con los funcionarios públ leos. 

También pueden reunirse con los de la otra camara para que los -

asuntos salgan mas rApldo. 

La Comisión Permanente funcionar& en los casos de recesos del -

Congreso y si se presentara algún asunto que corresponda resolver a el Con-

greso o a alguna de las cAmaras, se turnar& a la comisión de la cAmara co- -

rrespandlente. 

ESta no suspenderA sus trabajos en los periodos extraordinarios, 

excepto en aquel lo que se refiera al asunto para el que se haya convocado el 

periodo extraordinario respectivo. 

Cabe agregar que en el Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos menciona que las sesiones -

de las C~maras podr~n ser ordinarias, extraordinarias, públ teas, secretas o 

permanente. No pudiendo suspe· nder sus sesiones por mas de tres dlas sin 
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consentimiento de una y otra. 

Serán ordinarias las que se celebran en dfas hábiles de los pe-

rlodicos constitucionales, las que serán públ leas. 

Extraordinarias las que se celebren fuera de los periodos constl 

tuclonales o en d!as feriados dentro de ellos. 

Permanentes son las que se celebren con este cárácter por acuer

do expreso de los miembros presentes de cada cámara a fin de tratar un asun

to que previamente ha sido determinado. 

En las sesiones se verán los asuntos en el siguiente orden: acta 

de sesión anterior para su aprobación, comunicaciones de la otra cámara, del 

Ejecutivo, de la Suprema Corte de Justicia, de las legislaturas y de los go

bernadores, iniciativas del Ejecutivo, de las legislaturas, de los indivl- -

duos de la cámara, y de la Asamblea de Representantes; dictámenes que se re

fieran a proyectos de ley o decretos que deben leerse un dta antes de su di_! 

cusión; dictámenes señalados para discutirse minutas de la ley. 

4. El Articulo 31, fracción IV de la Constitución Poi !ti ca de -

los Estados Unidos Mexicanos. 

El precepto en análisis establece: 
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"ART. 31.- San obl tgaciones de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, asl de la Federación -

como del Estado y Municipio. en que residan, de la manera proporcional y - -

equitativa que dispongan las leyes". 

El antecedente inmediato de este precepto con algunas reformas -

es el articulo del mismo número del proyecto de Constitución de Venustlano -

Carranza. 

Esta fracción IV, contiene elementos que se consideran de vital 

Importancia para el derecho fiscal mexicano. 

Primero cabe citar que en esta fracción se encuentra consagrado 

el principio de reserva de la ley, ya que en la misma se se~ala que las con

tribuciones que se tiene la obligación de pagar para contribuir a los gastos 

públicos de la Federación, de los Estados y de los Municipios deben estar e1 

tablecldas necesariamente en las leyes. V se refiere el principio de reserva 

de la ley, al texto constitucional. al que en su texto de Derecho Administr.2_ 

tlvo, don Gabino Fraga consideraba como campos en los que exclusivamente el 

Congreso de la Unión pod[a actuar como en la creación de impuestos, stn que 

el Poder Ejecutivo lo pudiera hacer. 

Se ha considerado como un reforzamiento a lo anterior, lo dis- -

puesto por el articulo 16 de la Ley Fundamental, ya que garantiza que nadie 
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puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesio

nes o derechos, sino mediante leyes expedidas por el congreso. 

Por tanto este principio de legalidad significa que la ley que 

establece el tributo debe definir cu&les son los elementos y supuestos de -

la obligación tributarla o sea los hechos Imponibles, los sujetos pasivos -

de la obl lgaclón que va a nacer asl como el objeto y cantidad de la presta

ción, por lo que todos esos elementos no deben quedar al arbitrio de la au

toridad administrativa. 

Nuestra Ley Fundamental siempre señala la obl lgacl6n de que - -

conste en una ley formal y materialmente v&l Ida el tributo respectivo con -

todos los elementos Indispensables como son el objeto, sujeto, base, tasa. 

La Onlca e<eepcl6n al principio citado, en cuanto al aspecto -

formal, el r<latlvo al articulo 131, que señala que "El Ejecutivo podr& ser 

facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir -

las cuotas de las tarifas de exportación e Importación expedidas por el pr~ 

plo Congreso y para crear otras, as! como para restringir y para prohibir -

las Importaciones, las exportaciones ••• cuando lo estime urgente ••• El pro

pio Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto de cada año, someter& a 

su aprobación el uso que hubiere hecho de la facultad concedida" texto que 

ya fue anal Izado anteriormente. 

Asl tambl~n tenemos a la excepción que se refiere a la suspen--
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slOn temporal de garant[as Individuales contenidas en el articulo 29 constl 

tucional, bajo este supuesto puede suceder que un impuesto sea creado por -

el Poder Ejecutivo Federal, durante un estado de emergencia, al final del -

que debe regir el principio de legal ldad. 

Por otra parte se habla de que los Impuestos son creados para -

contribuir al gasto público, senalando la mayorla de los autores que este -

es todo gasto hecho por el Estado para dar satlsfacclOn a las necesidades -

comunitarias. 

Asimismo en la fracclOn se senala que los Impuestos serAn equi

tativos y proporcionales, conéepto que ha sido muy debatido, ya que la fil-º. 

sof!a progresiva de los Impuestos se ha establecido como uno de los princi

pios fundamentales de la trlbutaclOn_contempor~nea. La adopclOn de la pro

greslvldad es la trlbutaclOn ha sustituido al principio del beneficio que -

Implica que los Impuestos se establecen tomando en cuenta el beneficio, utl 

lldad o provecho, que el sujeto pasivo obtiene del estado como contraprest~ 

clOn habiéndose adoptado el concepto de la capacidad de pago, que lmpl lea -. . 
el establecimiento de contribuciones, según la poslbi 1 idad econOmlca de ca-

da Individuo, determlna~dose esta última principalmente con base en el ln-

greso personal. 

En la ConstltuclOn de 1857 se dlsponla Igual que en la actual,

que la obligaclOn de contribuir debla realizarse "de la manera proporcional 

y equitativa que dispongan las leyes". 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la Ju

risprudencia No. 541 de la Recopilación de 1955 que se~ala: 

11 De acuerdo con el articulo 31 fracción IV de la Carta Magna, -

para la val ldez constitucional de un impuesto se requiere la satisfacción -

de tres requisitos fundamentales: primero. que sea proporcional; segundo, -

que sea equitativo; y tercero, que se destine al pago de los gastos pQbll-

cos. SI falta alguno de estos requisitos, necesariamente el impuesto serA 

cmtrario a lo estatuido por la Constitución, ya que ésta no concedió una fa-

cultad omnlmoda para establecer las exacciones que a juicio del Estado fue

ren convenientes, sino una facultad limitada, por estos tres requisitos. 

El maestro Ernesto Flores Zavaia y s. J. Garza no estuvieron de 

acuerdo con el criterio antericir, ya que expresaron que no era posible dicha 

separación sin que se pudiera llegar a resultados absurdos. 

El maestro Sergio Francisco de la Garza considera que ºdeben h,! 

cerse distinciones respecto a los diversos tipos de tributos, pues los re-

qui sitos de 11 proporcionalldad y equidad" deben aplicarse o interpretarse en 

forma diferente traUndose de impuestos, de derechos o de contribuciones ei 

peciales". (78) 

(78) Dl la Garza, 5'rgio Francisco, "DlreclD Financiero 1-t!xicano", Mlxico, td. Fllnúa, 1~. 
p. 272 
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Cabe se~alar la tesis 541 de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, citada en la Recopilación de 1955, señala: 

"Impuestos. destino de los. En relación con los obligados a pa

garlos. De acuerdo con el articulo 31, fracción IV, de la Carta Magna, para 

la validez consltituclonal de un impuesto se requiere la satisfacción de -

tl":!S requisitos fundamentales: primero. que sea proporcional; segundo, que -

sea equitativo: y tercero, que se destine al pago de los gastos pGblicos. -

SI falta alguno de estos requisitos, necesariamente el Impuesto ser~ contr!!_ 

ria a lo estipulado por la Constitución, ya que esta no concedió una facul

tad omn!moda para establecer las exacciones que, a juicio del Estado, fue-

ren convenientes, sino una facultad limitada por esos tres requl sttos 11
• 

Se señala por otra parte en la fracción en análisis, que los e.!!, 

tes habi 11 ta dos para recibir Impuestos son la Federación, las entidades fe

derativas y los municipios. 

La entidad o municipio que podr~n fijar grav~menes son sólo - -

aquel los en que resida el contribuyente, siendo importante destacar que ta.!!. 

to las entidades como Jos municipios crean Impuestos Indirectos que tienen 

como sujeto pasivo a todo el que consuma bienes y servicios en el ~mbito -

respectivo, ya sea que reside o no en el estado o municipio de que se tra-

te. 
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La fracción en análisis, por tanto constituye el fundamento de 

la obllgación tributaria, obligación que siempre será a cargo del sujeto -

pasivo, que lo constituye el contribuyente y nunca el sujeto activo, quien 

en este caso siempre será la autoridad administrativa (Federación, estados, 

municipios, teniendo los dos primeros plena potestad jurldica tributaria). 

Esta obllgación que se va a extinguir con el Pago. La obliga-

ción fiscal nace o se genera en el momento en que se real izan los actos ma

teriales, jurldlcos o de ambas clases que hacen concreta la situación abs-

tracta prevista por la ley. 

5. Articulo 73 de la Constitución Polltlca de los Estados Uni-

dos Mexicanos. 

El antecedente inmediato de este articulo se locallza en el mi~ 

mo nómero del Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, que el Cons

tituyente de 1917, reprodujo con algunas variantes y ambos se inspiran en -

el 72, reformado de 1 a Ley Fundamental de 1857. 

El texto de este articulo en su parte inicial, es el siguiente: 

"ART. 73. El Congreso tiene facultad:" 

Cabe señalar que el Poder Legislativo dispone de un gran nómero 

de atribuciones, siendo la mayorla el expedir leyes cuya aplicación corres

ponde a los otros dos poderes. 
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Se aprecian de este art[culo dos competencias constitucionales 

del Congreso, como 6rgano legislativo del Distrito Federal y como 6rgano -

legislativo de la Federacl6n; en el primer caso, se harA de acuerdo a lo e2. 

tablecido en las seis bases que se setialan en la fracción VI no analizada;

Y en el segundo caso, establece como atribuciones del Congreso en su compe

tencia federal las de naturaleza legislativa, administrativa y electoral. 

A continuac!6n se realiza un somero anA!!s!s de las fracciones 

que se refieren a la materia tributaria. 

a) Fracc!6n VII, que expresa. 

"Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir 

el presupuesto: 

Durante el periodo ordinario de sesiones el Congreso de la Un!on 

deberA discutir y aprobar las contribuciones que basten a cubrir el presu-

puesto y como se ha senalado, constitucionalmente no puede haber tributos -

sin ley formalmente legislativa que lo exija, salvo los casos de dereto-ley 

y decreto-delegado, ya anal izados en el primer capitulo. 

Esta es una facultad expresamente concedida a la Federac!6n; -

los Estados también pueden establecer las contribuciones que sean necesa- -

r!as para cubrir sus presupuestos, y ya que si no fuera as! perderla su so

berania al tener que depender econ6m!camente de la Federac!6n. 
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Esta facultad no es ilimitada, sino que se condiciona en prlnc1 

plo a lo establecido por la fracción XXIX, posteriormente citada, en la que 

se precisa sobre qué materias se impondr§.n esas contribuciones. 

Esta es una de las facultades que mayor relevancia dan al Poder 

Legislativo, ya que entre las principales esUn la de expedición de la ley 

de Ingresos, presupuesto de egresos y la aprobación de la cuenta anual. 

Por tanto la base para la expedición de la ley de Ingresos se -

encuentra en esta fracción, la cual tiene la caracterlstlca de toda ley, CJ!. 

ya Iniciativa corresponde al Poder Ejecutivo. Esta ley, la cual tiene una 

temporal !dad de un ano. 

En cuanto al presupuesto de Egresos, quien conoce en primer té!_ 

mino es la C6mara de Diputados, la cual tien la facultad exclusiva de apro

bar el presupuesto anual, discutiendo primero las contribuciones que según 

ella deban decretarse para cubrir aquél; lo anterior en virtud de que a los 

diputados se les considera como representantes populares. 

Sobre éste es importante destacar que si al concluirse el perl2_ 

do de sesiones, ésta no se ha aprobado, la ley org~nlca establece que "el -

proyecto de presupuesto enviado por el Ejecutivo entrara en vigor, al !ni-

ciarse el ejercicio respectivo, mientras la C~mara de Dlputados mediante la 

expedlci6n del que deba constituirlo" lo que se ha aceptado .Por necesidad. 
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b. Fracción X, seílala: 

"Para legislar en toda la República sobre hldrocarburos,

minerta. industria cinematográfica. comercio, juegos con 

apuestas y sorteos, servicios de banca y crédito, energ!a 

electrica y nuclear ... . 11 

Cabe citar que esta fracción no atribuye a la Federación un PE. 

der fiscal sobre dichas materias, aun cuando la normaclón o reglamentación 

de las mismas en su aspecto sustantivo si es exclusiva del Congreso de la 

Unión. 

El maestro Flores Zavala ha dicho al respecto, que de esta se 

derivan poderes tributarlos exclusivos de la Federación, porque los lmpue§_ 

tos solo pueden ser establecidos por medio de leyes y si solo la Federa- -

cl6n puede legislar sobre esas materias, s6lo ésta puede expedir leyes de 

Impuestos que a ellas se refieran; si los Estados pretendieran gravar esas 

fuentes tendrlan que legislar sobre esas materias y violar!an el precepto 

constitucional. (79) 

La. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que "la 

atribución concedida al Congreso de la Un!6n por el articulo 73, fracción 

(79) Flores Zavala Ernesto "Finanzas Públicas '®<!canas", Vol. J Ponúa, M!x!co. 1959 n.llS. 
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X para legislar en toda la República sobre comercio, no significa que esta 

materia genérica instituya una fuente de imposición reservada exclustvame!!. 

te a la Federación; toda vez que la interpretación sistemHlca de tal pre

cepto en relación con lo establecido por los articulas 73, fracciones IX,

XXIX y 117 fracciones IX, V, VI y VII de Ja Constitución, as! como su in-

terpretaclón histórica (art. 72-X de la Constitución de 1857) en su reforma 

de 4 de diciembre de 1882) conduce a concluir que la facultad de Imponer -

tributos sobre materia de comercio en general también corresponde a Jos -

Estados". 

e) En Ja fracción XXIX-A se dispone lo siguiente: 

11 Para establecer contribuciones: 

1' Sobre el comercio exterior; 

2• Sobre el aprovechamiento y explotación de los recur

sos naturales comprendidos en los párrafos 4' y s• del 

articulo 27; 

3• Sobre instltuclones de crédito y sociedades de segu-

ros. 

411 Sobre servicios públ leos concesionados o explotados 

directamente por la Federación; 

S• Especiales sobre: 

a) Energla eléctrica; 

b) Producción y consumo de tabacos labrados; 

* lnfOl'11l! a, la s.c.J.N. 1969. 1• parte p. 168, l<rparo en ievlsl6n Jb. 6163/58 JJall G:nzález 
Jbrlega y Coags. 
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e) Gasol lna y otros productos derivados del petr6leo; 

d) Cerillos y f6sforos. 

e) Aguamiel y productos de su fermentacl6n; 

f) Explotaci6n forestal; y 

g) Produccl6n y consumo de cerveza. 

las entidades federativas participar&n en el rendimiento 

de estas contribuciones especiales, en la proporción -

que la ley secundaria federal determine. Las iegislat.!! 

ras locales fijar&n el porcentaje correspondiente a los 

Municipios en sus Ingresos por concepto del Impuesto -

sobre energta eléctrica¡ y" 

Por esta fraccl6n se otorga facultades al Congreso de la - -

Wd6n para legislar en varias materias, como comercio exterior, energ{a 

eléctrica etc. 

En los términos de esta disposición, la Federación posee fue!)_ 

tes que s6lo ella puede gravar en forma exclusiva si su rendimiento basta 

a cubrir el presupuesto el Congreso Federal puede gravar otras fuentes -

hasta que basten a cubrirlo. 

Se previene por ejemplo que las entidades federativas particl 

par&n en el rendimiento de las contribuciones especiales establecidas -

sobre gasolina y otros productos derivados del petr61eo en la proporcl6n 

que la ley secundarla federal determine, por tanto es una facultad excl,!!_ 
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siva de la Federación, establecer contribuciones sobre comercio exterior, 

aprovechamiento y explotación de los recursos naturales. 

Se considera una delegación de facultades que en materia imp.Q_ 

sitiva hicieron los Estados en favor de la Federación en el ano de 1942, 

lo que ha constituido un impedimento para que aquellos que puedan esta-

blecer su propio impuesto sobre la renta, porque no podrAn gravar a to-

das las personas o empresas que estimen rendimientos o utilidades, pues 

escapar!an todas las que se dedican a las actividades señaladas por la -

citada fracción. 

El ejercicio de las facultades señaladas en este articulo se 

lleva a cabo de manera separada y sucesiva por cada una de las Cámaras.

Estas facultades abarcan aspectos Leglslatlvos, jurisdiccionales y admi

nistrativos. 

6. Fracci6n 1 del articulo 89 constitucional. 

Se ha dicho que el origen de las facultades expresadas en es

te articulo se ubica en el Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824 y -

en la Constitución de 4 de octubre del mismo año. 

En este caso se va a se~alar lo dispuesto en la fracción I -

del articulo 89 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexic~ 

nas, que expresa: 
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"ARTICULO 89. Las facultades y obl lgaclones del Presidente -

son las siguientes: 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de -

la Unic6n, proveyendo en la esfera administrativa a su exac

ta observa ne i a;" 

Cabe se~alar en primer término. que proveer en este caso sig

nifica, proporcionar los medios para que la ley se aplique en la esfera -

de la Admlnlstracl6n Pública. 

En esta fracci6n se hace referencia s6lo a la esfera adminis

trativa, por lo que de esta forma se esU reduciendo esa facultad regla-

mentarla al Amblto administrativo y como atrlbucl6n ldelegable del Presi

dente de la República, siendo ademAs una atrlbuci6n discrecional del mis

mo, nadie puede obl !garlo a hacerlo. 

En el texto citado no se se~ala l lteralmente que es atrlbu- -

ción del Presidente de la Repúbl lea dictar reglamentos, pero a través de 

los distintos textos fundamentales que han regido en el pals, la constit.!!_ 

cicres de 24, 36, 47 y 57 descubren que siempre el Titular del Ejecutivo F!'_ 

deral ha tenido como facultad la de dictar reglamentos. 

La doctrina por tanto ha ! legado a la conclusl6n de que la -

fracci6n 1 del articulo 89 contiene la facultad reglamentarla en favor --
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del Presidente de la República. 

El reglamento tiene su terreno delimitado a el contenido mis

mo de la ley, ya que si rebasare el contenido de la miSma se considerarla 

como inconstitucional. 

Un reglamento serA lnconstltuclonal cuando va mAs allá,· de lo 

que la ley previene, la ley va a determinar su función, su propia medida. 

Esta facultad del Presidente de la República para expedir re

glamentos se encontraba senalada también en las constituciones anteriores 

a la de 1857. En la espanola de 12 en el articulo 171; en la federallsta 

de 24 se senalaba en la fracción ll del articulo 110; en la Cuarta Ley -

constltuclonal de 36 en la fracción l del articulo 17; en las Bases Orgá

nicas de 43 se Indicaba en el articulo 87, fracción IV. En la de 43 se -

senalaba la facultad de expedir órdenes y dar los reglamentos necesarios 

para la ejecución de las leyes sin alterarlas nl modificarlas; y en las -

de 24 y 36 permiten de manera indebida que esa facultad regiamente tam- -

bien a la Constitución; por lo que tiene mas ventajas la de 43, ya que -

también se Indica que los reglamentos no pueden alterar ni modificar las 

leyes. 

En la Constitución de 57 fue suprimida idea de expedir regla

mento para el mejor cumplimiento de las leyes, ya que habla algunos cam-

bios al respecto desde la Ley Fundamental de 12. 
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La Constitucl6n admite impl!citamente la existencia de los r~ 

glamentos agregando que el articulo 92 supone la existencia de éstos aún 

cuando no se señale la facultad de ei<pedirlos, ya que señala que todos -

los reglarr<!ntos, decretos y órdenes del Presidente deberán estar firmados 

por el secretarlo del Despacho, por lo que el único fundamento posible de 

esa facultad reglamentarla se encuentra en la última parte de la fracción 

1 del multlcltado articulo. 

El maestro Gablno Fraga (SO) al respecto ha senalado que la -

palabra "proveer 11 significa poner los medios adecuados para llegar a un .. 

fin. y al senalarse esta palabra en dlcha fracción, significa que el Pre

sidente de la República tiene la facultad de usar los medios apropiados -

para hacer que se observen 1 as leyes expedidas por el Congreso, y estos -

medios no serán los ~ecutivos ya que en otra parte de la fracción se se

ñalan, por Jo que tienen que ser medios de la misma naturaleza de la ley, 

que sean necesarios para desarrollar en su aplicación los preceptos que -

se contienen en la ley por tanto de aplicación general como la ley, de lo 

que se Infiere que los reglamentos son actos materialmente legislatlvos,

pero formalmente administrativos que según la Constltucl6n competen al -

Presidente de la Repúbl lea, lo que se corrobora al leer la fracción "en -

la esfera administrativa", se esU facultando al Ejecutivo la expedlcl6n 

de expedir disposiciones de carácter general que por su naturaleza Incum

ben al Congreso. 

(OO) Fraga G>biro, !Erecho PdTiinlstratlvo, S• ed. Ed. fl:Jnija, Hjxlco. 1952 p. 134. 
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De la lectura de la fracción antes transcrita se desprende -

gram&ticamente que no se trata de dos facultades distintas, sino que se -

ha hecho mucho esfuerzo para interpretar que se trata de dos facultades.

el maestro Tena Ram{rez ha dicho 11 preferimos entender que el Constituyen

te emple6 malamente el gerundio en lugar del infinitivo, antes que mutl-

lar nuestro sistema en aras de la gram&tica 11
• La importancia de esta fa-

cultad ha Inclinado a la jurisprudencia a jutlflcarla. 

De lo anterior se concluye que esa facultad reglamentarla de

be Interpretarse de lo señalado en la última parte de la fraccl6n trans-

crlta. 

Los reglamentos expedidos por el Ejecutivo tienen que referl.!: 

se únicamente a leyes del Congreso de la Unl6n, que son los que senala la 

citada fraccl6n. El reglamento siempre va a estar subordinado a la ley,

como ya se ha señalado en apartado anterior, ya que el reglamento persl-

gue la ejecucl6n de la misma, desarrol laodo ycompletando en detalle las -

normas contenidas en la ley, y no pudiendo el reglamento exceder el alean 

ce de la ley ni tambpoco contrariarla sino que debe respetarla tanto en -

lo que expresa como en su letra. El reglamento es a la ley lo que ésta -

es a la Constltucl6n por cuanto a la validez del reglamento debe estimar

se según su conformidad con la ley. El reglamento constituye el eslab6n 

entre la ley y su ejecuci6n, que vincula el mandato abstracto con la rea...: 

1 i dad concreta. 
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Por lo tanto el reglamento constituye un acto materialmente -

legislativo atribuido al Presidente de la RepQbl !ca porque la exacta ob-

servancia de la ley requiere la determinación de numerosos de tal les que -

sólo el Poder Ejecutivo puede conocer cabalmente. 

Respecto a este tema se abundó en el punto 2 del presente ca-

pltulo: 

Resulta aplicable la siguiente tesis: 

"REGLAMENTOS EN MATERIA FISCAL. CARACTERIST!CAS DE LOS Mli 

MOS. En relación con la facultad reglamentarla conferida -

por el articulo 89, fracción I, de la Constitución Pol(ti

ca de los Estados Unidos Mexicanos al Presidente de la Re

pública, se debe tomar en cuenta que los articules 28 y 31, 

fracci6n IV, constitucionales, reservan a las leyes. ente.!!, 

dldas desde los puntos de vista formal y material, la ex-

elusiva determinación de los elementos esenciales de las -

contribuciones. Por ello, la expedición de una norma re-

glamentarla, adem~s de que no debe contrariar o alterar la 

ley que reglamenta, por ser tal ordenamiento su medida y -

justificación, tampoco debe establecer alguno o algunos de 

los mencionados elementos esenciales de las contribuciones 

dado que éstos, por mandato contituclonal, deben estar en 

un acto formal y materialmente legislativo y no en una no!_ 

ma reglamentaria. 
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Gaceta SJF. No. 42. Pleno, Junio 1991, p. 50 R.T.F.F.- 3•. 

Epoca. Año IV. Agosto de 1991. p. 13 

Circulares .. 

El maestro Nava Negrete las ha llamado "hijas menores de las -

di sposictones reglamentartas 11
• 

Las circulares pueden ser internas, cuando su contenido se r~ 

flere exclusivamente a la vida interna de la Admlnlstraci6n PQbllca Fede

ral, como por ejemplo las circulares que contienen manejo de oficinas¡ y 

las externas, que son las que trascienden a la vida de los particulares -

frente a la vida propia de la Admlnistracl6n PQbllca. 

Se ha dicho que la circular puede ser verdadera disposición -

reglamentaria. o sea, norma de carácter general, abstracta y obl igatorla, 

pero también puede limitarse a decisiones de orden administrativo. Para 

que las primeras produzcan efectos generales es necesario que sean publ i

cadas en el Olarlo Oficial de la Federación. 

Estas son expedidas por los Titulares de las Secretarlas de -

Estado, los Subsecretarios, Oficial Mayor, o los directores generales, -

nunca por el Presidente de la Repúbl tea. Se real izan a fin de precisar -

el sentido de algunas disposiciones de una ley o reglamento. o también -

para se~alar algQn procedimiento para la aplicación o cumplimiento de al-
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gún ordenamiento o emisión de órdenes a funcionarios o empleados públicos 

o avisos a partfcul ares. 

Se ha dicho que estas son inconstitucionales, pues se ha ser

vido para enmendar o colmar lagunas de algunas leyes o reglamentos yendo 

m~s allá. je su fuero. Un ejemplo de esto lo tenemos en las circulares -

en mater 1 a fl sea!. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que las 

circulares son comunicaciones o avisos expedidos por los superiores jer~r. 

quicos en la esfera administrativa, dando instrucciones a los !nferlores

sobre el régiioon interior de las oficinas o sobre su funcionamiento en r~ 

laclón con el públ leo o para aclarar a las inferiores l_a inteligencia de 

disposiciones legales ya existentes, pero no para establecer derechos o .. 

Imponer restricciones a el los" (91 ) 

En el Derecho Financtero han sido fuente de derecho, de mane

ra ininterrumpida, las circulares que han trascendido a la esfera merame.!l 

te interna de la administración y han sido publicadas en el Diario Ofi- -

clal de la Federación. 

En el C6dlgo fiscal de la federación de 1967 y en el de 1983, 

(81) S.J.F. VI f¡x¡ca. Vo. XXXll, p. 471 lnfome oo la S.C.J.N. 19"8. 2' 5ala p. 70 RF. - -
ffi/55 lfl;!0110 oo nieva Zelanda y k.s. 
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se señala que estas no pueden crear derechos y obligaciones a favor o en 

contra de particulares. 

Y como siguieron apareciendo las circulares, en el Diario Ofl 

clal de la Federación, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administr_!!. 

tiva del Primer Circuito sostuvo que 11 las circulares publicadas en el Di_! 

ria Oficial de la Federación no est~ dentro de los presupuestos a que se 

contrae el articulo 82, si se trata de circulares pub! icadas en el Diario 

Oficial de la Federación ésto le va a dar fuerza y calidad de obligatoria 

y de observancia general en los términos previstos en los art!culos 3• y 

4' del Código Fiscal de la Federación, por lo que se concluye que tal ci!. 

cular s! crea derechos y obligaciones para los particulares. 

En el artículo 35 del Código Fiscal de la Federación de 1981, 

dispone que los funcionarios fiscales facultados debidamente podrán me- -

diante instructivos, dar a conocer a las diversas dependencias el crite-

rio que deberán seguir en cuento a la aplicación de las disposiciones fi~ 

cales. De dichos instructivos no nacen obligaciones para los particula-

res y únicamente derivarán derechos de los mismos cuando se publique en -

el Diario Oficial de la Federación. Disposición que sigue estando vigen

te. 



Capitulo I JI 

Origen de la llil!lada MlsceUnea Fiscal Federal 
Elaboración de la ley o decreto 

Este capitulo se realizó a partir de lo que disponen la Ley Org2_ 

nlca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ei Reglamento -

Interior del propio Congreso, as! como la Constitución Pol!tlca de los Es

tados Unidos Mexicanos. 

1. Iniciativa. 

Como ya es sabido, corresponde a 1 Congreso ocuparse del est)! 

dio, discusión y votación de las Iniciativas de ley que se le presenten, 

discutiéndose sucesivamente en ambas camaras. 

Respecto a este punto ya se abundó en el Capitulo I del presen

te trabajo. 

2. Dictamen de las Comisiones. 

Como ya se ha expuesto, cada una de las CAmaras nombraran 

comisiones ordinarias, extraordinarias y especiales. , as1 ccxno la comi--

slón permanente. Correspondiendo a las comisiones ordinarias el estudlo,

anallsls y aprobación de las Iniciativas de ley o decreto que sean presen

tadas a consideración del Congreso de la Unión, ademas de participar en -

las del iberaclón y discusiones de la asamblea. Estas comisiones tomaran 

sus decisiones por mayorla de votos de sus miembros, teniendo voto de ca-
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1 ldad su presidente. Las mismas sesionarán durante los periodos ordlna--

rlos. Y serán nombradas en la primera ses!On que verifiquen después de la 

apertura del periodo de sesiones de su primer a~o de ejercicio. 

Han sido distintas las comisiones a las que ha correspondido co

nocer de las llamadas mlsce!Aneas fiscales, como por ejemplo en la Cámara 

de Diputados: Comis!On de Presupuesto y Gasto Público, Comisiones de Pre-

supuesto y Cuenta de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos 

Secc!On Fiscal, de Hacienda y Crédito Público. Y la Cámara de Senadores -

las ha turnado a Comisiones de Hacienda, de Impuestos, de Hacienda e Im--

puestos,. Y según los ordenamientos de la materia corresponde a las Coml-

slones de Hacienda, señala uno de ellos y de Hacienda y crédito Público di

ce otro, conjuntamente con la de Estudios Legislativos, quienes har4n el -

análisis de las Iniciativas de leyes o decretos y formularan los dict4me-

nes correspondientes. 

Cada una de estas ccmlslones se Integrará con diecisiete diputa

dos electos por el Pleno de la Cámara, los que pueden aumentarse o disml-

nuirse o también subdividirse en ramas, como sea necesario para el despa--

cho de los negocios. Estas contarAn con un presidente, un secretario y 

vocales. Siendo presidente el que haya sido nombrado primeramente y si --

falta lo sustituirá el que le sigue, siendo éstos los responsables de los 

expedientes que se les turnen además de encargados de coordinar el trabajo 

de los miembros de su canlsiOn. 
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Las canisiones de ambas c:i.maras funcionar&n durante el receso -

del Congreso de la Unl6n, para el despacho de los asuntos que se encuen--

tren a su cargo. 

La Comlslbn Permanente, por su parte, funcionara durante el rec~ 

so, contara con treinta y siete miembros, diecinueve diputados y dieciocho 

senadores, nombrados por cada una de las c&maras en la vtspera de clausura 

de los periodos ordinarios de sesiones. 

Es Importante seftalar que ninguna proposlcibn o proyecto podr6 -

discutirse sin que prevl1111ente pase a la comlslbn o comisiones correspon-

dlentes y que hayan emitido su dictamen, lo que podra dispensarse en asun

tos que por acuerdo expreso de la C6mara se calificaren de urgentes, o de 

obvia resoluclbn. 

Todas las comisiones deber6n presentar un dictamen que debera -

contener una parte explicativa de las razones en que se funden y concluir 

con proposiciones claras y sencillas que puedan someterse a votaclbn. Asl 

mi srno deber6 presentarse fl nnado por la mayorla de los Integrantes, pudle!! 

do presentar voto particular escrito aquellos que no estuvieren de acuerdo 

con el parecer de la mayor!a, mismo que entregara al Presidente, quien de

cldlr6 si lo pone a conslderaclbn de la asamblea. 

Podran requerir toda las copias de documentos e Instrucciones -
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que consideren necesarias a cualquier archivo y oficinas de la NaclOíl, 

siempre que estos asuntos no sean de los que tengan que conser'larse en se-

creto. Asimismo pueden llevar a cabo conferencias con los Secretarios 

de Estado, Jefes de Departamento, directores, administradores de los orga-

nlsmos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, -

quienes tienen la obligación de prestarles las atenciones y conslderaclo-

nes necesarias y en caso de que no fuera proporcionada tal Información, -

podr~n dirigirse oficialmente en queja al Presidente de la RepObllca. Tam

bién podr~n llevar a cabo conferencias entre st. 

Cuando alguna comisión considere pertinente demorar o suspender 

un negocio, lo manifestar~ a la C~mara en sesión secreta, antes de que ve~ 

za el plazo que tiene para emitir su dictamen. SI venciera el plazo sin -.

que se haya presentado el dictamen, la secretaria lo har~ del conocimiento 

del presidente de la Comisión para que acuerde lo conducente. 

SI fueren llamados por la C~mara o enviados por el Ejecutivo, -

los secretarlos de Estado, Jefe del Departamento del Distrito Federal, los 

directores y administradores de los organismos descentralizados federales 

o de las empresas de participación estatal mayoritaria, para asistir a al

guna discusión, podr~n pedir el expediente para Instruirse, quienes preví~ 

mente a la discusión podrfin seílalar a la c~mara lo que consideren conve--

nlente,. fundamentando su opinión, aunque no podr~n hacer proposiciones ni 

adición alguna en las sesiones. 
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Cuando se hagan varias proposiciones de algún articulo, se pon-

dra a discusi6n separadamente una después de la otra, seña\andolas la coml 

si6n que las presente o su autor. 

Cuando ya se haya firmado por la mayorla de los miembros de la -

comisi6n el dictamen, se imprimir& as\ como también los votos particulares 

si hay. Este sera entregado a los diputados para su estudio. 

Por último cabe mencionar que los dlctamenes que las comisiones 

produzcan sobre asuntos que no llegue a conocer la legislatura que los re

cibi6, quedaran a disposicl6n de la siguiente legislatura. 

3. Sesiones 

Normalmente se llevan a cabo sesiones ordinarias, que son las 

que se celebran en dlas habiles, durante los periodos ordinarios, siendo 

públicas • seran extraordinarias las que se celebren fuera de los perlo-

dos correspondientes o en los dlas feriados dentro de ellos. Y permanen-

tes las que se celebren por acuerdo expreso de los mlanbros presentes de 

cada camara 

No podran llevarse a cabo las sesionas sin la concurrencia en la 

camara de Senadores de 1 as dos terceras partes, y en la de Diputados de -

mas de la mitad del número total de sus miembros. 
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4. Lecturas. 

En los casos de Iniciativas de ley, cuando la comlslOn ordln.!!_ 

ria emita dlctAmenes deben darse dos lecturas. La primera, para Ilustrar 

a la CAmara sobre el contenido de la Iniciativa de ley o decreto y la se-

gunda, en posterior ses!On, para Iniciar el debate mediante el cual se -

aprobarA o reprobarA. 

En cambio, por economla de procedimiento legislativo, cuando se 

trata de Iniciativas sumamente voluminosas, el Presidente de la CAmara pue 

de someter a la Asamblea la determLnaclOn de dispensar ya sea la primera o 

la segunda lectura, sustituyendo la lectura por la entrega de un tanto de 

la Iniciativa Impresa para que cada legislador estudie con dete nlmlento. 

Sin el previo requisito de la lectura no procede Iniciar la dis

cusLOn de la Iniciativa, asunto o proposic!On a resolver, Incluyendo los -

asuntos que la propia CAmara haya calificado como urgentes o de obvia res2 

lucLOn. 

Cuando el dictamen contenga sO!o un articulo, se dispensa tam--

bi~n una de las lecturas. 

En la prActlca esta lnstltuclOn ha carecido de valor, ya que a -

propuesta de la presidencia generalmente se decide suprimir una o ambas. 
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5'. Discusión. 

En primer término se ver& la iniciativa, proposición u oficio 

que provocó la discusión. Posteriormente se leer& el dictamen de la comi

sión respectiva, as! como el voto particular en caso de que lo hubiere. 

Hecho lo anterior, el presidente har& una lista de las personas 

que pidan la palabra en contra y otra de los que estén a favor, las que -

leer& Integras antes de iniciar la discusión. 

Los miembros de la c6mara hablaran en el orden en que estan en -

la lista, comenzando los que est6n en contra, y de manera alternada y si -

al mencionar a alguno no se encontrare en ese momento, entonces se turnara 

al final de la lista, pudiendo hablar dos veces sobre un solo asunto. 

Quien haya hecho la proposición, as! como los integrantes de la 

comisión podr&n hablar mas de dos veces y no podr6 durar un discurso mas -

de media hora sin autorización de la C&mara. 

SI algún Individuo lo solicita la comisión dictaminadora expllc~ 

rA los fundamentos de su dictamen, as! como también podr6 leer constancias 

del expediente en caso de ser necesario y entonces seguir el debate. 

Antes de que se cierre la discusión en lo general, la discusión 

de los proyectos de ley, podr6n hablar seis personas en pro y otro tanto 
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en contra, ademAs de los miembros de la comisión dictaminadora, los Secre

tarios de Estado, el Jefe del Departamento del Distrito Federal, los dlre_c:. 

tares y administradores de los organismos descentralizados o de las empre

sas de participaci6n estatal mayoritaria, según competa. 

Cuando nadie pida la palabra en contra de algún dictamen, uno de 

los integrantes de la comisi6n informara sobre los motivos que ésta tuvo -

para dictaminar en el sentido en que lo haya hecho y se proceder& a la vo

taci6n. 

Una vez que hayan hablado todos los Individuos que puedan hacer 

uso de la palabra, el presidente preguntara si el asunto estA o no sufi--

clentemente discutido, y si es as! procedera a la votaci6n; y si no se ca~ 

sidera como tal, continuara la dlscusi6n danta la palabra s6lo a uno en -

pro y otro en contra. 

Cuando se haya declarado un proyecto como suficientemente discu

tido en lo general, se proceder& a votar en tal sentido y si es aprobado. 

se discutirAn los articulas en lo particular. Si "O se aprobare, se pregu!!. 

tarA si regresa el asunto a la comisión para que se reforme. 

PodrA votarse en un solo acto un proyecto de ley o decreto en lo 

general, en unión de uno o varios o la totalidad de sus articulas en lo -

particular siempre Que no hayan sido impugnados. 
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Y si sólo se pide la palabra en pro, podra haber hasta dos miem

bros de la camara, que tanen la palabra. Y si sólo se pide en contra, 

hablaran todos los que la soliciten, pero después de haber hablado tres se 

preguntara si el punto está suficientemente discutido. 

6. Votación. 

Las votaciones serAn nominales, cuando se pregunte si la ma-

yorla aprobó algún proyecto de ley en lo general, cuando se pregunte si se 

aprueba o no cada articulo de los que compongan el proyecto o cada propo

sición de la que fonnen el articulo, y cuando lo pida un Individuo de la -

propia camara y sea apoyado po.r otro:. En este caso senalara cada diputa

~º sus apellidos y su nombre para que no haya confusión, y dlra si o no, -

tomando nota dos secretarios, uno para los que estén a favor y otro para -

los que estén en contra y se preguntara dos veces si falta alguno de los 

miembros de la camara por votar; y por último leeran los secretarios y el -

presidente los nombres de quienes fueron a favor y en contra y al final el 

número y pub! lcaran 1 a votación. 

Se considerara votación nominal, los votos de la diferencia en-

tre los que aprueben y los que reprueben si no exceden do tres. 

La votación econ6mlca se practica poniéndose de pie los indivi-

duos que estén a favor y pennaneceran sentados los que la reprueben. 
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Y serA por cédulas, cuando se va a elegir personas, mismas que -

se entregaran directamente al presidente de la camara. 

Todas las votaciones se verificaran por mayorla absoluta a no -

ser que se exlj a dos terceras partes de Jos votos. En caso de empate en -

asuntos que no se refieran a elección de personas, se repetlra la votación 

en la misma sesión y si persiste se dlscutlrA y votara de nuevo el asunto 

en la sesión. 

Mientras se lleve a cabo la votación, ningún miembro de Ja cAma

ra debera salir del recinto ni excusarse de votar. 

a) Votación en lo general. 

SI se trata de un proyecto de ley, se dlscutlrA primero en Jo 

general, o sea en conjunto. y después en lo particular, o sea cada uno de 

los artlculos serAn analizados. Y cuando conste de un solo articulo sera 

discutido una sol a vez. 

Se preguntará a la asamblea si el asunto se considera suficlent_g_ 

mente discutido, una vez que hablaron los diputados que solicitaron Ja P.!!. 

labra para hacerlo en la discusión de todo el proyecto, en conjunto.y si 

es as! se tomara Ja votación respectiva en los términos senalados ante--

rionnente. 
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b) Votación en lo particular. 

Esta se refiere, como ya se dijo antes. a la discusiOn que se 

real Iza de cada uno de los articulas de los proyectos de ley o decreto que 

se debate. Esta se realiza una vez que ha sido aprobado el mismo en lo -

general. 

Cuando ya se ha declarado como suficientemente discutido cada -

uno de los articulas, después de que han sido anal Izados uno por uno y - -

hablado quien hubiere solicitado el uso de la palabra, se preguntara al -

termino de la discus!ón de cada uno, si se considera suficientemente 

discutido y se tC111ara la votación. En caso de que alguno de los articulas 

no fuere aprobado se devolvera a la comisión para que emita un nuevo dic

tamen; y si se aprueba se pasara al siguiente articulo y as! se segulra S.!!_ 

cesi vamente. 

Cuando se realiza la discusión de esta forma, se pondran,aparte 

los artlculos, fracciones o incisos que los miembros de la asamblea qule-

ran impugnar y lo demas del proyecto que no amerite discusión, se podra 

reservar para votarlo después en un solo acto. 

Por otro lado, es importante senalar asimismo que cuando se hagan 

observaciones y modificaciones a un proyecto de ley por la camara revi

sora, que en este caso es la ca.mara de Senadores, o por el Ejecutivo. al -

volver a la camara de Diputados pasara a la comisión dictaminadora por lo 
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que so! •mente se discutlrAn y votarAn en lo particular los art!culos -

modificados o adicionados. 

En caso de que hubiere voto particular en algún asunto que ha s.!_ 

do desechado en su totalidad o en alguno de sus articulas, se pondrA a di~ 

cusión con la salvedad de que se haya presentado un d!a antes de que come~ 

z.ra la discusión del dictamen de la mayor!a de la comisión. 

Normalmente el proceso que se sigue es que en principio se ! leve 

a cabo la primera lectura, despc•és la segunda, hecho ésto se procede a la 

votac Ión en lo general, o 1 a ap robac ión de 1 a ley en su conjunto; y post~ 

rionnente la votación en lo particular, articulo por articulo y una vez -

aprobado el proyecto se envla a la otra cAmara, o en su caso pasa al Eje_

cut lvo. 

Por último es Importante recordar que las leyes deben ser redac

tadas con precisión y calidad en la fecha en que· fueron aprobadas. las que 

serán firmadas por los presidentes de ambas c~maras, finnando primero el -

presidente de la c!irnara en donde tuv::: :::rigen la ir11~iativa e el proyecto 

de ley y después el de la revisora y de un secretarlo de cada una de ellas 

si la ley ha sido votada por ambas. Estas se expedlrAn bajo la siguiente 

fórmula: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta " y el tex

to de 1 a ley o decreto. 



Capitulo IV 

Primera MisceUmea Fiscal o Paquete Fiscal. 

La primera miscelánea fiscal de la que se tiene conocimiento -

después de haber real ízado una búsqueda en la Cámara de Diputados es la 

que estuvo en vigor en el año de 1967 y publicada en el Diario Oficial de 

a Federaci6n el 16 de diciembre de 1966, con el nombre de 11 Ley que esta-

blece. reforma y adiciona las disposiciones relativas a diversos impues- -

tos. 11 

1. Inlclati va. 

Fue emitida por el entonces Presidente de la República, Li

cenciado Gustavo 01az Ordaz. Con esta iniciativa se reformó y adicionaron 

diversas leyes que rigen impuestos federales y además se estableci6 vlge!! 

cia propia de disposiciones que s6lo están consignadas en anteriores leyes 

de ingresos de la Federacl6n. 

Por tanto se propuso incluir las reformas a las leyes tributa

rias en sus respectivos ordenamientos, modificaciones a articules que for

man parte de las leyes que regulan el cobro de los impuestos correspondie!! 

tes. 

Asimismo se seilalaba en la iniciativa que las mismas regirian 

por otra parte normas fiscales aisladas, formalmente autónomas, que sólo -

hablan sido consignadas en anteriores leyes de ingresos por cuanto no co-

rresponden a determinado ordenamiento. 
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La iniciativa consideró conveniente que se diera a esas normas 

una vigencia propia, lo que evitarla también que fuera necesario volver a 

las razones que tuvo para que se present:Jr: ia l~y de esa r:::-- ...... ,:;,, en pJq~":!-

te. 

Se propusieron las siguientes reformas; 

a) Creacl6n de un subsidio de $0.04 centavos por litro de pul

que a fin de Incrementar la actividad del patronato del Maguey y obtener -

un mejor control del producto tanto en el aspecto fiscal como en el sanit~ 

ria y de calidad. 

b) Actual lzacl6n de las disposiciones relativas al impuesto SE_ 

bre consumo de energia eléctrica. Asinnsmo se establece que el t:11;.:.:1 u J-= 

lo recaudado que deben hacer las empresas vendedoras de energfa eléctrica 

se haga en Nacional Financiera, S. A. y no al Banco de México, S.A. 

c) Sobre el impuesto de producción e introduccl6n de energ!a -

eléctrica. una distribución mas equitativa de las par.tlclpaclones señala-

das en l '.1 ley; así ::c:no también se establece ~ue lo:> productores de ener-

g[a eléctrica Informen sobre la energ!a distribuida. 

d) Restablecimiento del Impuesto para el lxtle de palma fijan

do un gravamen de S0.40 para éste y SO.SO para el de lechuguilla a fin de 

que haya un mejor control por la floresta. F.c.L. para beneficio de los -

campesinos. 



- 145 -

e) Se establece forma y términos en que se llevará a cabo el -

entero de oficinas recaudadoras para empr'?SJs de loterias, rifas y sor- -

t.eos. 

f) Se señala un ajuste a la tarifa para el cobro del impuesto 

sobre tabacos labrados, elevando el gravamen para los cigarros mas caros y 

disminuyendo en los de consumo popular. a fin de proteger a la industria -

nacioiial que produzca menos de 40.000 000 de ::ajetillas, cue.ndo utilicen -

exclusival!lente tabacos producidos en el pats en todas sus marcas y siempre 

que el origen de esta sea también nacional. 

g) La obl igaci6n de pagar el impuesto en el caso de ccmpraven

ta a plazos can reserva de propiedad nacer~ hasta el momento en que se - -

transmita el dominio jur!dico. 

h) Modiflcaci6n del articulo 5• de la Ley del Impuesto del .!.Q.i 

sobre entradas brutas de los ferrocarri l~s y empresas conexas a fin de oue 

esté en congruencia con otras disposiciones cerno el articulo GV de la mis

ma. 

i) Reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta. articulas --

4a, 7ª y 911 van en concordancia con las normas contenidas en la iniciati'la 

del nuevo C6digo Fiscal; as! como también el articulo 34 de esta ley, que 

fija la carga fiscal en forma proporcional y no progresiva para l.as empre

sas causantes mayores. 
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Reduccl6n del monto del limite a partir del cual las personas 

flsicas están obligadas a pagar el impuesto a sus ingresos. 

Siguiendo asi la tendencia de aumentar el número de contribu-

yentes que deban acumular sus ingresos gravables. 

j) Reformas al C6digo Aduanero a fin de facilitar la determln~ 

cl6n de los impuestos. 

La Dlreccl6n General de Aduanas podrá revocar fallos y dictar 

nueva resolución cuando existan violaciones a normas de procedimiento ~ de 

fondo en las resoluciones dictadas por las aduanas. 

Se da facilidades para la importa.:!6n de veh!culos extranjeros 

y chasises cubriendo el 10~ de los impuestos de lmportaci6n cuando se tra

te de modelos anteriores en 4 años a la fecha de importación. 

k) Reformas y adiciones que fijan la forma en que deberán ha-

cerse las not1f1caciones y aclarándose algunas 1J:: lJs infraccicnes previs

tas en Ja Ley del Registro Federal de Autom6vlles a fin de adaptarla a las 

experiencias derivadas de su aplicación y al nuevo Código Fiscal de la Fe

deracl6n. 

l) Modificaci6n a Ja tarl fa de la Ley del Impuesto y Fomento -
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a la Mlneria en relación al zinc por lo que se refiere a los concentrados 

obtenidos por el procedimiento de caicinaci6n. 

Se modifica asimismo lo relativo al Capitulo denominado Circu

lacl6n de los productos gravados. 

m) Se ajusta 1 a tarifa del Impuesto sobre tendencia o uso de -

automóviles. 

n) En materia de ingresos mercantiles se precisan varios con-

ceptos de exención de impuestos respectivos de las legumbres, verduras y -

frutas en estado natural. las que sólo estarán exentas siempre que no se -

modifique su forma, estado o composición; aclarándose que no se aplicará -

la exención a los ingresos obtenidos por el suministro. enaienaclón de bi.!:. 

nes y prestación de servicios a las entidades y organismos de la ':'edera- -

ci6n, Estados, Distrito y Territorios Federales, Municipios y organismos -

descentralizados. aun cuando se relacionen con la ejecución de obras públl 

cas y se elaboren o adapten con - 5ujeci6n a determinadas especi ficacio-

nes. Se establece la facultad de 1a Secretaria de Hacienda y Cr·?di~::i º•j-

bl ico para estimar los ingresos gravables de los 'contribuyentes cuando no 

puedan ser determinados conforme a los preceptos ordinarios de compraba- -

ción. 

fl) Por último se incluyen diversas normas fiscales aisladas. -

formalmente autónomas que na carrespandEin a ordenamientos determinados, --
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que anteriormente se inclutan en las leyes de ingresos, a fin de evitar -

mencionarse en leyes de ingresos posteriores. tales como: 

- Las personas fisicas, las morales o las unidades econ611icas -

que hagan pagos por concepto de remuneración al trabajo dEi personal prest! 

do bajo su dirección y dependencia, causarán el impuesto a que se refiere 

ia fracción XIV del articulo 1' con la cuota del 1% que se apllcarA sobre 

el monto total de los pagos que efectúen aun cuando no excedan del salario 

minimo. 

- Se establece asimismo un impuesto de $7.00 por kilogramo sobre 

operaciones de compraventa de primera mano de cacao que se produzca en te

rritorio nacional o de los productos derivados da su industrial izaclónt -

siendo causantes de éste las personas que adquieran et cacao o sus deriva

dos. 

- EstarAn obligados a efectuar un pago provisional equivalente -

al 75% del impuesto que causen y a garantizar el saldo a satlsfaccl6n del 

Fisco Federal, los causantes del impuesto de producción a los minerales m~ 

tál ices y no metAl ices, metales y compuestos meÜl Idos del impuesto gene-

ral de exportación especifico, y ad valórem, y 2% adicional sobre éstos, -

asi como de cualquier otro gravamen de exportación que se establezca en -

relación con los productos minerales de que se trata~ que también requie-

ran un anAlisis previo de sus muestras representativas. 
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- Los fabricantes que uti 1 ir.en borras para la elaboración de sus 

productos y qlJe esta.n sujetos al procedimiento de control establecido por 

el decreto de 18 de maya de 1956 para los fabricantes que empleen curnu n-n

teria prima fibras artificiales, algodón o lana, entB"arán ~os correspon- -

dientes dep6sltos o anticipos, en. garant!as del pago del impuesto sobre l.!! 

gresos mercantiles en la forma en que se señala en la propia iniciativa; y 

- Los decretos expedidos por el Ejecutivo para el cobro de lm- -

puestos y derechos. durante el perlodo de emergencia ratificados por decr~ 

to de 28 de septiembre de 1945, continuarán aplicándose en tanto no sean -

modificados o derogados. 

Cabe señalar asimismo que en los transitorios de la propia in_L 

ciativa se señalaba que las reformas a los arttculos 411, 7; y 9º de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta entrar[an en vigor simuttaneamente con el nue

vo C6digo Fiscal de la Federaci6n; la supresi6n de la fracci6n IV del artl 

culo 34 de la misma ley entrarla en vigor el t• de jul lo de 1967; y ya las 

otras el 1• de enero de 1967. 

As! también se señalaba que a partir de la vigencia del nuevo 

C6dlgo Fiscal de la Federacl6n, quedarlan derogadas las dlsposic!ones que 

en materia de recargos establezcan las leyes fiscales federales. 

Se agregaba que se derogar!an el segundo párrafo del articulo 

615 del C6digo Aduanero, el último del articulo 616 del mismo; el articulo 
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68 de Ja Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles; el articulo 

12 de Ja Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Automóviles y todas las 

disposiciones que ;;e opusieron a esta ley. 

En esta misma fecha, 16 de diciembre de 1966 fue turnada la -

iniciativa a la Comisión de Estudios Legislativos, as! como también fue or

denada su impresión. 

2. Dictamen. 

El 26 de diciembre siguiente, fue presentado a considera- -

ción de los diputados el dictamen emitido por la citada Comisión, quien -

consideró que ameritaba comentarlo los puntos siguientes: 

a) La elevación del gravamen sobre tabacos labrados para los -

cigarros mas caros y disminución para los de consumo popular. Se senala -

que con esta medida se trata de proteger la industria nacional cuyo volu-

men de producción total sea inferior a 40 millones de cajetillas, cuando -

utilicen exclusivamente tabacos producidos en el pa[s en todas sus marcas 

y siempre '1Ue el origen de <?e; tas, sea también n~·:icr-.... d. 

b) Asimismo se hace la observación de que la reforma al Impue.§_ 

to sobre la Renta en su articulo 34, fija la carga fiscal en forma propor

cional y no progresiva para las empresas causantes mayores, cuando la uti-

1 idad gravable exceda de $500,000 en vez de la de $1 '000,000 que establece 

el precepto vigente. Se dice que de esta reforma no derivan Importantes -
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aumentas de impuestos, ya que a esa fecha 1 as uti 1 idades que ex.ceden de -

$500,000 est~n gravadas con tasas marginales de 36.48% a 38.04Y. las cuales 

se propone convertir ahora en 42:t., para estos ni veles de uti 1 iJ...:J. El µr.Q_ 

pósito que se persigue no es el de incremento sustancial de la recaudación, 

sino el de real izar un adelanto hacia un sistema de impuesto proporcional 

a las utilidades de las empresas mercantiles. 

Por otra parte se compara la situación de tas instituciones de 

crédito a la de los sectores Industrial y comercial, suprimiendo la deduc

ción del 10% del producto de sus valores de renta fija pues tal deducción 

carece de justlficactón trat~ndose de causantes mayores que deben acumular 

todos sus ingresos. Esta deducción habla sido otorgada en anteriores leyes 

de Impuesto sobre la Renta como un atenuante de tipo f! sea! que se otorga

ba a bancos, compañ(as de seguros y de fianzas, coma compensación por el -

hecho de que mientras que el resto de las empresas comerciales e industrt_! 

les podian separar, dentro del sistema cedular sus ganancias de operación 

de las derivadas de Inversión en valores causándose impues.tos diferentes -

para los dos tipos de utilidades. 

e) En esta misma materia, con el objeto de derramar la carga -

fiscal e:itre mayor número de los causantes que deben acumular sus ingresos 

para el pago del gravamen se reduce de $150,000 a $100,000 el l!mi te a Pª!. 

tlr del cual las personas f[sicas est~n obl lgadas a hacer esta acumulación. 

Esta reforma no implica un cambio de sistema, ni un aumento g~ 
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neral de impuestos sabre los productos del trabajo. Esta tart fa del im- -

puesto al ingreso global de las personas f!sicas contenido en el art[culo 

86 de la ley, solo en apariencia es superior al ingreso sobre productos de 

trabajo consignada en el articulo 75 de la ley, pues debe tenerse en cuen

ta que la tarifa del impuesto al ingreso global no se aplica al total de -

los ingresos percibidos por una persona, sino que la ley permite e.<clusia

nes por carga de familia y deducciones por gastos personales que no se per_ 

miten para los fines del articula 75 ya referido. Quedar6n comprendidos -

los aumentos a personas sin cargas fami 1 lares en beneficio de aquel los je

fes de familia que tienen que soportar mayores cargas familiares, sin que 

esta modificación constituya por tanto un aumento general en las cargas -

fiscales. 

Agrega la camisi6n que con esta modlficacl6n se ve que se tra

ta de ampl lar el nQmera de contribuyentes sujeto al régimen global de ca-

r6cter personal que dentro del sistema de la ley cumple mejor con los re-

quisitos consitucionales de proporcional !dad y de equidad. 

d) Por lo que se ri:!fi~re a las refnrmas oroouestas al Código -

Aduanero, señala la Comi~ión que permitirán la mejor adminlstnción del 1~ 

puesto de importactón, ya que se precisa el alcance de diversos preceptos 

as[ como también se incluyen medidas tendientes a restringir el tráfico de 

mere anclas de procedencia extranjera, en beneficio de los industriales del 

pa!s. 
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Hacen la aclaración de que resalta de proposición para adici.2_ 

nar el citado código, con un articulo en el cual se establece que las per 

sanas físicas o morales residentes en el norte del pais dentro de una fa

ja de 20 cms. paralela a la linea divisoria sólo podrAn importar vehlcu-

los y chaslses cubriendo el 10% de los impuestos de importación cuando se 

trate de modelos anteriores en 4 años a la fecha de importación, con lo -

cual se protege a la creciente industria automotriz en el pals. 

Se señala que esta medida sólo afectarA a quien importen aut.2_ 

móvil de modelos no comprendidos en el precepto que se comenta, o sea los 

de mayor precio, por los que se deberA pagar la total !dad de los impues-

tos. 

e) Se sugiere por la comisión una modificación de la tarifa -

mencionada en el articulo 14 de la Iniciativa, con relación al articulo -

11 de la ley sobre tenencia o uso de Automlvlles, en lo que respecta a -

los modelos a que se refieren las tres principales columnas de dicha tarl 

fa y la supresión de los Incisos 1) de la fracción l y el d) de la segun

da, señalando los t~rmlnos en que deben quedar tales cuotas. 

f) Por lo que se refiere al articulo 12 de la Iniciativa ref~ 

rente a la Ley del Registro Federal de Automóviles, la Comisión propone -

que se subsanen manifiestas deficiencias mecanográficas. 

Fueron solamente estas las observaciones que la Co¡nisión a 

quien correspondió el dictamen hiciera en aquel la ocasión poniendo a con

sideración de la asamblea el proyecto de i a ley que establece, reforma y 
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adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos. 

3. Primera y segunda Lecturas. 

En la misma fecha se i levó a cabo esta. En el Diario de -

los Debates de esa fecha se hace mención a que en virtud de que el dicta

men fue redactado por las comisiones en las reuniones donde participaron 

aportando sus puntos de vista representantes de cada uno de los partidos 

nacionales, la secretarla preguntó a la asamblea si se dispensaba la se-

gunda lectura, lo que as! fue y sólo se agregaron algunas modificaciones 

emitidas por la Comisión. 

4. DiscusHin en lo general. 

No hubo quien hiciera uso de la palabra se reservó para su 

votación nominal. 

5. DiscusHin en lo particular. 

Tampoco hubo uso de la palabra por lo que se procedió a r_!t 

coger la votación nominal. Siendo por la afirmativa en ambos casos por ~ 

158 votos. 

üe esta forma 1..u11t1nua <.on su trámite .. ..i;)..:. ..1 la c.'.undr·~1 d0 

Senadores para sus efectos constitucionales. 

6. Climara de Senadores. 

Correspondió a las Comisiones unidas primera de Hacienda y 

Unica de Impuestos emitir el dictamen correspondiente. 
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Con fecha 28 de diciembre de 1966 fue puesto a consideración 

el dictamen. 

7. Primera Lectura. 

Señala la citada comisión que algunas de las reformas que 

se senalaban en dicha lnlclatlva venlan haciéndose con anterioridad a tr~ 

vés de las Leyes de Ingresos de la Federación y por otras que también se 

contentan en esas leyes, por lo que consideran que no es necesario que se 

repitan en las que correspondan a anos posteriores. 

Consideró esta comisión resaltar las siguientes reformas. 

Reforma al articulo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

que contiene la tarifa del Impuesto al Ingreso global de las empresas. 

De esta reforma no derivan Importantes aumentos de Impuesto.

El propósito que se persigue no es el de un incremento sustancial de la -

recaudación, sino el de realizar un adelanto hacia un sistema de Impuesto 

proporciona 1 a las utll ldades de las empresas mercantl les. Se desea que 

las tarifas sean progresivas caracterlstlca del impuesto sobre la renta.

ellos desean que as! siga siendo, por lo menos en lo que se refiere a los 

impuestos sobre los ingresos personales pero no trati!ndose de las empre-

sas en las cuales la participación de las personas f(slcas puede ser muy 

variable y fluctuante entre pequeilas inversiones de una persona en una -

gran empresa mediana o relativamente pequeña, pues en tales supuestos la 

progresividad alcanza severamente a la pequei'la inversión y reduce el grav! 

men a la inversión de mayor cuantla que se haga en una o varias empresas 

de mediana capacidad, motivo por el cual sea el propósito de gravar unifor. 
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memente 1 as uti 1 ldades de 1 a empresa mercanti 1 con una tasa que tienda a -

ser única. 

En relaci6n a la propuesta de derogar la fracci6n IV del mismo 

articulo 34, la deduccl6n que en la misma se menciona habla sido otorgada 

en anteriores leyes de impuesto sobre la renta. como un atenuante de tipo 

fiscal que se otorgaba a bancos, compañlas de seguros y de fianzas como -

compensaci6n por el hecho de que mientras que el resto de las empresas c_g_ 

mercia1es e industriales podlan separar dentro del sistema cedular sus ga

n~nclas de operaci6n de las derivadas de inversión en valores caus~ndose -

impuestos diferentes e independientes para los dos tipos de uti'lidades, -

las mencionadas Instituciones no quedaban sujetas al régimen cedular y te

nla que agrupar o acumular todos sus Ingresos, incluso los productos de i~ 

versi6n en valores para los fines del Impuesto sobre la Renta en Cédula J, 

ya que tratAndose de tales empresas no era posible ni acorde con la real 1-

dad el distinguir los resultados de operaciones de los productos de tnver

si6n. 

Se justificaba y tenia sentido el atenuante fiscJ! Sf?ilalado en 

la fracci6n IV del articulo 34 por esas razones expresadas, pero, a partir 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1965, según la cual todas las em

presas comerciales quedan sujetas a un régimen global debiendo acumular a 

sus resultados de operación sus productos de inversión para determinar su 

ingreso gravable y sobre él aplicar la tarifa relativa de la Ley, sin ded.!!_ 

cir del impuesto a pagar cantidad alguna al atenuante fiscal de que gozan 
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las instituciones de crMito de seguros y de fianzas sujetas a idéntico -

régimen global, ha dejado de tener justificación y procede su supresión. 

En el caso de las reformas que se proponlan al articulo 77 de 

la propia ley se señaló la comisión que se trataba de un claro propósito -

de ampliar el número de contribuyentes sujetos al régimen global de carac

ter personal que dentro del sistema de la ley cumple mejor con los requisl 

tos consititucionaies de personalidad y de equidad. 

Consideraban asimismo que Ja reforma al Impuesto sobre tabacos 

labrados que aumenta el impuesto a los cigarros de alto precio, reduciendo 

el gravamen para aquel los que consumen las clases populares, tiene una do

ble finalidad: incrementar la recaudación por este concepto y la de permi

tir que los industriales puedan cubrir el aumento de sus costos de produc

ción. Asimismo se da una protección espe. cial a las fabricas cuya produc

ción no exceda de 40,000.00 de cajetillas, siempre que utilicen tabacos -

producidos en el pa[s y que sus marcas se encuentran reglstrada$COmo naciB_ 

nalesw 

La reforma del impuesto sobre Ingresos mercantl les tiende sólo 

a precisar conceptos de exención respecto de situaciones que han originado 

repetidos juicios ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

En materia aduanera las reformas que se propusieron estaban e!!. 

caminadas principalmente a restringir el tranco llega! de mercanclas de -
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procedencia extranjera. como una protección a los industriales del pals y 

a permitir el mejoramiento de la administración del impuesto de Importa- -

ción. 

La Comisión, as! como lo propuso la CAmara de Diputados, al -

efectuar su dictamen, propuso que se adicione el Código Aduanera a efecto 

de que sólo se Importen veh!culos y chasises cubriendo el 10% de los lm- -

puestos de importación, por personas ftsicas o morales residentes en el -

norte del pa[s dentro de una faja de 20 kilómetros paralela a la ![nea di

visoria, lo que beneficia a la creciente industria automotriz nacional. 

En relación a las disposiciones autónomas que no habrA de rep~ 

tirse en leyes de ingresos posteriores, ser~n por lo que se refiere al pa

go provisional equivalente al 75% de los impuestos de producción y export2_ 

ción que deben cubrir los causantes por los minerales metAlicos y no metA

ltcos. metales y compuestos metc11icas que se viene aplicando sin tropiezos 

desde ei ano de 1g51; el impcesto al cacao comprendido en la ley de ingre

sos de 1963, as[ como ei pago de garant!as que realizan los fabricantes -

que utilicen borras para la elahor~r-i6n de sus pror!uctos resr:ieclii r!;i.l lm-

puesto federal sobre ingresos mercantiles, que se encuentra en •1igor desde 

1964. 

a. Segunda lectura. 

Por tratarse de un asunto de urgente resolución se dispensó 

el trlimite de segunda lectura mediante votación económica. 
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9. Votacloo en lo general. 

No hubo discusión alguna. por lo que fue reservado para su 

votación nominal. Fue aprobado en esta forma, por unanimidad de 54 votos. 

10. Votactoo en lo particular. 

En este caso sólo un senador tomó la palabra para ap.Q_ 

yar lo expresado en el articulo 17 de la iniciativa, habiéndose aprobado -

por unanimidad de 54 votos. 

De esta forma pasó al Ejecutivo de la Unión para los efectos -

constitucionales. 

11. Publlcacloo. 

En el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre 

de 1966, segunda sección, pagina 3 fue pub! !cada la "ley que reforma y ad.J. 

clona diversas leyes que rigen Impuestos federales y establecen vigencia -

propia para disposiciones consignadas en anteriores leyes de la Federa- -

clón", modif!candose los ordenamientos siguientes: Ley de Impuestos sobre 

Aguamiel y Productos de su Fermentación; Ley del Impuesto sobre Consumo de 

Energla Eléctlca; Ley del Impuesto sobre prudJcc!ón e Introducción de Ene!_ 

gla Eléctrica; se restablece el impuesto sobre operaciones de compraventa 

de primera mano de ixtle de palma, Ley del Impuesto sobre Loterias, Rifas, 

9:Jrteos y Juegos Permitidos, Ley del Impuesto sobre Tabacos Labrados, Ley 

Groera! del Timbre, Ley del Impuesto del 10% sobre entradas brutos de los 

ferrocarriles y empresas conexas. 
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La iniciativa presidencial no sufrió modificación alguna, los 

dicUmenes que emitieron ambas cámaras iban encaminados a la aprobación 

de la misma, incluso en la ca.mara Revisora se dijo que en virtud del po

co tiempo en coo que se contaba para la aprobación, por tratarse de un -

asunto de urgente resolución se dispensaba la lectura, por lo que sólo -

se siguió el tr~mite burocr~tico para cumplir con el proceso legislatl-

vo, siendo aprobado la lnlclatlva tal y como fue presentado a considera

ción. 



Capitulo V 

sucesivas HisceHmeas Fiscales 

5610 se realiza el an~l lsls de algunas de las miscel~neas, ya que 

son veintiséis las que se han emitido, de esta forma sólo se escogieron -

seis, una por sexenio. 

A. Ahora corresponde referirnos a la miscel~nea emitida en el a~o 

de 1972 y que entr6 en vigor el 1' de enero de 1973, surgiendo como "Decreto 

que reforma y adiciona diversas leyes de car~cter fiscal", publicado en el -

Diario Oficial de la Federaci6n de 30 de diciembre de 1972. 

l. Iniciativa. 

La misma fue enviada a la C~mara de Diputados, como se expresa en 

el articulo 72 de nuestra Ley Fundamental, el 26 de diciembre de 1972 por el 

entonces Presidente de la Repúbl lea, Licenc lado Luis Echeverrla Al varez. 

Con esta Iniciativa se trataba de aplicar la experiencia adminis

trativa obtenida en los diversos campos para lograr un mayor control de los -

Impuestos, as! como una aplicaci6n mas justa de los procedimientos fiscales y 

s6lo en las reformas a las Leyes de Impuestos sobre Tabacos Labrados, Ingre

sos mercantiles y la Renta. Se persegu!a un incremento en la recaudación de 

los Ingresos federales, Independientemente de los ajustes a que se referla. 

Las reformas que se proponlan en aquel la ocasi6n fueron: 



- 162 -

a) C6d 1 go Aduanero. 

No se requerirla la visa de las facturas comerciales para la -

importación de articulas para consumo o maqui la a las zonas fronterizas del -

pa t s, por 1 as empresas o centros come re i al es, o por 1 as maqu 11 adoras estable

ci das en el los. 

Asimismo, se proponla establecer en su articulo 285, ampliación -

de los limites para las operaciones realizadas en las poblaciones fronterizas 

como ya se habla resuelto en un acuerdo de la Secretarla de Hacienda y Crédi

to Público que ya se habla pub! lcado en el Diario Oficial de la Federación. 

Con esta reforma se trataba de que aparte de beneficiar a los habitantes de -

las zonas fronterizas se ayudara a la exportación de manufacturas o materias 

primas mexicanas. As! como también se establecla que no se requerirla visa -

consular de la documentación que la amparara a fin de dar mayor celeridad a -

este tipo de Importaciones. 

Se reformar!an también las fracciones XXIII y XXIX del articulo -

628 a fin de aclarar las Infracciones con ellas consignadas. 

Por su parte el articulo 654 en su primer p&rrafo también se pro

ponla su reforma en el sentido de que las manufacturas del pais fueran ben2f}_ 

ciadas, ya que se proponla que se precisara que la exención del pago del lm-

puesto de importaci6n a las mercanctas que se introduzcan a los perlmetros -

zonas libres, se apl icarA únicamente a las mercanctas extranjeras que no sean 

similares a las de producción nacional, que pueden concurrir a las mismas con 
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lo que se da una mayor amplitud a la dlsposlci6n en beneficio de las manufac

turas del pals. 

b) C6digo Fiscal da la Fadoracl!i.,. 

Se propuso reformar el articulo 83, fracci6n !, ya que de acuerdo 

con el articulo 84, fraccl6n III si los visitadores no hablan terminado de l.!!_ 

vantar el acta, al dta siguiente se encontraban en muchas ocasiones con la ".5!. 

vedad de que los libros hablan desaparecido, motivo por el cual se propuso su 

aseguramiento dejando como deposl tarlo al propio Interesado previo Inventarlo 

que se formule. 

Para prever la lnfraccl6n y la sancl6n que corresponde al supues

to a que se refiere el parrafo citado, se modificarla la fraccl6n XXXI del -

articulo 38 y adicionarla la X del articulo 42, ademas se senalarla que se -

hara la denuncia al Ministerio Públ leo Federal para que en su caso ejercite -

la accl6n penal correspondiente; y lo senalado en la fracc!On XXXI se mencio

narla en la XXXII. 

Cabe agregar aqul que para complementar lo dicho arriba, se refor

marlan los articulas 32 y 44 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En el articulo 16 fraccl6n 111 congruente con las reformas al Im

puesto sobre la Renta se aclararla que no quedarlan comprendidas dentro de la 

exencl6n a que esta dlsposlcl6n se refiere las entidades de flnanclamientos,-
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pertenecientes a estados extranjeros, domicil lados fuera de la repúbl lea mexi

cana. 

Con estas reformas se tratarla de fortalecer la posición de la -

autoridad frente a los particulares, evitando que estas actuen con impunidad 

en contra del Fisco Federal. La Inclusión de un p~rrafo quinto al articulo 93 

del Código Fiscal de la Federación es con el fin de identificar fiscalmente -

a los causantes, ya que con los datos que de acuerdo con esta dlsposlclón se -

proporcionen al Fisco Federal estar~ en poslbi l idad de cruzar sus impuestos y 

obtener un mayor control de los causantes. 

_Por último, se proponla en las disposiciones transitorias la dero

gación del articulo tercero, a fin de que se ajustara a lo dispuesto en el ar

ticulo 28 de la Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado, en materia de R~ 

glamento Interior de estas dependencias. 

e) Aguas envasadas. 

Se pretende fijar la base del impuesto para evitar que los causan

tes disr.iinuy3n artificialmente el precio de los refresccs J :n•1és de la simu

lación de contratos de distribución, as! como lo que para los efectos de la -

ley se entiende paf' precio de venta, tanto para productos envasados como para 

aquel los que se expendan directamente al públ leo en aparatos eléctricos o mee! 

nicos. Aclarando que el impuesto se causa sobre el precio de venta de los pr.Q_ 

duetos incluyendo los recipientes. Con esto se trata de evitar maniobras ten

dientes a desvirtuar la intención del legislador. 
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Se propone establecer también deducción de 15% en la base o de -

$0.02 y $0.04 previa autorización de la Secretarla de Hacienda y Crédito PObl.!_ 

ca para los casos en que las empresas requieran de un sistema de distribución 

y venta para lugares fuera de la localidad donde se encuentra la fábrica. 

También se proponen algunos ajustes para evitar que los causantes 

del impuesto hagan uso de deducciones que no se justifican o que puedan dar I!!_ 

gar a competencia desleal entre empresas de diferente potencial económico. 

d) ConStmO de algodlin. 

Se adicionarla el articulo 3o. de la Ley del Impuesto sobre el Con_ 

sumo de Algodón que obliga a los causantes a formular una declaración mensual. 

e) Diesel-

En el articulo 2o. que se propuso reformar, se señala que las em-

presas que proporcionan servicios de pasajeros tienen la obiigacl6n de verifi

car que se ha pagado el impuesto y que en el caso de que no se haya cubierto -

deber~n retenerlo y enterarlo en la oficina fiscal que corresponda a fin de -

evitar evasiones. 

En el articulo 3o. se señalarla el peso total del vehlculo a fin -

de evitar dejar al arbitrio de los causantes la variación de la base del im-

puesto. 

Por su parte en el articulo So. se habla de la unificación del PI_! 
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za para pagar grav&menes señalado en periodos. Suprimiéndose el Gltlmo p&rra

fo. en virtud de ya no ser necesario el uso de calcomantas para la" comproba-

ción del pago de este impuesto. 

Se ampl !arla el articulo 60. determ!n&ndose las formas y términos 

para !a presentación de !os avisos y constancias de baja. Incluyéndose tam-

b!én en este precepto la obl!gaci6n del causante de proporcionarlos. 

El articulo 60. bis se adicionarla con objeto de establecer por s~ 

parado las obligaciones de los terceros. Asimismo se establece la sanción que 

corresponde a la omisión de la presentación de los avisos y constancias señal!!_ 

dos en la ley. 

f) Minerla. 

El articulo 9o. de esta ley se reformarla para expresar que el gra 

vamen sobre concesiones mineras sea autoliquldable, as! como se señalan facill 

dades para los causantes a fin de agilizar el procedimiento administrativo. 

As! como también se establecla que deberla solicitarse de !a Seer~ 

tarta de Hacienda y Crédito PGbl leo que señale el procedimiento para esa com-

probac!ón y que la falta de esta dar& lugar al cobro del impuesto de produc-

c!ón correspondiente. 

A fin de evitar trámites a los causantes se reformarla asimismo el 
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articulo 85. 

g) Tabacos labrados. 

Se modificarla la tarifa del impuesto. Se consideró que estos po

dr!an aceptar cualquier carga fiscal en virtud de ser un articulo de consumo -

innecesario y aun no deseable desde el punto de vista social. La tarifa que -

se propon!a iba desde 33% sobre el precio de fabrica por cajetilla para los c.!_ 

garras de mas bajo precio, hasta 35% para las de mayor precio. Asimismo se m!!. 

diflcar!an las cuotas a fin de dar un tratamiento favorable a los fabricantes 

que utilicen exclusivamente tabacos producidos en el pals y tenga volumen -

anual menor a cuarenta millares de cajetillas. 

Asimismo para evitar deducciones exageradas que disminuyen la re-

caudación se preven la que no se repondrlan las estampll las utilizadas en el P! 

ge del impuesto cuando los productos sufran averlas fuera del recinto de la f! 

brlca o sus dependencias. 

Por Oltlmo se establece un procedimiento para determinar el precio 

oficial mlnimo de fabrica para fines fiscales. 

h) Servicios telef6nlcos. 

Se reformar!an los articulo lo.y 60. de la Ley de Impuestos sobre 

Ingresos por Servicios Telefónicos con el fin de colocar en Igualdad de clr--

cunstanclas a las empresas telefónicas y a las comerciales que vendan o insta

len conmutadores telefónicos. 
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Se señalarla en el articulo 13 que el Impuesto es a cargo de las -

empresas que prestan servicios o venden controles o conmutadores. 

1) Timbre. 

Se planteó la modificación al articulo 20. a fin de que no se eva

da el pago del Impuesto en el caso de los contratos que real Izan las lnstitu-

clones bancarias llamado contrato constltutl vo de usufructo oneroso que se -

equipara al de compraventa, para Incluir a estos dos tipos de contrato, aun -

cuando alguna o las dos partes sean comerciantes. Reforma que también se re-

f!eja en el articulo 4o. fracción I!, Inciso E y en la adición del último pA-

rrafo al inciso c, de la fracción VII del mismo articulo. 

El articulo 25 primer pArrafo se modificarla para aclarar lo dl~-

puesto en el Inciso E de la fracción Vil del articulo 4o. que señalaba que en 

todos los casos hay obl lgaclón de practicar avalúos bancarios. 

j) Vidrio o Cristal. 

A fin de aclarar algunos conceptos y obtener mejor!a en la recaud~ 

ción, se propuso modificar la base para la deti:rminación de~ ~~J·.=C.·v ~-=l l"'."~!.le2_ 

to en los casos en los que en la composlclón de un articulo ademas del vidrio 

o cristal cualquier otro material. 

k) ley Org&!lca del Presupuesto de Egresos. 

Del articulo 33 se propone adicionar el último p~rrafo a fin de -

precisar la facultad de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público para deter_ 
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minar las garantias que los particulares deben otorgar para asegurar el cumpl.!_ 

miento de los contratos que celebran con la administración pública. Se consi

deraba asimismo conveniente que se precisara esa facultad también en la Ley O!, 

g&nlca del Presupuesto de Egresos de la Federación, que es en donde se contem

pla la autorización de actos y contratos que lmpl !can erogaciones con cargo a! 

gasto públ leo. 

1) Ingresos mercantiles. 

Se propone establecer una tasa general del 4% de la que correspon

da el 5% a la Federación y el 45% a las entidades. Porcentaje mayor que la t~ 

sa adicional de 1.2 % que equivale al 40%. Asimismo se eleva en favor de los -

municipios el 1 Imite mlnimo de porcentaje que puede recibir del 15% al 20%. Se 

consideraba que el aumento de las tasas que se propon!a no afectarla el consu

mo de las clases populares, pues se conserva en la Ley la exención de Impuesto 

para los articulas de primera necesidad. 

La experiencia durante la aplicación del impuesto federal sobre !.!!_ 

gresos mercantiles ha demostrado la dificultad de lograr la coordinación, me-

diante la adopción voluntaria de la tasa adicional en contra del propósito de 

la Federación de lograrla en forma total en la República a través de la unifo!:_ 

mldad de los impuestos al comercio y a la industria. 

Destaca en la reforma a este Impuesto la tasa adicional de 10% pa

ra gravar las comisiones y los requisitos que deban cumplir los comisionista~ 

para ser considerados como tales. Con lo anterior se trataba de evitar la si -
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mulaci6n de estos contratos con el solo fin de eludir el pago de los Impuestos 

sobre el total de las operaciones y hacerlo s6lo sobre una supuesta comisl6n. 

A esta tasa especial se sujetarla el arrendamiento de vehlculos si 

no se cubrl6 el pago del Impuesto especial al adquirirlo para el desarrollo de 

las zonas fronterizas. 

As! como también se Incluyen algunas disposiciones administrativas 

en relacl6n con la forma de gravar los ingresos de los mayoristas de los ciga

rros, de los comisionistas o distribuidores de aguas envasadas, de cervezas y 

de cementos. 

Se ampl la el tratamiento fiscal favorable para el desarrollo de. Z!!_ 

nas fronterizas y perlmetros libres, el imlnandose la aplicaci6n de la tasa es

pecial en las ventas que se realicen a dichas zonas y perlmetros l lbres. Régi

men que también se aplicarla a las exportaciones de los articulas sujetos a -

dicha tasa con la finalidad de Impulsar las ventas al extranjero. 

Se suprime la exención relativa a los ingresos que provengan de la 

enajenación de materias primas para elaborar alimentos para animales y la rel! 

cl6n a establecimientos por considerarlas injustificadas desde el punto de Vi2, 

ta econ6mico y social. 

Asimismo se habla de supresl6n de requisitos para la exenci6n de -

impuesto respecto de los ingresos de los comerciantes ambulantes, para dejar -
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esta fuente de tributación a los Estados y Municipios. 

También se eliminarla et régimen fiscal que permitla por una parte 

que el impuesto se causara sobre ta diferencia entre el precio de compra y el 

de venta o sobre comisión que devengara cuando se perclbian ingresos por la 

venta de medicinas en farmacias, boticas y droguer!as y otros establecimientos 

autorizados para venderlas y por otra, que el impuesto se causara en los mis-

mas términos traUndose de la venta de productos distintos a las referidas me

dicinas, y que los ingresos que se obtengan por este concepto no fueran mayo-

res del IOS de los percibidos en total. 

La facultad de vigilancia de la Secretarla de Hacienda y Crédito -

PGbl ice y para estimar los ingresos de los causantes cuando no sea posible de

terminarlos por causas Imputables a el los y se mejora el procedimiento para r~ 

querir a los causantes morosos, para hacer más efectivo el procedimiento de -

ejecución, son reglamentadas. 

Por Gltimo, se se~alarlan facultades a tos causantes para hacer -

rectificaciones a sus declaraciones en el mes siguiente en que ajusten sus in

gresos, suprimiéndose ta 1 imitación que la Ley estabiecla en el sentido de que 

éstas sólo pudieran hacerse cuando correspondieran a un mismo ejercicio fis

cal. 
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m) Renta. 

Con las reformas al Impuesto sobre la Renta se trata de corregir -

inequidades en el sistema tributario. Se reaiizar!an algunos ajustes a fin de 

que la administración fiscal cuente con apoyo adecuado a fin de combatir la -

evasión fiscal que tanto daña al desenvolvimiento económico del pals. 

Asimismo se establece !a posibilidad de que la Secretarla de -

Hacienda y Crédito Público pueda celebrar convenios de coordinación con los E~ 

tados de la RepCibl lea por lo que se refiere a los causantes menores 1 medida -

que beneficiarla no sólo a los Estados sino también a los propios contribuyen

tes. Lo que constituye un paso importante en materia de reglonalización de la 

administración fiscal. 

Respecto a los intereses que se pagan a instituciones bancarias -

extranjeras respecto a créditos otorgados a empresas y organismos nacionales -

se ha aceptado que no se retuviera impuesto alguno. la que se modificar{a en -

el sentido de que paguen el mismo impuesto que les corresponde a otros bancos 

también extranjeros. Se proponla igualar a 20% la tasa que deban pagar tanto 

las empresas proveedoras de maquinaria y equipo que formen parte del activo f.!.. 
jo del comprador, como las empresas que cubran intereses a empresas del extra.!l 

jera cuando el import¿; de los créditos se destine a fines de interés general. 

a juico de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

En relación a la enajenación de bienes inmuebles, se propon!a mod.!_ 

ficar el articulo 70 para que de las utli idades obtenidas después de 10 anos, 
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transcurridos entre la adquisición y la enajenación, quede gravado el 50% de -

la ganancia gravable y conforme sea menor el tiempo transcurrido el porcentaje 

de ganancia gravable aumentará hasta ser del 100% en el caso de que el tiempo 

transcurrido fuere de hasta dos años con el fin de gravar en forma mas intensa 

los casos de especulación. También se proponra que la utilidad ganada hasta -

el 31 de diciembre de 1972, se le aplique el r~gimen hasta esa fecha con el -

fin de mantener la equidad en el gravamen. 

Se proponla que a los bienes rústicos se les diera el mismo trata

miento que a los bienes urbanos, por lo que se consideraba que no deberlan es

tar exentos. 

También se proponlan algunas reformas encaminadas a corregir algu

nas deficiencias en la Ley, tales como la referente a la caducidad de las fa-

cultades de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público para revisar y liqui-

dar en el caso de declaraciones complementarias¡ as[ como también establecer -

el momento a partir del cual debe computarse el tiempo en que los causantes eE._ 

tén obligados a conservar a disposición de la propia dependencia los 1 ibros y 

la documentación correspondiente a activos depreciables o amortizables; a ve!!_ 

tas en abonos o a partidas respepcto de las cuales se hubiera iniciado un re-

cursa o juicio. 

Se reglamentaria de una manera mas clara el procedimiento para far 

mular inconformidad, ofrecimiento y rendición de pruebas respepcto a los --

hechos que se asentaron en las actas de auditorra y se establece como causal -
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estimativa de los Ingresos brutos de los causantes la oposici6n y obstacullza

cl6n de los mismos a una visita domiciliarla. 

En la Ley del Impuesto sobre la Renta se plantearon reformas ten--. 

dientes a madi ficar el gravamen por el impuesto global en todas sus dimenslo-

nes se encaminadan a establecer de modo mas integral este sistema global. 

La reforma que se proponla para el tratamiento fiscal de valores -

de renta fija se consideraba un paso mas al proceso iniciado en 1962 para ade

cuar la carga fiscal que deben recibir los rendimientos que producen dichos v.2_ 

lores. incrementándose el principio de acumulación en el régimen del Impuesto 

al Ingreso global de las personas flslcas. Se mantendrlan las mismas tasas de 

retención en el caso de que los titulas sean nominativos o sujetos a registro. 

elevAndose las tasas de reten-::ión sólo en el caso de los valores al portador. 

Asimismo, para mantener el principio rector del Impuesto sobre la Renta de gr!, 

var según la capacidad contributiva de los sujetos con ingresos hasta de -

$100,00C.00 anuales. Slstem:J que permitirla que los sujetos con menor capaci

dad económica, puedan ajustarse al gravamen de acuerdo con sus ingresos y en -

su caso lograr la devolución del impuesto que se les hubiere retenido de más -

en la fuente. 

Se proponla también que para lograr la equidad en el gravamen, las 

tasas que se apliquen a los extranjeros, sean las mismas que corresponden a 

los nacionales en el caso de que sus valores sean al portador. 
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Se establecerla un régimen transitorio en el que se daria oportunl_ 

dad a las empresas constructoras para que durante 1973 se pudiera acoger al -

sistema normal de la ley con lo que tributar!an conforme su propia capacidad. 

Y en caso de no acogerse liquidarfan su impuesto a la tasa del 2.5% sobre sus 

ingresos. 

De esta manera fue puesta a la conslderac16n de la Cc'imara de Dipu

tados la !n!c!at!va de reformas a que hemos hecho alusión. 

2. Previamente a referirnos al dictamen, se hace referencia a la -

comparecencia del Lle. Hugo B. Marga!n, solicitada por la C~mara de Diputados 

para que Informara sobre los motivos y objetivos de la !nlc!ativa en estudio, 

as! como responder las cuestiones que se susciten entre los diputados, misma -

que se efectuó el 28 de diciembre de 1972. 

Destacando que en relación al Impuesto sobre Ingresos Mercant.!_ 

les, se pensaba en el aumento del 3 al 4% a fin de que todos los estado• 

se coordinaran. ya que existlan varios que no lo hablan hecho, tales como -

Baja Cal!forn!a, Sonora, Coahu!la, Jalisco, Guanajuato, Nuevo León, Chiapas, 

Zacatecas Veracruz, Estado de México y Oaxaca, y de esta forma se lograrla un 

verdadero paso histórico. Aceptó que puede ser un Impuesto de los llamados en 

cascada y el 60% !ria a los Estados y a los municipios y el 40% a la Federa-

c!ón. Agregó que los impuestos tendrlan independencia económica, los mun!cl-

p!os tendrlan que ser la base firme general izada, total del desarro! lo del --
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pa(s. Se consideraba asimismo que en el año de 1973 no serla un factor el im

puesto sobre Ingresos mercantiles que subia del 3 al 4'.!. para que viniera un -

alza en los satisfactores de consumo. Y en cuanto al impacto que tendrfa esta 

alza en el impuesto expresó que se hab!a ampl lado el volumen de producción que 

se notaba con el propio gobierno que hab!a dado en los gastos de tipo corrien

te aumentos muy importantes a todos los burócratas. aumentos en 1 a produce ión 

agr!cola, aumentos en cuanto a la revisión de los contratos colectivos por lo 

que se !r!a ampllando la capacidad de compra, sólo se esperaban beneficios con 

esa reforma. 

Sobre el mismo impuesto contestó a otra pregunta que se le hizo, -

que lo consideraba del tipo inflacionario, calificado de anticuado o arcaico, 

ya que no respondfa a los requerimientos de la econom[a nacional, y presentaba 

ciertos obst~culos de desarrollo por los múltiples efectos desfavorables cuan

do pasa por los distintos canales de d!str!buc!6n de los sat!sfactores grava-

dos por el mismo, que Incluso para esa época sab!a que la Secretarla de Hac!e!J. 

da y Crédito Púb! ice queda sustituirlo por un Impuesto al valor agregado, que 

no presentara los problemas técnicos de aquel impuesto y que adem~s facil !ta-

ria la técnica de distribución entre las entidades y los municipios. Señala el 

Secretario que se hab!a pensado en la poslb!l idad, pero no se podla llegar a -

implantar un impuesto al valor agregado en sustitución del impuesto total, del 

ingreso mercantil, si no est~ condicionada toda la repúbl!ca, siendo ~ste el 

primer paso que tendr!a que darse. Agregó que ya se hab!a constituido una coml 

sión por el Presidente de la República para que a partir del mes de enero lle-
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vara a cabo los estudios correspondientes sobre el valor agregado, proposición 

que también habla hecho la Comisión de Presupuesto y de Impuestos de esa CAma-

ra. 

Se le hizo mucho énfasis en que debió haberse enviado la inlclati

va con mas oportunidad a fin de que se hiciera un estudio mas concienzudo de -

la misma. 

Y se le cuestionó sobre las medidas que habla tomado la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público para mejorar la recaudación y para evitar la ev.!!_ 

slón fiscal, senalando que la propia dependencia a su cargo, especialmente la 

Subsecretaria de Ingresos habla tomado la decisión de utilizar las mAquinas -

electrónicas para la recaudación y la descentralización administrativa venia -

sola, lo que permitirla la vlgilancla de las obllgaclones fiscales muy preci-

sas: aslmlsmo todas las empresas estarlan dentro del padrón fiscal y se ten-

drlan mAqulnas electrónicas ya programadas. Lo que dlO origen a una serte de 

reglamentaciones para que se pongan al corriente los contribuyentes, para lo -

cual se ha contado con el apoyo de las cámaras de comercio, de industria y de 

otros profesionistas en toda la República, asl como apoyo de los gobernadores 

de los Estados, a fin de que se pueda tener un control mas deflnltivo de las -

cuentas que llevan los empresarios. 

3. Dictamen. 

En esa misma fecha fue presentado a la consideración de la CAmara 

de Diputados al dictamen de primera lectura que fue emitido por la ComislOn de 
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Presupuesto y Gasto Públ leo. 

En principio destacó la citada Comisión que hablan dos grupos en -

las reformas y adiciones propuestas: uno, que engloba las modificaciones de -

car~cter formal introducidas con el doble propósito de agilizar la recaudación 

de ciertos impuestos y de ejercer un mayor control a los causantes, lo que pe!. 

mitir!a la aplicación mas equitativa de la carga impositiva a la vez que impul 

sar[an el volumen de los Ingresos originados en las fuentes a las que se refe

r!an; el otro grupo de reformas afectan el contenido de las leyes vigentes en 

materia de tabacos labrados, ingresos mercantiles y la renta, las que se inser 

taran para vigorizar la capacidad generadora de esas fuentes por medio de -

aumentos en las tasas tributarias. 

4. Olscusl6n en lo general. 

Al d!a siguiente 29 de diciembre, se puso a discusión el citado -

dictamen, sin que hubiera alguien que hiciera uso de la palabra, se procedió a 

recoger la votación nominal, la que fue por unanimidad de ciento cincuenta y 

tres votos. 

5. Discusi6n en lo particular. 

Se inscribieron dos diputados: uno para hablar en contra y otro P! 

ra hacerlo a favor, destacando lo expuesto por el que estuvo en contra, quien 

manifestó que por lo que se refer!a al alza de la tasa del Impuesto sobre in-

gresos mercantiles, la consideraba exagerada e inflacionaria y afectaba consl 
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derablemente al pueblo consumidor en México a pesar de las exenciones que se -

señalaban en el articulo 18 de la misma ley. Agregando que su partido se opo-

nta porque no deseaban que se gravara aun mas a los humildes, a los campes.!. 

nos, a los trabajadores, a la clase media que con su esfuerzo sostiene la pri!l 

clpal carga que el Estado esU recibiendo en materia fiscal. 

De esta forma se pas6 a Ja votaci6n con Jos articulas no impugna-

dos fueron aprobados por unanimidad de ciento cincuenta y dos votos. 

Por tanto fue aprobado el proyecto tanto en lo general, como en lo 

particular. 

se turn6 a Ja c~mara de Senadores para sus efectos constltucio-

6. crnara de Senadores. 

Con fecha 29 de diciembre del mismo año, Ja C~mara de Senadores r~ 

clbl6 minuta proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas leyes de ca-

ratter fiscal. 

En esa misma fecha se turn6 a las Comisiones Unidas Primera y Se-

gunda de Hacienda e Impuestos para que emitiera el dictamen respectivo. 
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7. Dictamen. 

Durante el turno vespertino de ese mismo dta 29, fue presentado el 

dictamen a consideraci6n de los legisladores. 

Consideraron los integrantes de las comisiones citadas que con las 

reformas se permitirla un incremento en la recaudaci6n de los ingresos del go

bierno federal, como producto concreto del ejercicio de una facultad que nues

tros m~ximos ordenamientos conceden al Ejecutivo y que él ha realizado en coor. 

dinacl6n con diversas entidades Interesadas y que sin embargo hacen colncidlr 

sus puntos de vista al adecuar estos Instrumentos fiscales como palancas de -

nuestra econom!a; promotores de actividad; multiplicadores de ingresos; defen

sores serenos de nuestra independencia econ6mica, todo ella dentro del contex

to de nuestra fl losof!a social fruto de la Revolución Mexicana y con Dreocupa

ci6n fundamental por elevar el nivel de vida de la gran colectividad. Con es-

tas observaciones fue puesto a consideración el dictamen. 

Este que fue de primera lectura, ya que fue dispensada la segunda. 

B. Dlscusi6n en lo general. 

Nadie hizo uso de la palabra. 

9_ Discusi6n en lo particular. 

Tampoco hicieron uso de la palabra. 

El proyecto fue aprobado por unanimidad de cuarenta y ocho votos -
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de manera conjunta. Y entonces fue turnado al Ejecutivo de la Unión para los -

efectos constitucionales correspondientes. 

10. En el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de -

1972 fueron pub! !cadas las reformas a los siguientes ordenamientos: Código Fl§. 

cal de Ja Federación, Ley de Impuesto sobre Consumo de Algodón, Ley del Impue§_ 

to sobre Vehlculos propulsados por motores tipo diese! o por motores acondicl.Q_ 

nades al uso de gas licuado o de petróleo, Ley de Impuesto y Fomento a la Mln.\'. 

ria, Ley del Impuesto sobre Tabacos Labrados, Ley del Impuesto sobre Ingresos 

por servicios Telef6ntcos, Ley General del Timbre, Ley del Impuesto sobre Com

praventa de Primera Mano de Articules de Vidrio o Cristal, Ley OrgAntca del -

Presupuesto de Egresos de la Federación, Ley Federal del Impuesto sobre Ingre

sos Mercantlles y Ley del Impuesto sobre Ja Renta. 

O sea, fueron las mismas reformas que se propusieron en la inicia

tiva presidencial, sin que la Intervención de las cAmaras legislativas cambiara 

en un Aplce su sentido. 

Asimismo cabe senalar, que el proceso legislativo fue llevado a C2_ 

be en un lapso muy corto, ya que fue presentada el 26 de diciembre de 1972 y 

aprobada por Ja CAmara de Senadores el 29 del mismo mes, tres dlas después, 

por lo que los legisladores tuvieron Que llevar a cabo el trAmlte al vapor, 

por el poco tiempo con el que se contaba. 
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Como se desprende, en la camara Revisora sólo se lleva a cabo el 

trámite burocrático, ya que sólo se limitó a seguir el trámite legislativo. 

Asimismo se hizo hincapié a que a solicitud de la camara de origen, 

compareció el entonces Titular de la Secretarla de Hacienda y Crédito· Público 

a fin de que contestara algunas de las dudas que los legisladores tenlan res-

pecto a la iniciativa en e.ita, en virtud de el corto tiempo con el que conta-

ban para lievar a cabo el trámite legislativo, tomando en cuenta lo que el pr~ 

pio Secretario les indicó, y como se expresó también en la iniciativa, aproba

ron la misma. 

B. Ahora nos referiremos a la miscelánea que llevo por rubro 11 Ley 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales'\ publicada en 

el Diario Oficial de la FEderación de 29 de diciembre de 1978, misma que entró 

en vigor durante el año de 1979. 

1. Iniciativa. 

Correspondió emitirla al entonces Presidente de la República. Li

cenciado José L6pez Porti ! lo, misma que fue presentada por el Lic. David lba-

rra Muñes, Titular de la SEcretarla de Hacienda y Crédito Público el 30 de no

viembre de 1978, quien compareció ante la Cámara de Diputados a fin de hacer -

una exposición de los fundamentos que sirvieron de base para la presentación -

de la misma. 

De 1 a comparecencia se destaca que respecto a la poi ltica tributa-
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ria señaló que las modificaciones legales iban encaminadas a dar un paso imro.!:_ 

tanteen el proceso de perfeccionar las estructuras e instrumentos de la pal t

tica gubernamental se buscaba elevar la capacidad de respuesta del sistema tr_!. 

butario para participar en los incrementos del ingreso nacional, mejorar la -

equidad distributiva de la carga fiscal, facll itar los ajustes económicos de -

1979 entre salarlos, precios, ut\lidades y fisco. En todos se ha tomado en -

cuenta la conveniencia de mantener y mejorar el equilibrio entre los factores 

sociales y económicos en que se sustenta la al lanza para Ja producción y los -

avances para consolidar la economla. Siendo la meta del sistema fiscal una -

herramienta apta en materia distributiva que se plasma en diversas lnnovaclo-

nes que presentaba la ley que estaba en vigor. 

La Iniciativa referente a la Ley del Impuesto al Valor Agregado -

fue presentada independientemente de la mlscelAnea en estudio, se hace refer•l!_ 

cia a ella por su importancia y relac i6n con el impuesto sobre ingresos merca_!! 

tiles, misma que entrar!a en vigor el lo. de enero de 1960. 

En cuanto a la polltlca de estimulas fiscales, cabe destacar el -

respaldo a Ja producción nacional de bienes de capital y el fomento a la indu~ 

tria cementera. El campo de aplicación de Jos est!mulos buscarla extenderse -

hacia nuevas actividades que conviniera estimular como es el caso del turismo, 

y al mismo tiempo se pretendla avanzar en la mejor!a de los mecanismos a tra

vés de los cuales se otorgaran los alicientes fiscales. Asimismo se instrume!!. 

tarta un sistema muchos mas Agil y apropiado de certificados de promoción fi~ 
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cal que sustituyeran al otorgamiento de subsidios referidos a impuestos espec!. 

ficos. También se habló de un estricto apego a ia no retroactividad de las -

normas jurtdicas en perjuicio de particulares a fin de evitar cualquier lesión 

a empresas establecidas, los beneficios concedidos al amparo de disposiciones 

anteriores se respetarlan haciendo en su caso los ajustes que correspondieran. 

Manejó también un rubro denominado 11 Ley de valoración aduanera" s~ 

i'ialando que el Ejecutivo Federal presentarla iniciativa de ley que modificarla 

y actualizarfa el régimen en la materia. 

Por cuanto a la poi !tica de deuda pública expresó que en Jos dos -

últimos años la tasa de incremento de la deuda contratada en el exterior habla 

ido disminuyendo sin embargo no se estaba en condiciones de abatirla. La poll 

tica de endeudamiento para 1979 enmarcarla dentro de un doble objetivo: compl~ 

mentar el financiamiento público, conforme a los niveles de presupuesto de --

egresos del sector gubernamental, y reducir paulatinamente la importancia rel! 

tiva de la deuda, sobre todo la de origen externo en et propio presupuesto, la 

inversión estatal y la balanza de pagos. Se persistir[a en la tarea de perfe_c;_ 

cionar la autonomla financiera del pats. 

Destacando en la sección de preguntas, respecto al principio obje

tivo de una reforma fiscal a fondo, respondió que la carga fiscal se deberla -

distrib:tir equitativamente entre personas y entre sectores de la actividad eco

nómica y el otro objetivo central que se persigue es hacer del sistema tribut2_ 
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rio herramienta tanto para el financiamiento de los gastos del sector públ leo 

y para adecuarlos a las situaciones de coyuntura. La equidad también transfe

rida no sólo a las personas flsicas, sino también a las empresas. Siendo otro 

punto fundamental en la reforma la Ley de Coordinación con los Estados y Muni

cipios a fin de que estos tengan una participación mas elevada y paralela al -

aumento de los Ingresos de la federación, dar a los Estados y Municipios auto

nom!a financiera era una condición fundamental para que puedan cumplir sus -

obligaciones; misma que también evitarla superposiciones de impuesto, dobles -

y triples tributaciones. 

Por lo que se refiere a la Iniciativa, esta fue enviada el 30 de -

noviembre de 1978 por el Lic. Jesús Reyes Heroles, entonces Secretario de Go-

bernaclón. 

Entre sus principales reformas se propontan: 

a) Al Código Aduanero: supresión del primer parrafo, articulo 11 -

bis para evitar posible contradicción con la Ley de Ingresos de la federación. 

b) Código fiscal de la Federación. En el articulo 15 la definición 

de lo que se considera como domicil lo, establecimiento principal y residencia 

de los sujetos pasivos o responsables solidarios y los casos en que se consid! 

ra enajenación de bienes a través del fideicomiso; el articulo 30 a fin de se

nalar la facultad del Ejecutivo federal para que mediante disposiciones gene-
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rales pueda conceder subsidios o estimulas con cargo a impuestos federales; ª!. 

tlculo 84 bis en relación a la liquidación de ejercicios anteriores, a fin de 

fomentar que los causantes cumplan con sus obligaciones fiscales en forma co-

rrecta. Asimismo se precisan las disposiciones relativas a la suspensión del 

procedimiento administrativo de ejecución. En el articulo 160 cambio de nom-

bre del recurso de revocación. Importante también el recurso de revisión fis

cal que podla interponer la Secretarla de Hacienda y Crédito PGbl leo en contra 

de las resoluciones que pongan fin al juicio. Y por Gltimo la institución de 

caducidad. 

e) Contiene diversas modificaciones a impuestos especiales. 

d) En materia de ingresos mercantiles. Se ampl la el valor de los 

vahlculos a fin de corregir los factores fiscales de aplicación. 

e) En cuanto a loterlas, rifas, sorteos y Juegos permitidos, se -

incluirlan en las hipótesis de la causación del impuesto a las empresas que c~ 

lebren concursos a base de pron6sttcos de todas clases. cuando éstos sean aut_Q. 

rizados legalmente. 

f) Por lo que se refiere a instituciones de crédito, seguros y so-

cledades de Inversión se modifica el régimen fiscal relacionado con los Esta-

dos, Distrito Federal y Municipios a efecto de establecer un mJrco legal slmi-

1 ar para todas el 1 as. 
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La citada iniciativa fue turnada a las Comisiones unidas de Presu-

puesto y Cuenta de Hacienda; Crédito Públ leo y Seguros en turno y Je Estudios 

Legislativos, Sección Fiscal. 

2. Dictamen. 

El dla 8 de diciembre de 1978, fue presentado a consideración el -

dictamen emitido por las Comisiones unidas de Presupuestos y Cuenta, Primera -

de Hacienda, Crédito Público y Seguros y de Estudios Legislativos, se~alando -

las siguientes consideraciones. 

La adición al articulo 84 bis para los cual se establetia un proc.11 

dlmiento al través del cual el causante quede liberado de que se le formule ll 

quidaclón por ejercicios anteriores slempres y cuando cumpla durante su último 

ejercicio de doce meses con sus obl!gaciones fl scales y mantenga el cumpl imie~ 

to correcto.de dichas obligaciones en el futuro, lo que facilitarla que ios -

causantes por si mismo pu .. dieran resolver sus problemas fiscales corrigiendo -

su comportamiento y llberAndolo de su preocupación por las omisiones. 

Asimismo, sei'ialaron las comisiones. QUI} no procedra el cambio en -

el articulo 161, ya que el propósito era solamente de cambiar la palabra 11 rev2 

caci6n 11 por la de 11 tnconformidad". 

Consideraron también que no se reformara el segundo pArrafo del ª.!:. 

tlculo 3o. de la Ley del Impuesto sobre la Sal para lograr el propósito que -
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se desea en la iniciativa y en su lugar se reforme el articulo cuarto transit~ 

rio. 

También destacan otra reforma relativa a que las instituciones de 

seguros y de fianza estan obligadas al pago de determinados im¡x.estos estatales 

o municipales en términos del articulo 73 fracc!On xxrx de la Constituc!On, -

que estfo reservadas a la Federac!On. 

Se refirieron asimismo a algunas de las reformas y ademas conside

raron estar de acuerdo ya que las mismas tentan su fundamento en la exposición 

de motivos ya referida. 

Con fecha 14 de diciembre de 1978 las citadas comisiones presen

taron nuevamente el dictamen a consideración. según se sei'lala es de segunda -

lectura. en el cual se expresa exactamente lo mismo que antes se dijo. 

Fecha en que fue dispensada la segunda lectura, por ya haber -

sido impreso y distribuido entre !os diputados. 

3. Dlscusl6n en lo general. 

En esa misma fecha se procediO a la discus!On en lo genera!. SOio 

hubo un diputado que habló en favor del dictamen, sin que nadie mas hiciera 

uso de la palabra, por lo que por unanimidad de ciento sesenta y ocho votos 

fue aprobado el citado dictamen en lo general. 
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4. OlscusH1n en lo particular. 

Fueron aprobados en lo particular los articulas contenidos en el -

dictamen puesto a considerci6n sin que hubiere persona alguna que hiciera uso 

de la palabra para hablar en contra de los mismos, sólo hicieron uso de la pa

labra algunos legisladores para hablar en pro de los articulas primero, segun

do. décimo y décimo tercero. 

Por tanto, por unanimidad de ciento sesenta y ocho votos a favor -

fue aprobado el dictamen en lo particular. 

Habiendo sido aprobado el proyecto en cuanto a lo general y lo par:_ 

tlcular. pasó a la camara de Senadores para sus efectos constitucionales co-

rrespondlentes. 

5. C!lnara de Senadores. 

En esta camara fueron recibidas para su estudio las iniciativas do 

"ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales 11 y poste-

rlormente el "decreto que reforma diversas disposiciones fiscales (tabacos la

brados)", por lo que se hara referencia a los dos. 

6. En primer lugar se har~ referencia a la "ley que reforma, adt-

ciona y deroga diversas disposiciones fiscales" misma que fue turnada a las C,2. 

misiones unidas Primera y Segunda de Hacienda y Unlca de Impuestos para que -

emitieran el dictamen correspondiente. 
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a) Dictamen de primera lectura. 

Con fecha 21 de diciembre de 1978 las citadas comisiones presenta

ron el dictamen de primera lectura habiendo realizado breves observaciones so

bre la iniciativa. aclarando que la misma se complementaba con el régimen tra!!. 

sitorio en cuanto a la vigencia de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se~~ 

landa qué disposiciones entran en vigor o se derogan. 

b) Dictamen de segunda lectura. 

El secretario en turno dio cuenta con la segunda lectura del dict~ 

men de las citadas comisiones, publicado en el Diario de los Debates No. 34 -

del 21 de diciembre. 

c) Dlscusl6n en lo general y en lo particular. 

No habiendo quien hiciera uso de la palabra, fue aprobado el dlct~ 

men por unaniMidad de cincuenta y cinco votos. 

De esta forma, fue turnado al Ejecutivo de la Unión para los efec

tos constitucionales correspondientes. 

7. Por lo que se refiere al "decreto que reforma diversas disposi

ciones fiscales (tabacos labrados)", correspondió emitir el dictamen a las Co

misiones Unidas Unica de Impuestos y Segunda de Hacienda. 
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a) Dictamen de primera y segunda lectura. 

Las citadas comisiones emitieron dictamen correspondiente y ;;e pu· 

so a consideración. Posteriormente fue dispensada la segunda lectura, por lo 

que pasó al siguiente punto. 

b) Dlscusllln en lo general. 

No habiendo quien hiciera uso de la palabra, fue reservado para su 

votación nominal en conjunto. 

c) Discusl6n en lo partlcul ar_ 

Tampoco hubo nadie que hiciera uso de la palabra, por lo que apro

bado el dictamen por unanimidad de cincuenta y cuatro votos en lo general y en 

lo particular, fue turnado al Ejecutivo de la Unión para los efectos constitu

cionales corresponden. 

B- En el Diario Oficial de la Federación del Viernes 29 de diciem

bre de 1978 fue pub! icada esta mlscelanea reformandose los siguientes ordena-

mientas: Código Aduanero, Código Fiscal de la Federación, Ley del Impuesto So

bre Aguamiel y productos de su Fermentación, Ley del Impuesto sobre Compraven

ta de Primera Mano de Aguas Envasadas y Refrescos, Ley del Impuesto Sobre Pro

ducción y Consumo de Cerveza, Ley del Impuesto Sobre Consumo de Energta Elec-

trlca, Ley del Impuesto sobre Consumo de Gasol lna, Ley Federal del impuesto a 

las Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envasamiento de Bebidas -

Alcoh61 lcas, Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, Ley del impuesto So

bre Loterlas, Rifas, Sorteos y Juegos Permitidos, Ley del Impuesto y Fomento a 
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ld Mineria, Ley del Impuesto al Petr6leo y sus Derivados, Ley del Impuesto So

bre Producci6n e Introduccl6n de Energla Eléctrica, Ley del Impuesto Sobre la 

Sal. Ley del Impuesto Sobre Ingresos por Servicios Telef6nlcos, Ley del l:n-

puesto Sobre Tabacos Labrados, Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehlc!!_ 

los, Ley que establece, reforma y adiciona diversas disposiciones fiscales del 

13 de noviembre de 1974, Ley General de Instituciones de Crédito y Operaciones 

Auxiliares, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley General de Instituc12 

nes de Seguros, Ley Sobre Reformas y Adiciones a diversas leyes que rigen im-

puestos federales y establecen vigencia propla para disposiciones consignadas 

en diversas leyes de Ingresos de la Federaci6n de 23 de diciembre de 1966, pu

b\ icado en el Diario Oficial el 31 de diciembre de 1966, Ley Org&nica del Tri

bunal Fiscal de la Federci6n de 30 de diciembre de 1972, 

CJtle señalar que por lo que se refiere a la entrada en vigor. una -

parte entrada el 1o. de enero de 1979 y otra hasta el 10. d¿ enero de 19Bo. -

como se desprende de las arttculos transitorios correspondientes. 

Como se observa de lo expuestci. l::i:. 1niciati•1a, que f!l2 enviada oor 

el Presidente de la P.epúbl ica, s6lo sufri6 pequeñas modificaciones, as! como -

una adición mi~mas que fueron hechas ~.or las Comisiones Unidas de Presupuesto 

y Cuenta, Primera de Hacienda y Crédito Público, y Seguros y de Estudios Legii 

lativos, las cuales fueron aceptadas por los legisladores aunque ninguno s~ 

1 icitó la palabra para hacer una objeción o incluso para hablar en favor, no -

obstante las observaciones de la dictaminadora por lo que fue aprobado el pro-
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yecto con las modificaciones propuestas. tanto por la C~mara de Diputados como 

por la de Senadores por unanimidad de votos. 

En la C§.mara de Senadores, igual que en el caso anterior sólo se -

l Imitó a llevar a cabo el tr~mite burocr•tico, ya que ro hizo ninguna conside

ración en relación a lo aprobado por su colegisladora. 

También compareció el entonces Secretario de Hacienda y Crédito P.Q. 

blico, pero en este caso, él llevó directamente la iniciativa a la c•mara de -

Diputados y expuso las propuestas que se formularon en la iniciativa que se -

menciona. 

Para llevar a cabo el an~l i sis y estudio de este proyecto de ley -

se canto con mas de tiempo, ya que la inlclatl va fue presentada el 30 de novie!!'_ 

bre de 1978 

c. Un tercer estudio que se lievar• a cabo es al que se le dio el 

nombre de "Ley que establece, reforma, adiciona y deroga diversas dlsposicio-

nes fiscales", mismo que entró en vigor el 1o. de enero de 1985. 

1. Iniciativa. 

Con fecha 21 de noviembre de 1981 y con fundamento en lo dispuesto 

por el articulo 71, fracción l de la Constitución Polltlca de los Estados Uni

dos Mexicanos fue presentada una iniciativa por el entonces Presidente de la -

República, Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado conteniendo las siguientes 
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consideraciones: 

Persegula tres objetivos fundamentales: a) lograr mayor equidad y 

justicia a través del combate contra la evasión y la eluslón fiscales: b) con

tribuir al saneamiento de las finanzas públicas, aumentando la recaudación sin 

afectar la recuperación de la actividad económica que se habla empezado a manl 

festar; y c) otorgar estimules para el desarrollo de la actividad económica, -

atendiendo a los problemas de coyuntura. 

Para lo anterior, se tomarlan las siguientes medidas: a) Desgrava

ción en la tarifa de personas flsicas para Impedir que incrementos nominales -

en los ingresos aumenten la carga fiscal: b) Estimules para la inversión en Vl 

vienda destinada al arrendamiento de tipo medio y de Interés social; c) Modlfl 

cae iones al Código Fiscal de la Federadón para propiciar la equitativa apl te~ 

ci6n de las leyes fiscales; y d) Reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta 

a fin de cambiar el sistema de acumulación de dividendos con el prop6slto de -

evitar cargas financieras a Jos contribuyentes cumplidos e impedir maniobras y 

pr~ctlcas elusivas. 

Con esta iniciativa se trataba de que la ordenación de sus distln· 

tas materias fuera lo mas nltlda posible para facilitar el conocimiento públi

co de los tiempos de vigencia de las distintas disposiciones. Finalidad que -

porvocó cambios en el formato de la pr:ipia iniciativa de ley, motivados r0r a\ 

necesario agrupamiento, y clasificación de tas disposiciones que establece. r,! 
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forma, adiciona o deroga respecto de los distintos ordenamientos del sistema -

fiscal federal. 

En primer lugar se encuentran las disposiciones que son motivo de 

reforma, adlcl6n o derogacl6n, después las que tienen caracter transitorio y -

por último las que tendran vigencia durante el ejercicio de 1985. 

Los cambios anteriores sertan con el fin de propiciar una aplica-

clOn mas ~gil y la propia lnterpretaclOn de sus disposiciones, lo que se consl 

deraba necesario ante la cada vez mas compleja conflgurac\On de las reformas -

fiscales. 

Por tanto la Iniciativa en cuest!On comprendla las siguientes re

formas, adiciones, modificaciones y derogaciones. 

a) Del COdlgo Fiscal de la Federac!On. Se promovlan modlflcaclo-

nes en relac\On el domlclilo fiscal. Se concedla mucha Importancia a Ja lns-

crlpclOn en el registro federal de contribuyentes, presentaci6n de declaracio

nes y llevar contabilidad. 

Asimismo se propuso establecer responsabl l ldad sol ldaria del dlre.s_ 

ter general, gerente general o administrador único en caso de las sociedades -

mercantiles que abandonan su domicilio enajenando u ocultando sus bienes y di

solviendo de hecho la sociedad por problemas fiscales. La que operara s6lo --
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cuando no tiene bienes suficientes para garantizar los créditos fiscales. 

Se comprendl6 también la caducidad de las facultades de las autor.!. 

dades fiscales para revisar la contabilidad de los contribuyentes y en su caso 

determinar créditos fiscales, se proponla ampliar el plazo a diez años, pero -

s6lo para los contribuyentes que no hubieran solicitado su inscripcl6n en el -

Registro Federal de Contribuyentes, no llevan contabilidad estando obligados a 

hacerlo, as[ como por el ejercicio por los que el contribuyente no cumpla con 

su obl igaci6n de presentar alguna declaraci6n, permitiendo que en este último 

caso la caducidad sea por cinco años cuando el contribuyente presente espont! 

neamente la declaración omitida. Par tanto se ampl [a a diez años la conserva-

ci6n de la contabilidad y documentos de los contribuyentes. 

Sobre el rubro de multas, en el articulo 70 se propuso incorporar 

la posibilidad de que el Congreso de la Unl6n, mediante ley expedida por el 

mismo pueda incrementar las cuotas de las multas, las que por efectos de la 1!!, 

flación vieron disminuido el efecto que perseguian se propone incrementar del 

25% a partir de julio de 1985. 

Precisión del momento a partir del cual empezar~ a computarse el -

plazo para que las autoridades fiscales resulvan las instancias de los partlc.!:! 

lares cuando a éstos se les requiera la presentaión del monto omitido o propo! 

cionen a aquel los que se estimen necesarios para resolverlos. 
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Se especificaron también los casos en que hay instrucción para re

querir al actor para que proporcione datos omitidos en su escrito de demanda y 

en caso de incumpl imlento se tendr& por no presentada, y las resoluciones de -

las salas regionales del Tribunal Fiscal de la Federación que decreten o nie--

' guen sobreseimiento para que las autoridades respectivas esten en posibilidad 

de interponer en su caso el recurso de revisión. 

b) Ley Aduanera. Las reformas a esta Iban encaminadas a faci 1 itar 

las operaciones de comercio exterior. Se adecuaron asimismo disposiciones que 

previendo plazos fiscales a las necesidades actuales de la industria maquilad.Q_ 

ra de exportación permitiendo que maquinaria, equipo y herramientas destinadas 

a la producción de mercanc!as para exportación, pueden permanecer en el pa!s -

durante la vigencia del programa de actividades Industriales en la empresa. 

Aslmlsmos se instrumenta una modal !dad para las zonas 1 lbres del -

pa!s permitiendo la reexpedición de mercanc!as al resto del territorio naclo-

nal en forma temporal para retornarlas en el mismo estado, teniendo el mismo -

régimen de las importaciones temporales. 

Se subsanan las lagunas en la determinación de la base gravable al 

reingreso a territorio nacional de productos exportados temporalmente adicia-

nando al valor de la materia prima incorporada, el valor de la mano de obra. 

También se propuso reformar los art!culos 134 y 135 respecto a los 
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servicios por infracciones relacionadas con el destino de mercancras exentas. 

Se dej6 la opcl6n al contribuyente para Interponer recurso de rev.Q_ 

caci6n ante la autoridad que dicte la resoluc16n o ante la autoridad competen

te para tramitar y resolver dicho recurso, a la circunscripci6n territorial -

que corresponda. 

Y por último se actualizaron los procedimientos para la expedlcl6n 

y sustituci6n de patentes aduanales, permitiéndose el retiro voluntario del ti 

tular previa autorlzaci6n de la autoridad aduanera. 

c) Impuesto sobre la Renta. Se contemplaba una dismlnucl6n en la 

tarifa que se traduce a una desgravación del Ingreso disponible real de las -

personas y particularmente las de mer.ores ingresos. 

Se propuso hacer un ¿sttmulo de caract~r informal para aquel los -

contrihuyentes que construyan viviendas durante el periodo correspnnc1tente del 

1o. de enero de 1985 al 31 de diciembre de 1989, consistiendo el estimulo en -

una acci6n anticipada de 50% del valor de la construcción en 21 primer ejerci

cio en que hizo la deducción tan~o para personas f[sicas como ¡:.ara sociedades 

111ercanti les. 

e.e propuso extender la ded:..icci6n a las mercanctas como moblltarto 

·"equipo ele of1c1na de fabricación nacional. que anteriormente ¿staban exclui~ 

1as. 
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Por otro lado, también se puso a consideración de la C~mara de -

Diputados la propuesta del beneficio a las inversiones se haga extensivo a -

aquellas realizadas en noviembre y diciembre de 1984. 

Asimismo la adopción de una medida que manteniendo los objetivos -

centrales de la acumulación de dividendos, evite Jos efectos secundarlos que -

se provocaban. Abandonar el método de deducción y adoptar el de acreditamien

to para 1986, ya que por su complejidad serta muy dificil que ésto se hiciera 

en 1985, a fin de que los contribuyentes puedan familiarizarse con el nuevo m! 

todo. 

El propósito de la reforma que se sugirió era con el fin de el !mi

nar la doble imposición que puede presentar, permitiendo que el accionante que 

perciba un dividendo pueda acreditar contra el impuesto que por este ingreso -

resulte a su cargo el Importe pagado por la sociedad que lo distribuyó en la -

proporción que respecto de todos Jos dividendos dos distribuibles por ese ejer_ 

clcio. tengan el ingreso que persiba el accionista. Por lo anterior erJ nece

sario establecer un nuevo articulo So.-A, as! como la fracción 1 y penúltimo -

parrafo. 

En relación con los pagos provisionales de las sociedades mercant.!_ 

les, se suprime en el articulo 12 los casos en los que en el ejercicio de ini

ciación de operaciones se debe cubrir como pago provisional el 42% de los dlvl 

dendos obtenidos, por lo que la sociedad deberA pagar la tasa que le correspo!!. 
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da en der'inltlva; por lo que se sol lcit6 Ja derogacl6n del último pArrafo del 

articulo 12. 

Aslmlsmo la adlcl6n de cuatro pArrafos finales al articulo 13 y r~ 

formar el articulo 121 de la ley estableciéndose la forma de calcular la parte 

del Importe pagado por la saciedad correspondiente al dividendo distribuido -

incrementado con el Impuesto acredltable. 

En et articulo 17, se sugirió reformar la fracción V y adicionarle 

una fraccibn XI para precisar los ingresos acumulables para las sociedades me.r: 

cantiles derivados de dividendos o utilidades. 

También derogar Ja fraccl6n IX del articulo 22 y reformar la frac-

ci6n IX del 24 y la 111 del articulo 25 as! cama derogar el segundo pArrafo de 

la fracción 11 del 24, para eliminar la posibilidad de deducir los dividendos 

que pague la saciedad. As! como la reforma a la fracci6n VI del articulo 58 -

para precisar la forma en que se debe identificar las utilidades de cada ejer

cicio, adem~s de registrar el monto de los rendimientos fiscales. 

Adicionar un pArrafa final al articulo 58, derogar el penúltimo P! 

rrafa del articulo 69, último del 73, y de, adicionar un articulo 72-A. 

También la derogación de las fracción 1, V, VI, y VII del ar

ticulo 122, ya que la t, no tenla caso que continuara; ta Vl ya se señat6 en -
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el 72-A, V y VII en el 121, lo anterior se realizó porque si no tria en contra 

del principio de equidad que persigue la acumulación. 

Asimismo se su,.:iirió reformar el articulo 123, fracci6n 11, dero-

gar el segundo pArrafo de la fracción 11 del articulo 152 y reformar el último 

p~rrafo que pasa a ser penúltimo a fin de precisar que la retención en los ca

sos de dividendos distribuidos en efectivo o en bienes a residentes en México, 

ser~ del 55% sobre el dividendo distribuido, adicionado en su caso con el im-

puesto que resulte acredltable. Lo que no significa un aumento en la reten--

ciOn a estos contribuyentes, sino que es una retención en términos reales siml 

lar a la establecida en la Ley del Impuesto sobre la Renta en los últimos aMs. 

En materia de pagos provisionales de las sociedades mercantiles, -

se propuso precisar mediante la adición de un segundo pArrafo a la fracción 

del articulo 12 el factor de utilidad fiscal, citado en tal fracción es el co

rrespondiente al último ejercicio fiscal de doce meses por ser dicho factor el 

que refleja la verdadera utilidad fiscal de la operación normal del contribu-

yente. 

También se SUJlrió reformar el pArrafo siguiente a la fracción -

Vil, del articulo 12, para establecer que tambl~n se pague en forma provisto-

na! el 42% de los dividendos obtenidos, en el ejercicio inmediato siguiente al 

de inicio de operaciones cuando este segundo ejercicio también sea irregular, 

para evitar maniobras que en este sentido hablan venido ralizando algunos con

tribuyentes para dejar de hacer pagos provisionales que leg!timamente les co--
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rresponde hacer sobr2-los div~dendos obtenidos ~n estas condiciones. 

Asimismo reformar el último p~rrafo del articulo 13 para efectos -

de prec15ar que los dividendos o utilidades que no consideran ingresos por ser 

distribuidos en acciones capital Izadas o por haberse reinvertido en la propia 

sociedad, que los distribuye, no deben formar parte ni como ingreso ni como d~ 

duccl6n para efectos de calcular los pagos provisionales, ya que de considerar. 

se ingreso indebidamente se estarta gravando con pagos provisionales un conceJ?_ 

ta que no parte de la base para calcular el impuesto definitivo que le corres

ponde al contribuyente. 

Oel articulo 25 se propuso reformar el segundo p~rrafo de su frac

ción IX para establecer que los pagos que se hagan con cargo a reservas forma

das con partidas deducibles para efectos del impuesto sobre la renta deberian 

efectL:arse dentro de los cuatro ejercicios siguientes a aquel en que se const! 

tuya la reserva. 

En el segundo p~rrafo rlP\ ;irtfr11l" 'l:1 se oroouso reformarlo a fin 

de urcisar la forma en ~ue el contribuyente que haya estimado el monto de sus 

erogaciones J deducir de:Je ajustar el :nanto de las 1~·11:;r•"-l.s cuando varien los -

elementos que conclbi6 parJ hacer la estimación precisa.ndose como se computa -

el 10X de diferencia. Con la estimación pr~cticada a efecto de la causaci6n 

de los recargos. 
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Se propuso asimismo la deducción anual del 25% para la Inversión -

efectuada en los aviones o aerofumigadores. 

Reformar los articules 58 y 112 en su fracción IX, para aclarar -

que el registro que dichos preceptos establecen debe ser de deudas, créditos y 

efectivo en moneda extranjera distinguiendo de cada pats. 

En el caso de las personas morales con fines no lucrativas s.;; est.f!_ 

bleció en forma expresa la obligación formal de presentar declaraciones en el 

mes de febrero de cada año Informando los contribuyentes a los que hicieron r~ · 

tención del 10'1 sobre los arrendamientos u honorarios pagados en el año ante-

rlor. 

Se s"glr\6 adición al articulo 71-A en relación con las sociedades 

de inversión, a personas ftsicas, exención por la ganancia Que obtengan por -

enajenación que efectúen de las acciones de dicha sociedad. 

L.d fracción XtX del articulo 17 se propuso reformarse para preci-

sar que en los casos de Intereses pagados por las cuentas de ahorro est~n exe!!. 

tos cuando la tasa de aquel los no sea superior al porciento que anualmente fi

je el Congres·o de la Unión. 

En cuanto a la enajenaci6n de inmuebles se propuso reformar la --

fracción 1 del articulo 97 para establecer que en ningún caso el costo ajusta-
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do .seria ·inierior al 10~ del monto de la enajenación de que se trate. 

La modificación al articulo 99 en su fracción l ! , para precisar -

que en ningún caso el costo de construcción tratándose de inmuebles, sefa tnf~ 

rlór al 200% del costo inicial, lo cual lmpl icaba reconocer que cualquier con~ 

trucci6n con una antiguedad superior a 33 arios tenia todavta un valor comer-

clal. 

Adición a los articulas 17 y 20, para declarar las formas de cal

cular el impuesto en los casos que por motivo de la 1 iquldación o reducción de 

capital de una sociedad el reembolso de las acciones implica la percepción de 

un dividendo o utilidad generado por ésta o una recuperación de capital aport.!'.. 

do y facilitar la aplicación de las reglas vigentes. 

Se realizó una previsión en la fracción V del articulo 122 parad~ 

terminar que las utilid3des a Que se refiere dii:ha fracción eran las generadas 

en los ejercicios en los qu:: la sociedad que los distribuye. pagó el Impuesto, 

conforme a las bases esoeciales de tributación. 

Incorporación de un tercer parrafo a la fracción 11 del artfc!!_ 

lo 73 a fin de precisar que en el caso de reembolso de acciones que se hubie

ran entregado por concepto de capitalización de reservas o pagos de utilJ_ 

dades de la retención de imruesto se deberá efectuar sobre el total del -

reembolso, que no es otra cosa que reiterar que sobre la ganancia representada 
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por éstas acciones no se pagó el impuesto correspondiente, mismo que se debe -

cubrir al momento de su reembolso. 

Se sugirió por último modificar el articulo 163 para aclarar que -

los bienes que se consideran nuevos y que por lo tanto pueden ser objeto de b~ 

ne{icio que se ocupan o uti l iz.;n por primera vez en México, buscando con éxl to 

cumpl lr la planta productiva. 

d) Impuesto especial sobre producción y servicios. Se propuso re

formar el articulo So. A para que los contribuyentes que sean productores, en

vasadores o importadores de bienes, retengan obligatoriamente impuestos que C.Q. 

rresponda a los adquirentes de los mismos, cuya enajenación o Importación se -

encuentra gravada por ese ordenamiento, a fin de controlar mas adecuadamente -

el cumpl lmlento de las obl lgaclones iiscales del contribuyente. 

En disposición de vigencia anual se propuso que los productores o 

envasadores de agua mineral, natural o con sabor retengan durante 1985 única-

mente el soi de este Impuesto a sus adquirentes y en 1986 el 7Si del mismo --

siempre que éstos se encuentren en población distinta de la fábrica. 

e) Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 

Se sugirió modificar el articulo 3o. fracción [, para aclarar la -

exención que se da a las adquisiciones de inmuebles en copropiedad en la cons

titución de la sociedad conyugal. 
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f) Impuestos sobre Tenencia o Uso de Vehlculos. 

Se propuso reformar el articulo 10. para que las personas f[sicas 

o morales que enajenan vehiculos nuevos o importados directamente al público -

cuenten con un plazo adecuado para pagar el impuesto correspondiente a vehicu

los que destinen a su servicio o al de sus funcionarios o empleados, por lo -· 

que se propone se pague a mas tardar dentro de los 15 dlas siguientes a Ja fe

cha en que se destinen a ese fin los vehtculos. 

Se incrementaba el porclento del precio de venta al pQbl ico de -

automóviles para que los mas costosos paguen un impuesto mayor aun cuando sean 

de igual cilindrada. 

Se propuso 1simi smo se adicionara un precepto en que se permitiera 

a las autoridades competentes expedir los certificados de aeronavegabllldad o 

de inspección de seguri.dad que se practica a las aeronaves y embarcaciones, -

condicionar su expedición a la previa comprobact6n de pago de este impuesto, 

lo que permitirA lograr un mayor control del complemento de la obligación de -

pago a cargo de los pr:;:-ietarios o tenedores de lJs 'Tlismas. 

g) Impuestos sobre autom6vlles nuevos. 

Se sugi!?rc se t'Jmaran en cuenta los salarios mlnimos: el vigente -

al 1o. de agosto para las enajenaciones que se realicen ente el 10. de septie~ 

bre del anos anterior al año del modelo de que se trate y el último d!a del -

mes de febrero siguiente y otro que rija al 10. de marzo para las operaciones 
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que se efectúen entre el 1o. de marzo y el 31 de agosto. 

Se consideró necesario hacer una aclaración en los precios a fin -

de evitar distorsiones inequitattvas, por lo que se debe tomar en considera--

ción la facturación que tenga en precios de los vehlculos durante el ano auto

motriz, moti.va por el cual se dividirA en dos periodos al igual que el salario 

mlnimo, ya citado, proponiendo asimismo que de los vehlculos no comprendidos, 

se prcisa que aquellos con capacidad de carga útil hasta de 3 mil 100 Kilogra

mos paguen el impuesto sobre automóviles nuevos. 

h) Derechos. 

lle la Ley Federal de Derechos se propuso modificar el articulo 4o. 

para que los pagos previos que se hagan por mensualidades o anualidades se 

efectúen de acuerdo a Ja cuota vigente en el momento en que deba enterarse el 

derecho, para evitar que se anticipen los incrementos posteriores que por fac

tor aprueba el Congreso de la Unión. 

El artkulo 60. se adicione en una fracción IV, estableciendo que 

los servicios de telecomunicaciones que se prestan a residentes en el extranj~ 

ro podrA pagar en moneda extranjera y ajustarse cuatrimestralmente. para evi-

tar que por la fluctuación de la moneda se desactual Icen dichas cuotas., ya -

que se trata de servicios de telecomunicaciones que son prestados al -

"''<tranjero. 
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Ademiís se ha seilalado en esta materia un capitulo por Secretarla -

para el pago de derechos en el siguiente orden: Secretar ta de Relaciones Exte

riores. Secretar ta de Hacienda y Crédito PClbl ico, ta entonces Secretaria di? -

Programación y Presupuesto, Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, Seer~ 

tarta de Agricultura y Recurso Hidriíulicos, Secretarla de Comunicaciones y -

Transporte, Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecolog!a (ahora de Desarrollo S~ 

cial). Secretarla de Educación Públ tea. Secretarla de la Reforma Agraria y Se

cretaria de Pesca. 

Hasta aqu! se exponen las razones que tuvo el Ejecutivo para lle-

var a cabo las reformas, adiciones o derogación de las disposiciones fiscales 

citadas y la propia iniciativa. 

En esa misma fecha fue turnada la Iniciativa a la Comlsi6n de -

llaclenda y Crédito Públ leo. 

2. Dictamen y Lectura. 

El 19 de diciembre del mismo año, la citada Comisión presentó a la 

consideración de los legisladores el dictamen correspondiente. 

Cabe hacer notar, Que previo al dictamen la Comisión hizo mención 

que recibió modificaciones tanto del sector campesino, como del obrero y popu

lar de los partidos de oposición y de los miembros de la diputación pri !sta -

que formaban parte de la misma, por lo que se nombraron subcomisiones especHJ.. 
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cas, coordinadas por miembros de. la propia Comisión, a fin de real izar con ma

yor profundidad los aspectos relacionados con las materias que la integraban. 

De la revisión citada se obtuvieron puntos de vista y conclusiones 

que la Comisión tomó en consideración. También se~aló que le fueron turnadas 

diversas iniciativas presentadas por diputados de la 52a. Legislatura para re

formar diversas leyes fiscales, habiéndose apreciado que es criterio uniforme 

de polltlca tributaria expresado por el Ejecutivo Federal en la iniciativa en 

estudio, mismo que compart!a la propia Comisión, por lo que consideró que no -

era conveniente que se introdujeran modlficacines en lo que se refer1a a la a~ 

pliación de las bases gravables a tasas de los impuestos, por lo que se concl.!!. 

y6 que resultaba recomendable no incorporar las reformas o adiciones relativas 

a estos tópicos. 

Por lo que en términos de los dispuesto en Jos art!culos 54. 56 de 

la Ley Org~n!ca. del Congreso General para los Estados Unidos Mexicanos se som~ 

tió a la consider!ón de Jos legi si adores el dictamen correspondiente. 

La comisión real izó varias consideraciones. Señaló que las pro-

puestas que se presentaron pretendtan precisar algunos conceptos, establecer -

algunas medidas encaminadas a propiciar el cumplimiento voluntario de las obll 

gaciones derivadas de las disposiciones fiscales y en otros casos, ajustar de

'"0rminadas normas de caracter pecuniario a las condiciones económicas que se -

v!vlan. 
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a) Por lo que se refiere al C6digo Fiscal de la Federaci6n consid~ 

raron recomendable aumentar la consulta acerca de los mecanismos y prop6sitos 

conociendo y examinando en audiencias públicas los puntos de vista de los con

tribuyentes, de sus agrupaciones. de los profesionales, de las universidades -

y del pQbl ice en general, por lo que propuso retirar de la iniciativa los ar

ticulas que se refieren al domicilio fiscal para constatar si son razonables y 

no inciden en las garant1as individuales y para que en su caso, se propongan -

las conclusiones pertinentes; por tanto se sugiere la supresión en el articulo 

primero del C6dlgo Fiscal de la Federaci6n. 

Respecto al articulo 26, fracc\6n 111 propuso la Comisi6n un ajus

te necesario, disuadir la pr&ctica que realizan algunas empresas enajenando u 

ocultando sus bienes o abandonando su domicilio al verse afectadas por proble

iras fiscales; por lo que es necesario disuadir esta pr&ctica lesiva no s6lo pa

ra el fisco, sino también para los acreedores que pudieran tener las socieda-

des, estableciendo la responsabilidad solidaria del director general, gerente 

general. administrador Qnico de la sociedad, la que podr& hacerse efectiva si 

ésta no tuviera bienes suficientes para garantizar los créditos fiscales e In

curra en los supuestos de no solicitar inscripci6n en el Registro Federal de -

Contribuyentes. cambiar su dorniel l io sin aviso correspondiente de acuerdo con 

el regiamente del propio C6digo Fiscal de la Federaci6n, siempre que el cambio 

se real ice después del inicio de una visita y antes de que haya dictado resol.!!. 

ci6n respecto a la misma, o cuando el cambio se realice después de notificado 

el crédito fiscal y antes de que se haya cubierto o hubiera quedado sin efec--
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tos, o cuando la sociedad no lleve contabilidad, la oculte o la destruya. 

Asimismo consideró conveniente eliminar la reforma que proponta el 

articulo 28 por estar directamente relacionada con las modlflcaclones del con

cepto de domicilio fiscal y de visita domlcll iarla que se proponen retirar en 

conjunto de este proyecto. 

También proponla adicionar un pArrafo en el articulo 31 para esta

blecer, que cuando por diferentes contrlbuc)ones se deba presentar una misma -

declaración o aviso y se omita hacerlo por alguna de ellas, se tendrA por no -

presentada la declaración o aviso por la contribución omitida. 

Por lo que se refiere a la caducidad, propone establecer un plazo 

mayor al de cinco anos contemplado en el articulo 67 cuando el contribuyente -

Incurra en Incumplimiento de las obligaciones de Inscribirse en el Registro F!J. 

deral de Contribuyentes, presentación de declaraciones y llevar contabilidad, 

por lo que acepta la propuesta de aumentar a diez ai"ios, pero que sera. nuevamen 

te de cinco anos si el contribuyente presenta espontAneamente la dec.laraclón -

que se habla oll1'tldo, medida que deberla hacer efecto en quienes no cumplen de 

manera normal y voluntaria con dichas obl igaclones, propuesta menci:nada en la 

Iniciativa, la que aceptó la Comisión mediante la cual a su vez se hicieron m,2_ 

dlflcaclones al articulo 30 de propio Código, eliminAndose en consecuencia el 

último pArrafo de este precepto. Agregando que tal disposición no serla apl i

cable a los ejercicios que se Iniciaron antes del 1o. de enero de 1985 lo que 
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se harla mención en la parte transitoria, ya que si no se aclarara ésto las r~ 

formas se apllcarfan retroactlvamente en perjuicio de los contribuyentes. 

En cuanto a la adiclOn al articulo 70, la ComlslOn considero que -

debla darse mayor claridad al mecanismo que se propon!a. Respecto al propio -

precepto, consideraban conveniente que se ajustaran los montos que estaban en 

vigor, asl como la finalidad de que continúen siempre eficaces para evi

tar el incumplimiento y la infracción de disposiciones fiscales. 

Consideró Ja COmlsiOn pertinente que se modificaran las fracciones 

1 y ll del articulo 104 del citado cOdigo, en reJaclOn al delito de contraban

do, elevando el monto de los Impuestos omitidos de 300 mil a 500 mil pesos, p~ 

ra actualizar dicho monto en reiac!On con el valor actual de la moneda extran

jera. 

Por lo que se refiere a la reforma al articulo 208 último parrafo, 

la Comisión consideró pertinente complementarla para dar oportunidad al parti

cular que ofrece pruebas y que por alguna razón justificada omitió presentar-

las en tiempo. mediante la facultad del magistrado instructor para que requie

ran su presentci6n mediante notificación personal. Considerando también neces_! 

ria esa adaptación para los recursos administrativos, por lo que se reforma-

r!an los art!cuios 123 último p~rrafo y 209 penúltimo p~rrafo del COdlgo Fls-

cal. 
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Propuso la propia Comisión, adicionar el articulo 237 del Código -

en cita, en cuanto a la reciente reforma del articulo 79 de la Ley de Amparo a 

fin de mantener el principio de estricto derecho que desde sus or~enes ha -

orientado al contencioso fiscal. Proponiendo también adicionar el articulo --

132. que se refiere a los recursos administrativos en cuanto al principio ya -

adoptado por la legislación de amparo. 

b) Por lo que se refiere a la Ley Aduanera, la Comisión dictamina

dora en principio propuso se modificara el articulo 60. por lo que se refiere 

a la carencia de autorización de la conformidad de las autoridades competentes 

acerca del cumplimiento de los requisitos de seguridad y salvaguarda correspo~ 

dientes con el objeto de que esa decisión se adopte a satlsfacc6n de las auto

ridades mexicanas; considerando asimismo conveniente que las mercanctas queden 

almacenadas en lugares seguros antes que en lugares alejados de la población. 

Reform~ndose también el articulo 15, para prever la seguridad de la colectivi

dad. 

La Comisión consideró pertinente que se incorporara a los apodera

dos de los destinatarios o remitentes, en la fracción I del articulo 91 del R.,!! 

glamento de la Ley en cita ya que sólo aparecen los consignatarios de las mer

cancias, limitandose su legitimación para representar a una sola persona ante 

una sola aduana durante un año y reuniendo los requisitos exigidos para los -

agentes adu2..,¡:¡les, por 1 e 3.nterior se propuso adicionar un párrafo final a lo 

dispuesto en el articulo 26 de la ley. 
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Por último en esta ley propone sean modificados los articulas 142 

y 143 en los términos que en el propio dictamen se señalan. 

c) Por cuanto al Impuesto sobre la Renta, la citada Comisión dlct~ 

minadora señaló que en esta misma materia es importante recordar que hay dos -

vigencias, una para el 1o. de enero de 1985 y otra el lo. de enero de 1986. 

En cuanto a los pagos provisionales en esta materia, se consideró 

que la modificación que se podla efectuar los contribuyentes para disminuirlos 

cuando se puede presentar en mayor medida es en el ejercicio siguiente al del 

Inicio de actividades, cuando este Qltimo sea irregular, por lo que considera

ron conveniente que se modificara la redacción del primer p~rrafo siguiente a 

la fracción Vil del art!culo 17 de la ley. 

A fin de aclarar el texto del p~rrafo tercero siguiente a la frac

ción Vil del mismo articulo la propia Comisión propuso su modificación. 

Asimismo consideró por lo que se refiere a los articulas 17 y 

120 se introdujeran algunas modificaciones a tos textos de los mismos, a fin -

de que se Indicara con toda precisión el procedimiento de determinación del -

impuesto correspondiente. 

Se propuso por esta Comisión la modificación en la ley de referen

cia, a fin de incorporar la posibilidad de que las casase!? bolsa puedan admi--



- 215 

nistrar los bienes. inversiones y rendimientos que produzcan los fondas de -· 

pensiones o jubilaciones de personal. por lo que en ese caso se modificarla el 

articulo 28, fracc!On 111 de dicha ley. 

Por otro lado, la Comls!On suglrlO que se aumentara al doble del -

previsto en la Iniciativa el limite maxlmo conforme al cual operara la exen-

ción para los intereses provenientes de cuentas de ahorro señaladas en la fraf_ 

c!On XIX del articulo 77. 

se hace referencia al articulo 98, liltlmo parrafo, a la forma en -

que debe quedar el texto del el tado pArrafo. 

Para mayor claridad del texto, se propuso cambios al articulo 120, 

fracc!On 11, segundo parrafo y en el parrafo que se adiciona al articulo 123, 

fracc!On 11. 

A fin de esclarecer la redacción, la Comisión sugirió cambios en -

el tercer pArrafo del articulo 165, ademas que fijó el l Imite mAxlmo de los d~ 

pósitos con referencia al salario m!nlmo general de las zonas económicas del -

Distrito Federal, no la que corresponda a cada contribuyente, como lo se~ala -

el segundo parrafo del mismo. 

Por cuanto al articulo séptimo, fracción IV, segundo parrafo de -

esta ley, la Comisión hizo comentarlos adicionales, tales como que las inver--



- 216 

sienes que se real izan en aviones dedicados a la aerofumigac ión agrfcola y -

que al 1o. de en•t0 de 1985 no hubieran sido deducidas en su totalidad conforme 

a las disposiciones fiscales api !cables a este tipo de contribuyentes conti-

nuar deduciéndolo, su inversión a razón de un mAximo de 25% anual sobre el CO! 

to original, con lo que se pretend!a ayudar al contribuyente, permitiéndole -

una recuperación mas rApida del costo del bien. lo que traerla como consecuen

cia la adquisición oportuna de mayor y mejor equipo, as! como su adecuado man

tenimiento, lo cual representaba un beneficio en la economf.a mexicana. 

Señaló que resultaba necesario agregar en el articulo octavo, fraE_ 

ción lll, primer parrafo e inciso e) de la ley, la mención del plazo en que d~ 

be reinvertirse los dividendos y la cita del articulo 120 de la ley del lmpue~ 

to sobre la renta y ademas esclarecer en la citada fracción que los dividendos 

a que la misma se refiere no seran deducibles, salvo los que provengan de uti

lidades capitalizados con posterioridad al 31 de diciembre de 1982, por lo que 

se propuso adicionar un parrafo final a la propia fracción. 

En el mismo articulo octavo, fracción VIII, p~rrafo tercero era O,! 

cesarlo esclarecer el concepto de peque.ñas o medianas empresas, que podrtan p~ 

gar el impuesto sobre la renta en el régimen de bases especiales de tributa--

ci6n, que en el rango maximo de produce ión de aves o cerdos debla real izarse -

de manera permanente durante e 1 año de 1985. 

Respecto al estimulo fiscal que la iniciativa sugiere en el artlc.!:'. 
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lo noveno de la ley en dictamen, señala la Comisión que es posible robustecer

lo, hacerlo aun mas atractivo en los términos del estudio que al respecto se e.!! 

vió a dicha Comisión. Debe modificarse en el sentido en que ia misma orienta-

cl6n se permita a las personas fisicas una opción para considerar acumulable -

solo el 10'%. de los ingresos que obtengan por el arrendamiento de viviendas, -

con lo que la alternativa quedarla robustecida. 

Estimando la Comisión, que se adicionara un estimulo complementa-

ria consistente en la exención del impuesto sobre ia renta por la enajenación 

de Inmuebles que se efectúe durante el lapso de cinco años si el contribuyente 

persona flstca o sociedad residente en et pa!s invierte la total !dad del ingr~ 

so obtenido dentro del año siguiente en la construcción o adquisición de las -

viviendas, para ser destinadas al arrendamiento por lo menos durante los cinco 

años siguientes a su terminación. 

En cuanto al cambio de mecanica relativa a los dividendos o utili

dades, que deberan entrar en vigor a partir del lo. de enero de 1986, la Comi

sión hizo su anaiisls por aquellos art!culos y sólo haremos referencia a 

los en que haya propuesto alguna modificación o haya señalado estar en des-

acuerdo. 

Por lo que se refiere al articulo 10 la Comisión consideró acerta

dJ la pol!tica propuesta, ya que consideró que de esta manera se da mayor jus

ticia y equidad a los contribuyentes que perciben Ingresos. 
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En lo que se respecta al art!culo 12, senaló la propia Comisión, -

que conforme al método rrerdcrad:l se elimina la posibilidad de deducir los divl 

dendos que pague la sociedad, permitiendo al accionista acreditar el Impuesto 

pagado por la misma contra su propio Impuesto. 

En los articulas 121, 122 y 123 se considero necesario se hicieran 

modificaciones a fin de que hubiera congruencia con lo senalado con anteriori

dad. En relación a la obligación de retener en el momento de hacer Jos pagos 

de dividendos o utilidades a residentes del extranjero, consideró que el texto 

del p&rrafo siguiente a la fr.cclón !([ del propio articulo 52, deberla mod!fl

carse. 

En cuanto a la separación de las disposiciones aplicables, se adl

clonarra el número lf antes de la palabra "tratandose" en el primer renglón de 

la hoja número 76 de la iniciativa que se dictamina, siendo también Importante 

modificar el primer p&rrafo de la citada fracción. 

d} Impuesto Especial sobre producción y Servicios. La Comisión -

dictaminadora propuso modificar la redacción del segundo p&rrafo del articulo 

So. As! como también la fracción I del articulo déclmotercero de la propia lnJ. 

el atlva. 

e} Respecto al impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, la Coml-

slón consideró imprescindible que se Incluyera una disposición de vigencia du-



219 -

rante 1985 en la cual estableciera el factor que debe aplicarse al valor de -

los Inmuebles conforme al número de aMs transcurridos entre la fecha de adqul 

sicl6n y la fecha en que sea exigible el pago. 

f) Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehlculos. Propuso la Coml-

sl6n adicionar una fracción lll al articulo décimo séptimo (d~clmo octavo) re

lativo a las disposiciones de vigencia durante 1985, a fin de Incluir una ta-

bla que permita determinar el pago de la unidad tlplca para efectos de dicho -

Impuesto, referida en el articulo 60. apartado A, fracción J, Inciso f) de la 

Ley de la materia. 

g) Impuesto sobre Automóviles Nuevos. Consideró conveniente set~ 

me en cuenta para la determinación del Impuesto, dos salarlos mlnlmos durante 

el año automotriz, uno el vigente del 1o. de agosto para las enajenaciones que 

se realicen entre el 1o. de septiembre del año anterior al año modelo de que -

se trate y el último dla del mes de febrero siguiente; y el segundo, para las 

operaciones que se efectúen entre esa fecha y el 31 de agosto, a fin de lograr 

un Instrumento útil para la tasa del Impuesto. 

Cansider6 también conveniente que se tomara en cuenta la fluctua-

cl6n de los precios de los vehlculos durante el año automotriz dividiéndolo en 

dos periodos al Igual que la salarlo mlnlmo citado. 

h) Ley Federal de Derechos. Respecto a ésta, la Comisión conslde-
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r6 indispensable incluir en el articulo 6• un último pArrafo en el que se 

señalara Que no se pagarla el derecho a que se refiere éste, por los ser~ 

vicios solicitados por los partidos polltlcos constituidos conforme a lo 

dispuesto en la entonces Ley Federal de Organizaciones Pollticas y Proce

sos electorales. 

La Comisión consideró adecuadas las demAs reformas y adecua-

clones propuestas a las disposiciones generales de la ley de la materia. 

Por lo que se refiere a los capltulos del Titulo 1 la citada 

Comisión real izó el anAlisis de cada uno. 

En cuanto a la Secretarla de Relaciones Exteriores, estuvo de 

acuerdo con las modificaciones y sólo consideró pertinente que se adicio

ne el articulo 21, que en la ley aparece como derogado, para incluir la -

exención para diputados y senadores del Congreso de la Unión, referente a 

los derechos por la expedición de pasaportes. 

En relación a la Secretarla de Hacienda y Crédito Públ leo, -

aparte de las propuestas de la iniciativa, la Comisión consideró convenl'!!. 

te que con el propósito de dar mayor claridad y arden a lo relativo a se!: 

vicios aduaneros la modificación de varios de sus articulas. con lo que -

se facilitarla su conocimiento y aplicación por los usuarios de dichos -

servicios por las autoridades encargadas de prestarlos. 
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Se propuso reformar los articules 40, 49, tercer pArrafo y 50 

de la Ley Federal de Derechos; adicionar un segundo pArrafo al articulo -

3B y derogar los articules 50-A y 50-B de la citada ley. 

Señalan un capitulo relativo a la entonces Secretarla de Pro

gramación y Presupuesto, aceptando la Comlslón la propuesta que se formu

ló en la propia iniciativa. 

Por lo que se refiere a la Secretarla de Comercio y Fomento -

Industrial, consideró positivos los lngrementos de las cuotas, a fin de -

mantenerlas actualizadas. La propia Comisión estimó conveniente se lncl_!! 

yera en la ley la exclusión de la exención en el pago del derecho y cuan

do se trate de permisos de importación de bienes para el abasto popular -

solicitado por esas entidades de la Admlnlstraclón Pública y de los orga

nismos descentralizados, ya que las primeras que se dedican al abasto po

pular y a la prestación de servicios de salud, resultarlan beneficiadas -

en dichas actlvldades que se consideran de alta prioridad social, contri

buyendo asl al alcance de las metas del Plan Nacional de Desarrollo. 

En el capitulo referente a la Secretarla de Agricultura y Re-

cursos HldrAullcos, la Comisión consideró que en la medida en que se apo

ye a este sector, se reuclrlan el intermediarlsmo en beneficio de produc

tores y consumidores de la materia prima. 

En cuanto a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, la 
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Comisi6n encuentra en el articulo 115, fraccl6n J inciso a) una omlsl6n -

ya que deberla precisarse por el lapso que se cobra la cuota. Asimismo -

conslder6 la conveniencia de Incluir en el articulo 119 una fraccl6n JI -

que establezca que no pagara.n los derechos por servicios telegrAflcos, los 

mensajes de los partidos pol ltlcos legalmente constituidos, acorde con -

las propuestas que al respecto se contienen en el presente dictamen. 

La propia Comisión consideró conveniente que se incorpore den

tro de la Ley Federal de Derechos lo relativo a derechos por la expedl- -

cl6n o reposlcl6n de placa meUl lea adlclonal de vigencia blanual. Ha- -

clendo algunas otras consideraciones respecto a propuestas del Ejecutivo 

Federal en la Iniciativa en estudio, con las que estaba de acuerdo. 

Respecto a la Secretarla de Desarral lo Urbano y Ecologla (hoy 

Secretarla de Desarrollo Social), la Comisi6n estuvo de acuerdo con la -

propuesta que se hlzo en la inlclatlva. 

En cuanto a la Secretarla de Educación PObllca, la -

Comlsl6n conslder6 que por lo que se refiere al derecho por el acceso a -

las zonas arqueol6glcas y a los museos de categorla A, dependientes del -

Instituto Nacional de Antropologla e Historia, contenidos en el segundo -

párrafo que se adiciona al articulo 175 de Ja Ley, la Comisi6n conslder6 

conveniente precisar que no se pagarla la cuota por el acceso a dichas .... 

zonas y museos. cuando se trate de promover el turismo social y la difu-

sl6n de la cultura entre la población del pals. 
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En relación al capitulo XI, referente a la Secretarla de la R! 

forma Agraria, la Comisi6n Dictaminadora considero conveniente la propue~ 

ta hecha en la iniciativa, ya que de esa forma se estimularla a dicho ses_ 

tor. 

En cuanto a la Secretaria de Pesca, la Com1si6n estim6 conve-

niente que se refiere a los derechos por viaje, se precise que cuando és

tos sean menores de cinco dlas se pagarla la cuota señalada por dla, lo -

cual se adicionarla al final de la fracción v. 

En cuanto a las reformas contenidas en el T!culo lJ que se re

fiere a los derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio -

públ leo, sólo hace mención a Comisión a que la propuesta contenida en 

el articulo 206 relativa al derecho de desembarque debe redactarse en sin 

guiar. 

Asimismo consideró conveniente Incluir como un segundo pArrafo 

del articulo 217 la exención para los diputados y senadores del Congreso 

de lo ~nl6n proponiéndose asimismo la referida exención en cuanto al der! 

cho por el uso de aeropuertos, a que incluirla en la reforma al artl-

culo 220. 

Propuso cambio de redacción al articulo 230 de la ley en cita. 

Hizo unas observaciones como la falta de mención de un arti- -
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culo 145 al que correspondla la fracción JI citada, as! como en lugar de 

hablar de servidores se trataba de servicios. 

Respecto al incremento propuesto al precio de la sal, la Comi

sión consideró petlnente posponerlo para el segundo semestre del año de -

1985. 

Estando de acuerdo con las dem~s propuestas que fueron smetldas 

a consideración de la propia Comisión Dictaminadora. 

Impuesto al Valor Agregado. Al respecto la Comisión expresó -

que habla recibido varias propuestas en el sentido de que debe reformar -

esta ley. para que se autorizara a los contribuyentes para incorporar el 

impuesto en el precio de los bienes y de los servicios que los causan, -

entre las que se encuentran a) Propicia la negociación del comprobante -

y consecuentemente del impuesto. sttuaci6n Que se encadena con el Impues

to sobre la Renta, de suerte que si uno de los propósl tos fundamentales -

del Impuesto al Valor Agregado era ayudar a controlar el Impuesto sobre -

la renta, la pr~ctica de negociar el Impuesto tiene el resultado Inverso; 

b) "1olesta constantemente a la poblacl6n ver que le repercuten el impues

to en cada ·compra de bienes o prestación de servicios. Por lo que la - -

traslación en forma expresa y por separado del !VA ha Impedido avanzar en 

el establecimiento de los dos tipos de comprobacl6n que prevé el Código -

Fiscal y su Reglamento que sirve para efectos de deducción y acredltamleD_ 

to y como comprobante simpl i ftcado que se utiliza en las operaciones con 

el pQbl ice. 
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Agrega que el traslado del impuesto al valor agregado en las -

operaciones con el público y el ofrecer los bienes y servicios con el pr~ 

cio que efectivamente se va a pagar no tiene por qué provocar consecuen-

ctas negativas en las empresas por el contrario. expe dir comprobantes -

simplificados es por definición mas fácil que expedir documentación com-

probatoria que reúna todos los requisitos fiscales, por to que la Comi- -

sión puso a consideración de los Legi si adores un capitulo IX referente al 

citado impuesto, proponiendo un articulo vigésimo tercero corregido y un 

articulo Qnlco transitorio, haciendo la aclaración que se. requerirla la -

modificación de este Qlt!mo a fin de incorporar el articulo décimo sexto. 

Hasta aqut: fueron presentadas las consideraciones que hizo la 

comisión Dictaminadora, señalándose sólo aquel las en las que hizo alguna 

observación 

3. Dictamen de segunda lectura. 

Con fecha 20 de diciembre siguiente. se señaló que en vir-

tud de que el dictamen habla sido ya impreso y distribuido entre los dip!!_ 

tados, se dispensaba a la segunda lectura. 

Previo al punto relativo a la discusión en lo general, cabe e! 

tar que fueron propuestas otras modificaciones por otros diputados en el 

sentido de adicionar una fracción XVI al articulo a• de la Iniciativa en 

estudioa fin de precisar la base sobre la cual debe calcular la particip! 

clón de los trabajadores en las utilidades de las empresas, as! como tam-
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bién modificación al articulo 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en 

su fracción 1, propuso la primera; y el segundo modificación al articulo 

175 que aparece en las pAginas 159 y 160 de la iniciativa en anAl isis, r~ 

lativa a las cuotas de ingreso a los museos nacionales, por lo que se - -

agregarla un penúltimo pArrafo al articulo 175 de la Ley Federal de Dere

chos. Las citadas madi ficac iones fueron aprobadas respectivamente. 

4. Dlscusi ón en lo general. 

Solicitaron la palabra para hablar en contra cuatro diputa

dos de la oposición y sólo uno para hacerlo a favor, este último que for

maba parte de la Comisión. 

De las consideraciones vertidas, cabe destacar el sei'ialamiento 

que hicieron de que deberla reformarse la estructura fiscal ya que la CO!! 

sideraban injusta; por el hecho de que se requirieran mayores Ingresos no 

se justificaba una prActica recaudatoria a toda costa; se requer!a de un 

siste~a justo y equitativo, un sistema único de tributación ya que con el 

existente se provocaba caudales importantes de evasión. Expresando tam-

blén que el anAI is is del dictamen habla provocado grandes y graves probl~ 

mas por su complejidad y aptitud y sobre todo con las modificaciones de -

última hora consideradas lesivas a la tan determinada econom[a popular, -

por lo que la propia iniciativa estaba en contra de los intereses del pu~ 

blo mexicano. 

Asimismo se dijo que no era posible que año tras año se prese!l 
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tara una iniciativa del Ejecutivo y se mezclara e incluyeran en una sola -

iniciativa temas tan diferentes como son los derechos y el impuesto sobre 

la renta, como el impuesto especial de producción o el impuesto sobre ad-

qu!sición de inmuebles, !o que no institu!a una técnica legislativa pos!tl 

va. 

De esta forma el dictamen fue aprobado en !o general y en lo -

particular en cuanto a !os artlculos que no fueron impugnado~ por 269 vo-

tos y 43 en contra, 

s. Discusioo en lo particular. 

Fueron reservados para su discusión los articulas 611 del -

decreto, 12 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 17, 20 y 23 del proyec

to de decreto y 32 de la ley. 

Se inscribieron para hablar en contra del articulo 6' menc!o-

nando un diputado ast como uno para hacerlo a favor; por lo que se refiere 

a los artlculos 12 y 13 de la Ley del Impuesto sobre la Renta también un -

diputado sol ic!tó !a palabra para hablar en contra de los mismos, haciendE_ 

lo de manera conjunta; en cuanto al 17, uno de los legisladores se inscri

bió para hablar en contra del mismo; para la discusión del articulo 20 se 

Inscribió un diputado para hablar en contra; y el articulo 23, solicitaron 

la palabra para hablar en contra dos diputados de la oposición y uno de -

~11os lo hizo a favor. 
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De estas intervenciones es importante destacar lo señalado re~ 

pecto al último articulo citado referente al impuesto al valor agregado, -

se reclam6 · que se hubiera separado la ley de la miscelánea, asimismo se 

dijo que no era cierto que con ese impuesto se redijera la evasión fiscal.

ya que al ocultamiento del impuesto al valor agregado en el precio genera 

una mayor negociación entre los productores y consumidores lo que si se -

prestarla a una evasión de impuestos. Sol icltándose también una reducción 

del 15 al 1D% como ya se habla prometido desde el aílo anterior. 

Todos los articulas impugnados fueron aprobados por mayor!a de 

votos. 

De esta forma el dictamen fue aprobado tanto en lo general co

mo en lo particular y enviado a la Cámara de Senadores para sus efectos -

consti tucionaies. 

6. C:imara de Senadores. 

Con fecha 26 de diciembre de 1gs4, fue recibido el proyec· 

to turnado a las Comisiones Unidas, Primera y Segunda de Hacienda y Segu!! 

da Secci6n de Estudios Legislativos. 

7. Dictamen. 

La citada comisi6n en principio señal6 algunas de las caras 

terlsticas, principios del proyecto de ley en examen que fueron modifica-

dos por la Colegisladora, asimismo expres6 que hubo cambio de formato de -
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la misma, el cual consideró apropiado para mejor manejo, fácil aplicación 

y apropiada interpretación. Posteriormente se anal izaron las disposicio-

nes contenidas en la propia ley. 

a) Las reformas al Código Fl sea! de la Federación que se proponen 

fueron conside:radas como apropiadas, haciendohincapié en algunas madi fica

ciones importantes, así como algunas pequeñas correcciones de redacción y 

agregar un párrafo; por lo que se refiere a la caducidad de facultades de 

las autoridades fiscales estaba de acuerdo con la propuesta; y propone mo

dificaciones al articulo 30 del propio ordenamiento relativo a la desaparJ. 

ción del párrafo citado. 

b) En cuanto a la Ley Aduanera, también consideran acerta-

das las propuestas que se hacen. Algunas consideraciones al respecto se-

ria el caso de que se haga referencia al articulo 48 de la ley, a fin de -

evitar que si se modificaba este impuesto no fuera necesarjo reformar 

·,1 párrafo segundo del art!culo 57; oslmismó es

timó apropiada la reforma del primer párrafo del articulo 69 consistente -

en suprimir en el texto la referencia al articulo 35, fracción 1 inciso e) 

para evitar alusión a regtmenes temporales, ya que este artículo se refie

re a los regímenes aduaneros definitivos de importación o exportación; asi 

como también en el mismo se hace mención a varias de las modificaciones -

que se propusieron y aceptaron por la coiegisiatura. 

e) Por lo que se refiere al Impuesto sobre la Renta hacen la -
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aclaración que las modificaciones a esta ley comprenden una serle de ajus

tes técnicos y adecuaciones de importancia, a fin de mantenerla actual iza

da, para lograr una mayor recaudación tributarla y al mismo tiempo mejorar 

la capacidad económica de lo~ particulares. Por lo que las Comisiones que 

suscribieron - el dictamen consideraron pertinentes las adiciones y modi

ficaciones que se propusieron haciendo algunos comentarios sobre las modi

ficaciones mas importantes. 

Asimismo se estableció el gran Interés que despertó el contenl 

do del articulo noveno, por lo que se pretendla fomentar la contribución. 

d) En cuanto al impuesto especial sobre producción y servicios, 

las Comlslones estuvieron de acuerdo con las propuestas que se hicieron 

por la Colegisladora. 

Por lo que se refiere al impuesto sobre adquisición de lnmue-

blesresalta la modiflcaclón al articulo tercero, fracción l y la inclusión 

en el dictamen en la CAmara de Diputados de la disposición de vigencia du

. rante el año de 1985. 

e) Estuvieron de acuerdo con las modlflcaclones relativas a -

tenencia o uso de veh{culos, por ejemplo el caso de que vehículos mJs cos

tosos pagaran un Impuesto mayor aun cuando sean de Igual cal !dad. 

f) Del impuesto sobre automóviles nuevos hace referencia a que 
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' 
habrla un consumo considerable de energéticos, en virtud de Que los autom§. 

viles de menos de B cilindros gastan mucho combustible. Asimismo propusi~ 

l'"On como instrumento úti 1 para la determinación de la base del impuesto la 

aceptación de fijar los salarios m[nimos durante el año automotriz. Estu

vieron de acuerdo con las demás modificaciones. 

g) Por cuanto a la Ley Federal de Derecho, las Comisiones Uni

das estuvieron de acuerdo con las propuestas hechas. Considerando benefi

ciosas varias de las medidas tomadas por la Cámara de Diputados tendientesa 

coadyuvar a los organismos y entidades. En este capitulo solo cabe citar 

que las Comisiones no estuvieron de acuerdo con la pretensión de estable-

cer una cuota por acceso a museos y zonas arqueológicas con categor(a 11A'1
-

entre semana. 

h) Respecto al Impuesto al Valor Agregado, señalaron que la 

traslación en forma expresa y por separado del impuesto ha impedido que se 

autorizara el establecimiento de los dos tipos de comprobación que señala

ba el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento que servirla para - -

ef~..:t.J5 ~".' rleducción y acreditamiento y como comprobante simplificado que 

se utiliza en las operaciones realizadas con el público. 

Agregaron que una buena parte de los come re l antes de tamano -

l ntermed lo ha optado por incluir el impuesto en el precio y otros siempre 

: .: trasladan por fuerJ, lo que provocaba problemas al consumidor que no 

sabia cuando el impuesto ya está incorporado en el precio y cuando no. 
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Agregaron que el traslado del impuesto al valor agregado en -

las operaciones con el públ ice y el ofrecer los bienes y servicios con el 

precio que real y efectivamente se va a pagar no tendr& por qué provocar -

problemas y consecuencias negativas en las empresas, pues significa senci

llez en su operación. 

Fue dispensada la segunda lectura. 

B. Discusl(Jn en lo general. 

Habló en apoyo del dictamen y por las Comisiones la senado

ra Guadalupe G6mez Maganda de Amaya. 

En virtud de que no hubo impugnación al dictamen, se reservó -

para su votación nominal en conjunto. 

9. Dlscusiál en lo particular. 

No hubo discusión, por lo que se tomó la votación nominal y 

en lo particular, siendo aprobado por unanimidad de cincuenta y cuatro - -

voto13. 

Hecho lo anterior, se envió al Ejecutivo de la Unión para los 

efectos constitucionales correspondiente. 

to. En el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre 

de 1ga4, Segunda Sección fue publicada la "Ley que establece, reforma, adl 
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clona y deroga diversas disposiciones fiscales 11
, que entraren en vigor el 

dla 1• de enero de 1985 con excepción de los articulas décimo y décimo pr.!_ 

mero que entraran en vigor en 1986; décimo segundo el 1• de julio de 1985; 

vigésimo una parte del 1 • de febrero de 1985; y vigésimo tercero el 1' de 

agosto de 1985, fueron reformados Jos siguientes ordenamientos: 

Código Fiscal de la Federación, ley Aduanera, ley del Impuesto 

sobre ia Renta, impuesto especial sobre Producción y Servicios, impuesto -

sobre adquisición de inmuebles, impusto sobre tenencia o uso de vehlculos, 

Ley Federal de Derechos e impusto al valor agregado. 

Se desprende de Jo anterior que se presentó la iniciativa con 

una estructura nueva y muy voluminosa y mas nltlda, lo que también servl-

rla para tener mas claras las fechas en que entrarlan en vigor algunos de 

los ordenamientos que en el proyecto se indicaban. 

En este caso no hubo comparecencias por parte del Titular de -

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

Destacó asimismo que debido a las modlficacion.es presentadas -

por los campesinos. como obreros, partidos de opostci6n y priistas fueron 

nombradas sus comisiones, coordinados por la comisión quien tomó en cuenta 

lo que expresaron y por lo que se refiere a las modificaciones propuestas 

por los diputados de la 52t Legislatura no fueron incorporados por no consJ.. 

derarlos convenientes. 
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Cabe destacar asimismo que la comisión en este caso si hizo un 

an~lisis a fondo de la iniciativa presidencial que fue sometida a su dict_! 

men. 

Antes de llegar al punto de la discusión en lo general. algunos 

diputados propusieron algunas modificaciones, las que fueron objetados por 

no considerarse parte de la iniciativa. 

El proyecto fue aprobado en los términos en que fue presentado 

por la propia Comisión, sin aprobarse las modificaciones propuestas por la 

oposición. 

La C~mara de Senadores aprobó el proyecto, solo hicieron al~u

nas consideraciones encaminadas a la aprobación del mismo. 

D. La siguiente m!scel6nea a que nos referimos es aquella que 

llevó por rubro "Ley que establece, adiciona y deroga diversas d!sposi-

ciones fiscales y que reforma otras leyes feóa"ales"2 misma que entró en -

vigor el a~o de 1991. 

1. Iniciativa. 

Con fecha 15 de noviembre de 1990 fue presentada la inicia

tiva de ley que establece, reforma adiciona y deroga diversas dlspos!cio-

nes fiscales, enviada por el Presidente Constitucional de los Estados Un!-
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dos Mexicanos, Lic. carlas Salinas de Gortarl. 

Se señalaba que la citada iniciativa iba encaminada a mejorar 

la legislación impositiva y procurar de recursos al estado y no desalen

tar al trabajador, el ahorro o la inversión. 

Las propuestas y las razones expuestas en la iniciativa fueron 

las siguientes: 

a) l:el Código Fiscal de la Federación se propusieron reformas 

que serian permanentes y ademas de perfeccionamiento de leyes tributarias 

y continuar con la simplificación del sistema tributario a fin de facili

tar el cumplimiento de las obligaciones tributarias o fortalecimiento de 

las facultades de fiscalización. 

Se propuso la eliminación de garantizar el interés fiscal si 

el ejercicio fiscal termina por causa de 1 iquldación de manera anticipada 

y en la actualización de las devoluciones. 

Asimismo algunos cambios respecto a la actualización de con-

tribuciones y.devoluciones a cargo del fisco, señalando un factor de ac-

tual ización, forma de llevarse a cabo, forma de devolución cuando exista 

pago indebido. 

Se establecieron obligaciones a quienes presten servicios se-
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ñalados por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, de proporcionar 

información que soliciten las autoridades fiscales. 

También se propuso una obligación a empresarios para que dic

taminen sus estados financieros por contador públ leo autorizado cuando -

reúnan las caracterfsticas que señala y las personas que reciban donatl-

vos los dictaminaran en forme. simpl iflcada. 

En el artfculo 32-B se modlficarta para que en los esqueletos 

para la expedición de cheques se anote el nombre, denominación o razón -

social y clave del registro federal de contribuyentes o la clave de Iden

tlf!cac!ón correspondiente del primer titular de la cuenta. Asimismo en 

cheque "para abono en cuenta" sólo podrtan ser abonados en cue~~a en fa-

ver del beneficiario; también podr~n recibir declaraciones pero en térmi

nos de lo que señale la Secretarla de Hacienda y Crédito Públ leo, pudien

do estas instituciones de crédito proporcionar la información que sol !ci

te la autoridad fiscal. 

Por otro lado se cansíderartan hechos consentidos sí al cie-

rre del acta final el contribuyente no presenta los documentos, libros o 

registros que la autoridad fiscal le sol ici~a o no señala lugar en que se 

encuentren ni que se establecerla, se s~c;miria lo establecido en el arti

culo 46, fracción IV. 

Asimismo se propuso derogar gradualmente el articulo 64, a --
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fln de establecer que a partir de 1992 se añada un año al número de ejer

cicios en que las autoridades fiscales están facultadas para determinar -

contribuciones omitidas. 

Por otro lado, para faci 1 i tar al contribuyente el cumpl imien

to de sus obligaciones de pago se propuso el pago a plazos de contribuci!?_ 

nes que deban pagarse en el año calendario en curso o en los últimos seis 

meses del año de calendario anterior., 

Y por último se menciona reducción de multas por omisión to-

tal o parcial de contribuciones. 

A efecto de hacer mas eficaz, transparente y equitativa la d~ 

fensa de los particulares frente a los actos de las autoridades se propu

so reformas en relación a la Interpretación de los recursos administrati

vos, as! como los juicios de nulidad seguidos ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación en su calidad de tribunal de justicia administrativa, todo 

con el fin de fortalecer la simplificación administrativa. 

Se propuso asimismo ampl !ación del plazo a cinco años garantl 

zar el Interés fiscal cuando el demandante interponga a tiempo y forma el 

recurso de revocación. Asimismo se amplió a quince dias el plazo para -

que el Interesado objete los actos que admite en la demanda, 1 a contesta

c i6n1 la intervenct6n de tercero perjudicado, alguna prueba y para que el 

magistrado instructor ordene correr traslado a la contraparte si se pre--
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sentara el recurso de reclamación. 

Asimismo. respecto a la suspensión del procedimiento cuando -

se controvierte un acto contra el que proceda el recurso de revocación. 

Sobre el acreditamiento de la personalidad en las sentencias 

en la que se declare la nulidad de una resolución por omisión de los :--e-

quisltos· formales exigidos por las leyes, se señala la forma en que se -

efectuaran las defensas del particular y trascendieron al estudio de la -

resolución; y en cuanto al estudio de formJción de precedentes. 

e) Por cuanto a la Ley de Coordinación Fiscal, se 'propusieron 

modificaciones al porcentaje de la recaudación federal del 18.1 al 18.5% 

al Fondo General de Participaciones; y se integra un monto equivalente de 

80% del impuesto obtenido por las entidades durante 1989 por la recauda-

ción de Impuestos provisionales del régimen de bases especiales de tribu

tación. 

Se propuso también la modificación de la forma ;:ara ta obten

ción del coeficiente de participación en el Fondo de Fomento Municipal. -

Asimismo para apoyar a las entidades adheridas al Sistema de Coordinación 

Fiscal en materia de impuestos sobre adquisición de inmuebles se propuso 

que participen con un 100% de la recaudación del impuesto sobre tenencia 

o uso de vehfculo cuando se asuman compromisos mediante la celebración de 

un convenigde colaboración administrativa. 
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Se propuso también que a partir de 1991 el Distrito Federal -

participe del Fondo de Fomento Municipal en atención a los esfu¿rzos que 

ha realizado en la administración del impuesto predial y de los derechos 

de agua. 

Por último se propuso incorporar al texto de la ley. la cons

titución de la reserva de contingencia, a fin de apoyor a las entidades -

cuya participaci(•n total en los Fondos Generoles y de Fomento Municipal 

no alcancen el crecimiento de la recaudación federal. 

d) Ley Aduanera. En esta se propuso consolidar la moderniza

ción de los tr~m!tes relacionados con la entrada y salida de mercancias -

en el territorio nacional, simplificando las operaciones de comercio ext~ 

rior. Se hablaba de la clasificación arancelaria cuando no se tenga la -

exacta, solicitar la información; se pagar~ el Impuesto de acuerdo a Ja -

fracción que considere aplicable y a la autoridad le determinará después 

y debera pagar en caso de diferencia mas recargos en su caso. 

La obl igaci6n pJra la autoridad fiscal de dar a conocer los -

criterios de las clasificaciones arancelarias a fin de que exista un cri

terio definido en relación con la mercancia. 

Si el agente o apoderado aduana! no realiza bien Ja clasific~ 

:i6n arancelaria se multipl icaria con un SO'I. de las contribuciones omiti

das. 
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Otra propuesta fue sobre el régimen vigente de importación -

tempera l. Asimismo se propuso un sistema aduanero mas sene! 11 o y con va

riantes, limitar algunos casos de importación temporal, sugiriéndose tam

bién diversos motivos adecuaciones que pretenden aclarar conceptos para -

facilitar al contribuyente la aplicación de los mismos, como que en los -

recintos fiscales ser~ en donde puedan presentarse los servicios de mane

jo, almacenamiento y custodia de mercanctas por parte de los particulares; 

también se cambia el plazo de abandono a dos meses, mayor para exportaci.2_ 

nes y reducido para mercanctas peligrosas o perecederas y animales vivos¡ 

asimismo se estableció un mecanismo para aquel los casos en los que con -

motivo del reconocimiento aduanero, surgen discrepancias entre lo manife2.. 

tado en el pedimento y el resultado de dicho reconocimiento. 

En materia de servicios se propuso actual izar el momento de -

las multas que se imponen a los infractores de las disposiciones adminis

trativas. 

Por último se amplta el recurso de revocación contra las res.Q_ 

luciones del procedimiento de investigación y audiencia. 

e) Ley del Impuesto sobre la Renta. Las reformas que fueron 

propuestas en esta materia fueron con el fin de mejorar la apllcaci6n de 

dichas disposiciones y et contribuyente pudiera cumpl Ir con sus obl igaci.2_ 

nes fiscales, por lo que se sugirieron reforrnas relativas al coeficiente 

uti 1 idad, estableciendo un mecanismo que permita a las sociedades coa-
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perativas calcular el monto de sus pagos provicionaies. 

Resaltó la popuesta de presentación de declaraciones de pago 

provisional cuando no es impuesto a cargo ni saldo a favor. Asimismo en 

el caso de los ingresos por la enajenación a plazos se acumularla hasta -

que efectivamente se cobren y en el requisito de efectuar pagos con che-

que nominativo para la ,deducibilidad de las erogaciones, el monto de los 

Ingresos que obtenga el contribuyente obligado a 200 mil Iones de pesos de 

Ingresos acumulables. 

Por otro lado se propuso ! Imitar algunas restricciones para -

la deducibilidad de los donativos; fomentar la Investigación y el desarr.Q_ 

lle regional ampliando las tasas actuales por el dlculo de la deducción 

inmediata para incrementar 1~ inversión productiva y la desconcentraci6n 

de la vida nacional. 

Asimismo se propuso reducción del impuesto de un 40 a un soi 

de manera permanente para fortalecer sectores agricola, ganadero. silvic.Q. 

la y pesquero estableciéndose la forma de hacerla. También la ampliación 

del plazo para la disminución de pérdidas fiscales de 5 a 10 anos en un -

monto no mayor al de las pérdidas contables; también se sugirió permitir 

la censal idaci6n fiscal de las empresas controladas residentes en el ex.-

tranjero. 
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En cuanto al sistema financiero se propuso adicionar nuevos es

quemas, como el tratamiento aplicable para las operaciones de factoraje ft

rlanciero que debe ser considerada como una actividad de financiamiento. 

En cuanto al régimen apl !cable a las personas f[slcas se propu

so la reducción de la carga fiscal de estas personas, con menores recursos; 

asimismo exlmlr del pago del Impuestos a los Ingresos provenientes de la -

enajenación de casa habitación. 

La slgulente proposición fue el que se efectuaran algunas precl 

slones al régimen slmpllflcado a las actlvldades empresariales como pagos 

provisionales trimestrales, a fln de facilitar cAlculo y determinación de -

su impuesto anual • 

A los autores se propuso un tratamiento similar al de las pers.E., 

nas que obtienen honorarios por la prestación de servlclos personales Inde

pendientes. 

Asimismo se formuló la modificación al cálculo y entero de los 

pagos provisionales de los contribuyentes que perciban ingresos por honora

rios y por la prestación de servicios personales independientes. que el año 

anterior obtuvieron ingresos menores a 240 millones de pesos para que efec

túen sus pagos trimestralmente. Asi como desgravar a las personas ffslcas 

por los Intereses pagados por créditos concedidos al gobierno federal, as! 

como los tftulos celebrados a plazo mayor de un ano; en caso de establecer 
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que perciban las personas flslcas por instituciones de créditos, se reduzca 

la tasa de retención definitiva del 2.5 al 2% y de un 2% para personas mor~ 

les como pago provisional. 

Respecto a las cuotas especiales para el ahorro. se incrementa

rá el limite de deducibilidad a ocho salarlos mlnlmos anuales. También se 

hace referencia a la exención de la enajenación de créditos a cargo de res.!_ 

dentes en México realizada por extranjeros; y se propuso la incorporación -

a régimen de personas morales con fines no lucrativos a las sociedades de -

autores de interés público a sociedades que administren distritos o unida-

des de riego y a agrupaciones agrlcolas y ganaderas. 

f) Ley del Impuesto al Activo. Con las propuestas se pretendla 

avanzar en la creación de esquemas tributarios que fueran mas equitativos -

confiriendo un tratamiento adecuado a diversos supuestos que establece la -

ley y asl como Implantar un régimen simétrico entre este y el impuesto so-

bre 1 a renta • 

Las principales propuestas son la obligatoriedad para los resi

dentes en el extranajero en el pago de este impuesto; inclusión de las ac-

ciones como activos financieros, excepto las emitidas por personas morales 

residentes en México; para indicar procedimientos adecuados para el cálculo 

del valor del activo se estableció la actual lzaclón del monto origina! de -

h frwersión cuando los activos fijos, gastos y cargos diferidos consisten 

en bienes adquiridos durante el ejercicio por el que se paga el impuesto en 
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bienes no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta; cuando se -

tenga derecho a la reducción del impuesto sobre la renta los contribuyentes 

pueden reducir el monto del impuesto al activo en una proporción similar a 

dicha reducción. 

Asimismo se propuso eliminar de la exención del impuesto al ac

tivo a quienes obtengan el uso o goce temporal de bienes que se utilicen en 

la actividad de otro contribuyente del impuesto. salvo las personas autori

zadas para recibir donativos deducibles de impuesto sobre la renta; quienes 

efectuen pagos del impuesto sobre la renta en forma trimestral por tributar 

bajo el régimen simpl i flcado, lleven a cabo sus pagos en el impuesto al ac

tivo de una manera similar; proponen algunas opciones a las persona!'.i fl1ora-

les a fin de dar la oporotunidad de cumplir con sus obligaciones fiscales. 

Se propuso la devolución del re~anente de acuerdo con el artfc_tl. 

lo gg de la ley, si se determina impuesta sobre la renta por acreditar en -

una cantidad supe rior al impuesto al dctivo, se computJ. de tres a cinco el 

número de ejercicios inmediatos anteriores en los que se hubiera pagado el 

impuesto al activo. 

En relación con el ari:fculo 12, se plantea Que los contribuyen

tes que paguen el impuesto sobre la renta conforme al régimen simplificado 

contenido en la Sección iI, del Capitulo VI del Titulo IV o del Titulo !!-A 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta determinen el valor de su activo de -

la manera simplificada que en la propia; 1 del impuesto al activo se indi

ca. 
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Asimismo las personas físicas que tributan en el impuesto sobre 

1 a renta bajo e 1 régimen si mp 1 i f i cado cuyos ingresos anua 1 es no exceden de 

240 mil Iones y que cumplen con ! levar el cuaderno de entras y sal idas y de 

registro de bienes y deudas que menciona el Código Fiscal de la Federación, 

pueden determinar el impuesto al activo aplicando la tasa del 2% al valor -

de los bienes asentados en la relacton de bienes y servicios formulada para 

efectos del impuesto sobre la renta al 31 de diciembre del ejercicio respe!:_ 

tivo sin deducir alguna. Y finalmente se introducen ajustes en el régimen 

aplicable a lds sociedades controladoras que consoliden con el objeto de d~ 

terminar el valor de su activo e indicar que sus elementos se sujetar~n a -

lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

g) Ley del Impuesto al Valor Agregado. Son varias las modifica

ciones propuestas, las cuales se hacen con el objeto de establecer esquemas 

lmpos 1 t l vos mas slmpl es y neutrales y fac i l l tar su admini strac lón. 

Se estableció como requisito para que sea acredl table el impuej_ 

to al valor agregado que los pagos por adquisición de bienes o servicios h2, 

yan sldo efectivamente erogados cuando el impuesto haya sido trasladado por 

contribuyentes sujetos a dicho régimen. Asimismo ampl !ación del plazo para 

el entero de pagos provisionales de los contribuyentes sujetos al régimen -

simplificado establecido en la Ley del Impuesto sobre ta Renta deber~n efe!:_ 

tuarse trimestralmente el d!a 17 del mes siguiente del trimestre que correi 

panda. 
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Asimismo ia enajenación de bienes sujetos a matricula o regls-

tro mexicanas se considerar&n co;,;o realizados en el territorio nacional aún 

cuando se encuentren materialmente fuera al realizarse la enajenai:i6n, sie~ 

pre Que el enajenante sea residente en México o teTga un establecimief'!to en el 

pals de residente en ei extranjero. 

También se sugirió la el ir 1 nación d.: la exención de que gozan el -

transporte terr~stre de pasajeros, a espectáculos públicos, a servicios que 

prestan bolsas de valores con autorización para operar, asi como los agen-

tes, corredores y promotores de bolsa. 

Se hizo extensiva la exención a los ingresos por intereses gra

vados en operaciones de factoraje financiero para adecuar el sistema fiscal 

a la modernización del sistema financiero. 

Asimismo se plantea el propósito de eliminar la exo?nclón en las 

pagos que se hagan por los usuarios de tarjetas de crédito con el fin de -

evitar tratamiento inequitativos. sugiriéndose también exentar a los inter! 

ses u otras contraprestaciones que deriven de cualquier tít·1lo de crédito -

de los colocados por los inversionistas, y exención d los ingresas deriva-

dos de los servicios que presten los autores a que hace mene i6n la Ley Fed_g_ 

ral del Derechos de Autor; y par Ql timo propuso mantener la tasa del 0% pa

ra la enajenación e importación de productos destinados a la alimentación y 

medicinas de patente en disposición de vigencia anual. 
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h) Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios Se -

propone desgravar a 1 as aguas envasadas, refrescos. jarabes y concentrados 

para preparar refrescos. as[ como seguros individuales en operación de vida; 

se sugieren reformas a las definiciones de alcohol y de petroleas; y adí- -

ción de una fracción del artfculo correspondiente a la determinación presun. 

tiva de ingresos por enajenación de bienes que los contribuyentes hayan de

clarado como mermas. 

1) Ley del Impuesto por la Prestación de Servicios Telefónicos. 

El cbjetlvo Je ésta era fomentar la Inversión productiva y satisfacer los re

querimientos que exig!a el desarrollo de la industria telefónica. 

Se propuso permitir a contribuyentes acreditar el monto actuall 

zado de las inversiones real izadas en los cinco años inmediatos anteriores 

cuando el monto de las Inversiones sea menor el limite establecido 

para poder efectuar el acredltamiento. Asimismo se planteó permitir a los 

contribuyentes acreditar contra el impuesto al activo una cantidad equiva-

lente a su cargo, una vez real izado el acredi tamiento referido en el art[c!!_ 

lo 2•. Y en pagos provisionales también podr~ acreditar los pagos de este 

impuesto contra los que estén obligados a efectuarlos en los términos de la 

Ley del Impuesto al Activo. 

j) Ley del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. En este i!'! 

puesto se propuso que fuera acorde con las necesidades de dinamismo económl 

ca que el pa[s requiere, y que las disposiciones fiscales no constituyeran 
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obstlículo para el flujo comercial de bienes y se disminuya la tasa del lm-

puesto hasta llegar a 2i sobre la base gravable, modificación que sirviera 

para fomentar la enajenación de Inmuebles y se otorgarlí mayor seguridad ju

r!dica a los particulares. 

Asimismo en el caso de adquisición de bienes objeto del arrend~ 

miento financiero no sea el hecho Imponible del impuesto que real lee el ma!l 

datarlo. 

Proponiéndose la ellmlnacl6n de la reducción de diez veces el -

salario mlnlmo elevado al ano que se ha establel~o. con~ruente con la dlsml 

nuclón de la tasa del Impuesto y por último, q"~ ~•r• 1~, &f,c' 1991, 1992 y 

1993 la Federación garantice a las entidades la percepción actualizada que 

tuvieron en el ejercicio anterior a esos anos por concepto del Impuesto so

bre adquisición de Inmuebles. 

k) Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehlculos. Se pro

puso en este caso otorgar a los Estados el tOOt de la recaudación por con-

cepto del Impuesto correspondiente. Se sugiere en el caso de vehlculos ln-

ternados ! legalmente en el pals descontar de las participaciones de los Es

tados un monto igual a cinco veces el impuesto a pagar cuando los documen-

te la Federación. 

Se plantñ asimismo cambiar la meclínlca de clílculo para las cuo

tas anuales del impuesto, y tratlíndose de automóvl les que se destinen al --
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transporte de hasta diez pasajeros, el impuesto se calculará aplicando el -

precio de enajenación del automóvi 1 al consumidor una Labia estructurada -

con tres categorias y en el caso de los destinados al transporte de mas de 

diez pasajeros el impuesto se determinara aplicando una tabla única al pre

cio citado y por último se sugirieron definiciones para establece~ lo que -

se entiende por versión y por veh!culo destinados al transporte de mas de -

diez pasajeros o efectos. 

1) Ley de contribuciones de mejoras por obras públ leas federa-

les de infraestructura hidrául !ca. Se expresó que ésta requerla de una - -

reestructuración de fondo, por lo que se sometió una nueva ley que precisa

ra el objeto, el sujeto, la base, la tasa y dem~s modalidades requeridas p~ 

ra la adecuada observancia de las contribuciones de mejoras haciéndole aco!: 

de con lo seHalado en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1594, cambiando -

la denominación de la ley a Ley de Contribución de Mejoras por obras públi

cas federales de Infraestructura hldr~ul lea. 

Los objetivos de esta ley serian el recuperar la Inversión efef_ 

tuada por el gobierno federal en la real i zaclón de obras públ leas de Infra

estructura hidrc1ul ica que permitan usar. aprovechar, explotar, di stri bui r -

aguas hidráulicas, superficiales del subsuelo, as! como la reparación, ter

minación, ampliación y modernización de los mismos. 

Sujetos obl !gados al pago del mismo serian las personas flsicas 

o morales que se beneficien en forma directa por estas obras: y se precisa 
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como mec&nica para terminar la base de la contribución¡ en cuanto a la tasa, 

del 90.~ del valor recuperable de la obra pública y se precisan los procedi

mientos para la determinación de la contribución de mejoras en atención al 

tipo de obra públ lea federal tales como obras hidrc agricoies, acueductos.

entre otras; asimismo se facultarla a la Comisión Nacional de Aguas para d~ 

terminar el monto de las contribuciones de mejoras por obras públ leas fede

rales de infraestructura hidrAuiica a cargo del contribuyente y que publi-

que en el Diario Oficial de la Federación el valor recuperable de las obras, 

sol !cite al contribuyente la documentación respectiva y actos relacionados 

con la apl lcación de esa ley; asimismo se ampl ian los plazos que puede sol.!. 

citar el contribuyente para sol !citar el pago de la contribuciún de mejoras 

de 20 a 25 años y de 25 a 40 años este último en caso de obras de riego; y 

por último se establece el destino especifico de los ingresos que se reci-

ben por esta contribución a la Comisión Nacional de Aguas, para la contrlbJ!. 

ción, ampliación, reparación, terminación o modernizact6n de las obras pCa-

bl leas de infraestructura hidrAul lea. 

m) Ley Federal de Derechos. El propósito fundamental era mants_ 

nerlo actual izado en sus aspectos técnicos y el monto de los derechos a tr_! 

vés de la inclusión de nuevos servicios que proporcionarla la Administra- -

ción Pública Federal, la derogación de otros y la adecuación de algunos prs_ 

ceptos de acuerdo con las nuevas disposiciones que los rigen. 

Las disposiciones generales que se sei'ialan son. indican con ma

yor precisión al texto que establece el mecanismo de actualización de los -
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derechos con base en los factores que anualm~nte establece el Congreso de -

la Unión y el factor de actualización obtenido conforme al Indice Nacional 

de Precios al Consumidor para facilitar su interpretación y aplicación, ta!!! 

bién se señala que los limites minimo y m~ximos para determinar los derechos 

se deberán actual izar conforme al citado Indice, a fin de evitar el rezago 

de dichas cantidades que sir\len de base para la determinación de los dere-

chos y se estableció la posibil !dad de que el pago de los derechos de puer

to, atraque. embargue y desembarque de buques extranjeros se puede real 1zar 

tanto en moneda extranjera como en nacional para facilitar su pago a los -

contribuyentes, y posteriormente se hace referencia por Secretaria al pago 

de algunos derechos prestados por las mismas. 

n) Ley Federal de Titulas y Operaciones de Crédito. En materia 

de titulas de crédito la ley señalaba las posibilidades de circulación para 

éstos y obtener mediante los mismos la circu\aclón eficiente de la riqueza, 

compatible con un régimen de sól Ida seguridad juridica, AS!mismo se suge-

r!a que los cheques superiores a 300 millones de pesos deber!an ser nomina

tivos éstos con el fin de garantizar mayor seguridad en la utilización de -

este tttulo como instrumento de pago. Congruente con ésto, en la transmi

sión de éstos, mediante endoso deber~ ser nominativo a excepción de los me

nores de 300 millones en que el endoso podr~ ser al portador o en banco. -

Los cheques al portador citados se actual lzar!an en los términos del artic,!!_ 

lo 17-A del Código Fi sea\ de la Federación. Y con el objeto de apegar a la 

real !dad la oper•rlón mercantl \, se propon la establecer exp\ lcitamente que 

el importe de los cheques no negociables que lleven inserta la cUusula 11 P! 
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ra abono en cuenta" pueda ser abonado en cualquier institucibn de crédito.

en cuenta que \leve o abra a favor del beneficiario. 

o) Ley General de Población. Se proponla establecer destino e2. 

peclfico de los ingresos provenientes de multas por infracciones al mismo -

con objeto de formar un fondo para el otorgamiento de estimulas y recompen

sas por productividad y cumplimiento del persona! que ejerce las funciones 

de servicios migratorios de la Secretarla de Gobernac!6n. 

En esa misma fecha fue turnada la citada iniciativa a la Comi-

si6n de Hacienda y Crédito PCibl tea a fin de que emitiera el dictamen respe_s 

t!vo. 

2. Dictamen de Pri..,ra Lectura. 

Con fecha 13 de diciembre del mismo ano, fue puesto a cons!

derac!6n de los diputados el dictamen emitido por la Com!si6n de Hacienda y 

Crédito Público, sin que se le diera lectura en virtud de que el mismo fue 

impreso y distribuido entre todos los integrantes de la CAmara de Diputados 

por lo que fue dispensada esta primera lectura. 

El d!a \4 siguiente, se d!6 lectura a un adendum que fue entre

gado en esa misma fecha por la comisión respectiva, el cual no se senalaba 

en el dictamen puesto a cons!deracl6n. En él se propuso mod!ficac!6n al 01 
timo pArrafo del articulo 17-A del C6digo Fiscal de la Federación; asimismo 

se especificara en el articulo 29-A que el cumpl !miento de la obligaci6n de 
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acompaflar la documentación que para efectos fiscales ampare trAnsito o me!'.. 

canelas, sólo pueda ser verificado por la Polict.a Fiscal~ también se prop_!! 

so reformar el articulo 52-B de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en su 

quinto párrafo. 

Se propuso modificación de los párrafos segundo y tercero del 

articulo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; asimismo se sugirió la 

reforma del primer párrafo del articulo 119-C de la ley citada; también la 

modificación del articulo 119-1. 

En el régimen simplificado no se consideraba base gravable pa

ra efectos de la partlclpaci6n de los trabajadores en las utl lidades de -

las empresas, aquel las reducciones de capital, de aportación que se den de 

conformidad con este esquema. Sugiriéndose por lo anterior se modifiquen 

los Qltlmos párrafos de los articules 67-A y 19-B de la Ley del Impuesto -

sobre la Renta. Congruentemente con lo senalado, se propuso modificar el 

articulo segundo transitorio de la miscelánea en análisis y se adicionara 

en los articulas tercero, cuarto, quinto transitorios, con los sexto, sép

timo y octavo. 

Para no afectar negativamente a los contribuyentes del régimen 

simplificado del Impuesto al valor agregado a cargo se acordó se determine 
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hasta que efectivamente se cobre la enajenación de bienes o prestación de -

servicios, por lo que se sugiere adicionar un articulo 4• A a la Ley del -

Impuesto al Valor Agregado. 

Respecto a la propuesta de modificación a la fracción Vil del -

articulo 224 de la Ley Federal de Derechos, a fin de disminuir el número de 

miligramos por litro de sólidos disueltos totales en aguas salubres - nec~ 

sarios para otorgar la exención por el uso y aprovechamiento de aguas inte

riores, consider6ndose que el número propuesto es elevado y debe ser dismi

nuido de dos mil quinientos mi 1 igramos. 

Asimismo se propuso adicionar el articulo S• de la Ley Federal 

de Derechos con un penúltimo p6rrafo y tres fracciones y un último p6rrafo. 

También se sugirió .odif!car el penúltimo p6rrafo del articulo 

19-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta y se adiciona la fracción XII en 

un segundo p6rrafo y la fracción XIII al propio articulo. Consecuentemente 

también se debe modificar el renglón veintisiete del articulo 10 de la ley 

que se dictamina, as! como el décimo renglón. 

Se sugirió adicionar un articulo a la Ley del Impuesto al valar 

agregado. 

Asimismo modificar la fracción VI del articulo 224 de la Ley F~ 

deral de Derechos con el señalamiento que debe expresar veintiún mil qui- -
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nientos miligramos. Se formularon algunas preguntas al respecto y posterio.!:_ 

mente se solicitó un receso a fin de intercambiar impresiones en relación -

a las propuestas formuladas del adendum. 

3. Dictamen de Segunda Lectura. 

En la misma fecha, 14 de diciembre de 1990, se presentó el • 

mismo, siendo dispensada la segunda lectura. ya que el dictamen hablJ sido 

Imprimido y distribuido. 

El Secretarlo de Hacienda y Crédito Público compareció a la ca. 
mara de Diputados los dlas 15 y 22 de noviembre a fin de exponer los funda· 

mentas de pol!tlca económica y financiera y las caracterlstlcas de las pri!!_ 

cipales medidas que se proponen, y también se escucharon explicaciones del 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y de Ingresos. 

En el dictamen se proponla: 

a) Por cuanto al Código Fiscal Federal, la Comisión señaló que 

deberla establecerse como requisito para los cae ntratos señalados en el 

arrendamiento financiero. Que deberlan tener el valor del bien objeto de • 

la operación y el monto de los pagos por concepto de Intereses, por lo que 

sugirió se adicionara el articulo 15 con una fracción IV. 

En relación a la propuesta de modificación del articulo 17·A, • 

la Comisión consideró necesario que se precisara en el último p~rrafo que -

no serla ni deducible ni acreditable contra la cantidad que resulte en el · 
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ejercicio, el monto de la actualizac!On de las contribuciane:s, asimismo 

en los pagos provisionales; asimismo considero que deberla modificarse el -

Gitlmo pArrafo del arttculo 20; también hizo una adecuac!On al 21. y al se

gundo pArrafo de la fracci6n 111 o¿t articulo 28; y se suglri6 1dlclonar el 

mismo articulo con una fracción XL 

Se propuso el texto para el articulo 29-A, adicionar los artlc.!!. 

los 83 y 84, modificar el penGltimo pArrafo del articulo 30-A, primero y -

tercer pArrafos del articulo citado; asimismo el 32-A, las fracciones 1 y -

IV del articulo 32-B, la fraccl6n VII del articulo 59, modlficacl6n del Gl

tlmo pArrafo del articulo 66, lncorporac!On al art!culo 83 de las fracclo-

nes XI y XII, reformas a las fracciones Vl y IX y adicionar las fracciones 

X y X! al articulo 84; as! también con el objeto de uniformar el mecanismo 

de actualtzaci6n del monto de las multas, se suglrl6 que se Integrara al -

texto legal de las cantidades actual izadas en el caso de los articulas 86, 

88 y 90; y adicionar con una fracc!On V el articulo 109. 

Por último, por lo que se refiere a la propuesta de reforma al 

articulo 114, la Comisi6n sol icltó que mejor esta se dejara fuera, ya que -

se deberla contar con mayor tiempo para llevar a cabo su an&llsls. Asimis

mo hizo referencia a la desaparlciOn gravable de lo establecido en el arti

culo 64; y ya solamente se hiciera referencia a la propuesta de la CAmara -

de Diputados de incorporar un segundo p&rrafo al articulo segundo, lo dis-

puesto por el articulo tercero de la iniciativa que el articulo citado de -

la misma pueda ser articulo tercero del proyecto de ley y que el articulo -
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cuarto se ocupe para establecer las disposiciones de vigencia anual a que -

se refiere. 

A partir del 1• de enero de 1993 el articulo 64 se deroga. 

Considero necesario adicionar como disposiciones transitorias -

articulo tercero, fracciones IV y v. 

Asimismo se propuso la Inclusión de varias disposiciones de vi

gencia anual, sena!Andose en el articulo cuarto, y por tanto deberA modifi

carse el articulo primero en virtud de las modificaciones que se han pro- -

puesto. 

b) Por lo que se refiere a la Ley de Coordinación Fiscal, la C.2. 

misión estimó que deberla modificarse en el sentido de otorgar la total !dad 

de recaudación por concepto del Impuesto sobre tenencia o uso de veh!culos 

a la entidad que los cobra a fin de fortalecer sus haciendas públicas y - -

avanzar en el desarrollo integral del pa!s, por lo que se adlcionar!a un -

pArrafo al articulo 2•, as! como que en el articulo 4' se estableciera que 

la referencia al articulo 2' fracción 11 senalada en la Iniciativa sea la -

fracción 111, expresando en el quinto pArrafo del articulo 4• que la reser

va de compensación se apl lcarA anualmente de cada ejercicio fiscal- También 

se propuso la reforma de los pArrafos 1'. 4' y S' del propio articulo 4' -

que se adicionarla a la misma ley. 
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Asimismo sugirió reformar el articulo 7' último párrafo, la de

rogación del párrafo segundo del articulo s•, el articulo séptimo transito

rio para suprimir la fracción 1 y permitir que en 1991 opere el estimulo -

que modifica los coeficientes. 

Lo expresado en la fracción 111 pasará a formar parte de la 

fracción 11 y en su nueva fracción !JI se mencione que es a partir de 1992 

cuando la participación del Distrito Federal en el Fondo de Fomento Munici

pal se determinará conforme a lo dispuesto en el articulo 26-A de esta ley. 

Y por tanto se reformará también el articulo quinto. 

e) En cuanto a la Ley Aduanera, la comisión estimó conveniente 

aclar-ar que el pago de los recargos aduaneros se hicieran sin que se actua

lizaran las contribuciones y sin sanciones, por lo que se modificarla el -

párrafo siguiente a la fracción 11 del articulo 30 citado en la lnlclatlva. 

La propia Comisión tomando en cuenta la apertura de la economia 

nacional y como medida para el fomento de la exportación propuso que el tr1 

tamiento de maqui laderas se extienda a er.ipresas que tengan programas de ex

portación aprobados por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Públ leo, por lo que se modiflcarlan los ar_ 

tlculos 63, fracción 11, inciso bl. 75, fracción l, antepenúltimo párrafo,-

77, el rubro de la sección 111 del capitulo primero del Titulo cuarto, 84,-

85, primer párrafo, 86 último párrafo y 87. 
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También propuso cambio en la redacci6n del primer p&rrafo del -

articulo 58-A; mejorar la redacci6n del segundo p&rrafo de la fraccl6n 

IV del mismo. 

Considero conveniente adicionar dos p&rrafos finales al articu

lo So. en relacl6n a que los recintos fiscales dentro de la aduana podlan 

gozar de la autorlzacl6n correspondiente. Estimando necesario que se pr~ 

clsara la fonna cano deberla llevarse a cabo el destino de las mercanclas 

decomisadas, lo que se senalarla en el articulo 116-A. 

Por otro lado propuso se adicionara con una fraccl6n XX el artl 

culo 116 para senalar como facultad de la autoridad fiscal el establecl-

miento de marbetes y sellos para las mercanclas de las zonas Ubres o - -

franjas fronterizas y por tanto se derogue el p&rrafo siguiente a la fra.s_ 

cl6n XVI junto con sus incisos. 

Asimismo sugiri6 adicionar un articulo 19-A, que se refiere al 

c6mputo de los plaz.os de abandono y supresi6n del 19, el p&rrafo correspo_!! 

diente. Estimando conveniente modificar el primer p&rrafo del articulo 28, 

cpn el objeto de que la reducci6n sea mas precisa. Y con el fio cte me-

jorar la redacci6n del primer p!rrafo del articulo 29 referente al recono

cimiento de las mercanctas propuso modificar la redacci6n y adicionar un -

penQltimo y antepenQltimo parrafos a fin de regular el levantamiento de a.s_ 

tas en esta materia. 
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También consideró que deberlan de gozar de exención en el pago 

de los impuestos al comercio exterior, las instituciones de beneficencia y 

aparatos ortopédicos de minusválidos, por lo que se adicionarla la fracción 

XIV y una fracción XV al articulo 26. 

Se requerla la madi ficación de los primero, . segundo y tercer -

párrafos del articulo ·58 que se refieren a la reforma de pago de los impue~ 

tos al comercio exterior. 

Propuso la regulación del desistimiento de un r~gimen aduanero 

en el caso de exportaciones en aduanas aéreas o marttimas, no contemplada -

en el articulo 66; asl como precisar algunas consideraciones en los precep

tos primero y último. 

Asimismo sugirió modificar el primer párrafo del articulo 103-A 

adicionarle los párrafos segundo y tercero y de un último párrafo al art.!. 

culo 62. 

Estimó necesario que en el Titulo Séptimo se Impusiera la san-

ci6n correspondiente, por le que se propuso adicionar las fracciones Vil y 

VIII al articulo \28. Y un párrafo tercero a la fracción ! del articulo --

129 referente al establecimiento de una comisión de agentes aduanales; ast 

como efectuar algunas precisiones en Jos articulo 13g_A y \39-D que se pr_!?. 

ponen como adición por el Ejecutivo Federal, ast como reformar el articulo 

\33-TER en lugar de la derogación. 
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En relación con la figura del apoderado aduana! a que se refie

re el articulo 173-A se propuso se modificarJn ·Jos requisitos pard poder t~ 

ner tal carácter. 

Asimismo consideró necesario reformar el primer parrafo del ar

ticulo 15, y el texto de los art!culos Bº A y 90 primer párrafo que se re-

fleren a las horas y d!as hábl les para los efectos aduaneros. 

Se requerla precisar los requisitos que deben cumplirse para -

cambiar el régimen de importación temporal a definitiva, por lo que se pro

pone adicionar un último párrafo a la fracción 111 del articulo noveno de -

la Iniciativa, as! como modlfi:ar el antepenlltil1D y últllTD parrafos. a fin de acta -

rar su redacc16n; as{ como reformar el segundo p§.rrafo y adicionar un tercer 

y un último párrafo a la fracción V, as! como la fracción VI del mismo artl 

culo noveno; asimismo propuso la modificación de la redacción del segundo -

párrafo de la fracción VIII y adicionarle un último párrafo. Por último se 

hizo un ajuste al 1 tstado de articulas que se reformaron, adicionaron y de

rogaron. 

d) Del Impuesto sobre la renta se propuso adicionar un estracto 

en la tarifa de los artlculos 80 y 141 para dar cabida al último nivel de -

Ingresos al que sea aplicable el subsidio, por lo que se adicionaron los ª.!: 

tlculos 80-A y 141 A se reformó el primer párrafo de los articules 81 y 142. 

Para reintegrar al arrendamiento financiero un tratamiento fis-
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cal neutral, propuso que se modificaran los articules 48 y 115, segundo pa

rrafo y se derogue ei 49. 

Se sugirió asimismo que se modifique ei último párrafo del artl 

culo 13 a fin de re>ormar el porcentaje señalado. Proponiendo establecer -

como requisito para los cheques con los que el contribuyente efectúa pagos, 

además de la cuenta aparezca la clave del registro federal de contribuyen-

tes del librador, por lo que se modificó el último párrafo de la fracci6n -

111 del articulo 24. 

Asimismo propusieron que se modificaran las fraccicnes 11 y XV 

del articulo 25 as! como las fracciones 111 segundo párrafo, )JJ, ~rioe~ r!. 
rrafo y XIII del articulo 137 en materia de deducibilidad de autcmlvlles, -

as! como las modificaciones al párrafo segundo de la fracci6n ll y 111 del 

articulo 46; las fracciones VI del articulo 25 y !V del 137; las fracciones 

XIV del artl.culo 25 y l !1 del articulo 46 ambos en su primer párrafo de la 

propia Iniciativa. También se propuso la reforma a los articules 44 y 51 -

referentes a deducciones, al articulo 52-B que se refiere al pago de un im

puesto por las instituciones de crédito que tengan establecimientos en el -

extranjero. 

El primer párrafo del articulo 52-C se prop•'5o cambiar, ya -

que es acorde con la modlficaci6n del sistema financiero y en especial de -

las Instituciones de crédito. También la adición de un segundo párrafo al 

articulo 57-0, y se adicione a la fracción X del articulo 58 el cuarto pá--
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rrafo de la fraccl6n Vil del articulo 113 y el cuarto p&rrafo de la frac-

ci6n VI 1 del articulo 119. 

Consider6 necesario modificar el penúltimo p&rrafo del articulo 

6• y el articulo 72, adicionar un último p&rrafo al articulo 71 a fin de -

que las personas morales determinen el monto acreditable de la retenci6n -

que a tales sociedades se les hubiese efectuado por concepto de intereses. 

Asimismo ha considerado el que se otorgue mayor progresivldad 

a las tarifas contenidas en los articulas 80 y 131 de la iniciativa. 

Por lo que se refiere al régimen simplificado se propusieron -

algunas adecuaciones como en el caso del primer p&rrafo del articulo 67 y 

se adicione un último p&rrafo al articulo 67-C, el 67-G con una fraccl6n -

11, modificación del tercer p&rrafo y adicionar el segundo del articulo --

67-H, as! como modificar el primer p&rrafo del articulo 67-1, propuso texto 

para primer p&rrafo último p&rrafo del articulo 119-A sugiriéndose modifi

car el primer p&rrafo y el imlnar el tercer p&rrafo del articulo 119-B de la 

Iniciativa; el primero y último p&rrafo del articulo 110-C. 

Asimismo se sugirió adicionar el articulo 119-E con una frac-

ci6n Xllm se modl fica el segundo p&rrafo del articulo 67-t, as! como el prl_ 

mer p&rrafo del 119-F; la fracci6n 1 y el segundo p&rrafo de la·fracci6n 11 

del articulo 119-1; también en el primer y segundo p&rrafo de 1 a fracci(Jl 11 

del articulo 119-J; por lo que se reforma al articulo 119-K, se debe el !mi

nar el último p&rrafo y madi ficar el primero. También estim6 apropiada la 
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inclusión de un articulo 119-L y la modificación del primer párrafo del ª.!: 

t!culo 86-A, por lo que se refiere a los articulas 67-E y 119-G se propuso 

un texto nuevo, as[ como modificar la redacción del segundo párrafo de la 

fracción XIX del articulo 77. 

Considero conveniente que se adicione un segundo p&rrafo a la 

fracción 11 del articulo 123 y se sugirió 'exto para el 126. 

Expresó que no deberla adicionarse el articulo 25 en su frac-

c!ón VIII en su último párrafo como ;e proponla en la Iniciativa. Cons!d~ 

ro conveniente adicionar lo previsto por el articulo 155 en su cuarto pá-

rrafo con las reformas que se proponlan al texto del articulo 165. 

Sugirió se hicieran algunas precisiones a los articulas 156 -

fracción XX y 141-A que pasa a ser 141-B, asl como texto a la fracción XX 

del articulo 136 y et primer párrafo del articulo 141-A pasa a ser 141-8,

mod!ficar el penúltimo párrafo del articulo 84, el primer párrafo del 87;

la derogación del articulo 150-A, y se modifique en el primer párrafo el -

articulo 151-A. 

También se consideró necesario madi ficar el texto del primer -

párrafo de los articulas 154 y 156 y adicionar un último párrafo a los ar

ticulas mismos, y en el 154-A la fracción 11. 

Sugiriéndose la modificación del segundo párrafo siguiente a -
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la fracción ill del articulo 57-A y la adici6n de una fracción VI del artl 

culo 57-B a la incorporación de un articulo transitorio. 

Consideró necesario se cambiara la denominación de las personas 

morales con fines no lucrativos por la de personas morales no contribuyen

tes, lo que tria en el Titulo ll de la Ley en comento, as! como los artl-

culos 68, primer párrafo, 70, primer párrafo y 72 último párrafo. Asimis

mo consideró adecuado suprimir la referencia al Capitulo V sobre ingresos 

por adquisición de bienes. 

En el caso de la fracción XI del articulo décimo prirrero debe

rla modificarse. senalándose que la fracción XI! del articulo citado fue

ra adicionada con un segundo párrafo. 

Sugirió la necesidad de que se Incluyera una fracción XIII al 

articulo décimo primero. As! como la adición de una fracción XIV al mismo 

articulo referente a la obligación de que en los cheques nominativos para 

comprobar deducciones se contenga la clave del Registro Federal de Contri

buyentes; considerando también necesario se p1t<:lsara en la fracción XVII -

de las disposiciones transitorias las reglas por las cuales pagan impuesto 

sobre la renta las personas morales que ejercen la opción prevista en la -

fracción V del articulo décimo primero citado. 

Asimismo se adicione un penúltimo párrafo al articulo 12, un -

último al 18, un antepenúltimo y último al 19, un último párrafo al 64 y -
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un articulo 57-J, un penúltimo y último párrafo a la fracción 11 de! arti

culo 120 y un penúltimo párrafo a! art!cu!o 121. También se reformar!an -

la fracción IV del articulo 46 y el último párrafo de los artlculos 55 y -

124, Incorporando además una fracción XV a! artrculo décimo primero. 

Consideró conveniente adicionar una fracción a los arttculos -

25 y 137 aplicable a los servicios aduaneros. Asimismo propuso reformar -

el párrafo siguiente a la fracción VI del articulo 90, as! como la adición 

al ortlculo 70-A en apoyo de la capacidad empresarial. 

La propia Comisión consideró adecuado modificar e! texto de la 

propuesta de adición de una fra:clón V al articulo 78; adicionar un párra

fo cuarto al artrculo 121 y se sugieren las reformas a los artlculos 58, -

fracción X y en su primer párrafo, 72, fracción !!! segundo párrafo, 112 -

fracción Vil!, también segundo párrafo, 119-1, fracción VII, en e! segundo 

párrafo. Expresando por último que debe reformarse el articulo décimo. 

e) Por lo que se refiere al impuesto al act! vo, propuso que en 

el articulo 20-A se adicione la previsión de que cuando la reducción del -

impuesto sobre la renta sea mayor a este impuesto. el excedente no puede -

aplicarse en los siguientes pagos de esta última contribución propone sea 

modificado. También sugirió la adición de un último párrafo al articulo -

5•, as! como también señal a que procedla adicionar el articulo 6• de esta 

ley con un último párrafo y el articulo 9• úit!mo párrafo. Considerando -

pertinente reformar el último párrafo de! artrculo 12 contenido en !a !ni-
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ciatlva y que el primer párrafo del articulo 12-A sea madi ficado. 

Asimismo expres6 que se madi ficaria el segundo párrafo de la -

fracci6n I del articulo 13 y adicionara un penúltimo párrafo, y por tanto 

el articulo décimo tercero también se modifica. 

f) En cuanto al impuesto al valor agregado, la Comisión consi

der6 pert!mente modificar el último párrafo de la fracción l del articulo 

2• y el último párrafo del articulo 2• de esta ley y adicionarle un artlc!!. 

lo 20-A; dictaminando que el articulo s• deberla modificarse. Consider6 -

también pertinente reformar los articules 6', 32 y 33 con el fin de que -

sean congruentes con las modificaciones relativas a pagos provisionales. 

Propone reformar el arttculo av, segundo pArrafo, en materia -

de arrendamiento financiero: estlm6 también conveniente reformar el tercer 

párrafo del articulo 12. 

En relaci6n con el articulo 15, propuso modificar la redaccl6n 

de la última parte del lrciso bl. y con respecto a la fracción XII juzg6 -

necesario reformar el Inciso c): y por último conslder6 conveniente modifl 

car la redaccl6n de la fracción XVI propuesta por el Ejecutivo. Conslde-

rando necesario modificar el articulo 16, as! como el 31. 

Por tanto, también se modificarla el articulo décimo quinto, -

tanto en su contenido como en su número, asf. como el que le sigue, corres-
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pendiendo décimo cuarto y décimo quinto, este último en cuanto a las -

disposiciones de vigencia anual. 

g) Por lo que se refiere al Impuesto especial sobre producción 

servicios, la Comisión consideró adecuado modificar el texto propuesto -

para la fracción 11! del articulo 2•, referente a la enajenación de bienes 

que se destinan a• la exportación; asimismo se modifique la fracción 1! del 

art(culo 46, para eliminar la referencia al articulo zg 1 fracción I, inci

sos b) y c) dado que se propon(a la derogación de estos preceptos. 

Al articulo s• propone se adicione la fracción ! , nr• suprimir 

el supuesto de gravar el jugo de fruta en estado natural. A;( cJn> 11 mo

dificación al art!culo 13 en su fracción 11! y derogar la fracción IV. 

Considerando adecuado reformar los art(culos s• y 17, as( como el articulo 

14 y adicionar un último párrafo al articulo 15. Asimismo plantearon la -

Inclusión de un articulo a• 8 y la derogación de la fracción IV del mismo. 

Se sugirió que mediante un articulo transitorio se señalara un 

plazo de grac!ade dos meses para la adhesión de marbetes a las bebidas Im

portadas por los Importadores de bebidas alcohólicas. 

En el articulo décimo séptimo transitorio se señal.ra la entr! 

da en vigor de esta última disposición, as( como se hará referencia a la -

derogación de la fracción IV del articulo 8'. 
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Por lo que· se refiere a las disposiciones de vigencia anual, -

se modificarla el arUculo décimo octavo, a fin de 1 imitar la tasa que es

tablece en relación a los tabacos labrados, as! como el artrcuio décimo -

séptimo. 

h) Del impuesto sobre adquisición de inmuebles propuso la Comj_ 

slón la Inclusión del articulo vigésimo segundo transitorio, fracción 111 

para esta ley. Asimismo que se precisara en la fracción 1 del que la Fed~ 

ración garantlzard en los términos de la citada fracción, a los municipios 

por conducto de los Estados las participaciones de este Impuesto, ya que -

son ellos quienes pueden verse afectados con la recaudación. 

1) En relación al Impuesto sobre tenencia o uso de veh!culos,

se propuso adicionar un art!culo 16-A, y consideró necesario reformar el -

primer parrafo de la fracción l y el tercero de la fracción 11 del artrcu

lo quinto. Asimismo la adecuación del texto del articulo vigésimo tercero 

de la Iniciativa. 

Sugirió también que en el plazo para pagar el Impuesto fuera -

hasta el 31 de ju! lo, e"pr>sdndose en la fracción V del articulo vigésimo 

cuarto. 

j) Del Impuesto sobre automóviles nuevos, la Comisión propuso 

la derogación de los tres últimos parrafos del articulo 1•; modificar dos 

primeros y dos últimos p~rrafos del artrculo 2•, todo el artrculo 3•. 'lsl 
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mismo deberán modificarse los articulas 10 y 13. 

La Comisi6n consideró que seria necesario modificar la numera

ción de cap[tulos y art[culos para que le correspondiera el Cap[tulo XI a 

este apartado integrado por el artkulo vigésimo quinto correspondiéndose 

la numeración. V por último propuso modificar el articulo primero transi

torio, a fin de que se evitara repercusiones no deseadas en el mercado de 

automóv i 1 es. 

k) Ley de contribución de mejoras por obras públicas federales 

de Infraestructura hldrául lea. Esta fue una nueva ley que fue sometida a 

consideraci6n del Poder Legislativo en que la Comlsl6n propuso reformar la 

fracción 111 y adicionar dos últimos párrafos ai articulo 7•, as! como tam. 

bien que se adicione el articulo a•, as! como el 15 adicionar a la ley y -

por último se consideró necesario precisar la redacción de los articulas -

tercero y quinto transitorios a efecto de evitar la apllcact6n retroactiva 

de esta ley y respetar los convenios suscritos en materia de construcct6n 

y desarrollo de obras de Infraestructura hidráui lea. 

Requiriéndose también modificar ia numeración del capitulo y -

del articulo que comprende a esta ley, correspondiendo el capitulo XII y -

el articulo vigésimo sexto a esta ley. 

1) Por lo que se refiere a Derechos, ia Comisión dictaminado

ra consideró necesario modificar los montos de los derechos establecidos -
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en las fracciones IV y V del articulo 20. Considerando también necesario 

precisar el contenido de los articulas 29. 29-A y 29-B, (por error se hace 

mención del texto del articulo 53). 

Con motivo de la nueva Ley de Fomento y Protección de la Pro-

piedad Industrial se hizo necesario adicionar un precepto a la segunda seE_ 

cl6n del Capitulo VI del Titulo l de la Ley Federal de Derechos. As! como 

la adición del articulo 81-A, y la adlcl6n de una Sección cuarta al Cap!t.'! 

lo Vil del Titulo I; as! como la adici6n del articulo 152-A y al 172-F. -

Considerando oportuno especificar el destino de los ingresos que se obtu-

vieran por los derechos a que se refieren los articulas 193,- 194 y 194-A. 

Asimismo consideró necesario precisar el texto de los artlcu-

los 204-B y 209-C y propuso la derogación de la fracción 111 del apartado 

B del articulo 223, as! como la modlf!caci6n de la fracción VI del 224; -

adicionar el 253-B y 281. 

En las disposiciones transitorias sugtrl6 - oportuno concluir 

en el articulo vigésimo octavo una fracción Vl, considerando ~onveniente -

adicionar las disposiciones de vigencia anual, las fracciones X y XI al ª!. 

tlculo vigésimo noveno. 

Por la tnclusi6n del capitulo de Impuesto sobre autom6vi les -

nuevos, se recorrer~ la numeración del capitulo XII a Xlll y los articulas 

que comprende el vigésimo séptimo al vigésimo noveno, y por último fue ne-
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cesarlo reformar el articulo vigésimo séptimo en razón de las reformas, -

adiciones y derogaciones propuestas. 

ml Ley Federal de Pesca. En este caso propuso la adición de -

un precepto 94-A en el Capitulo XIV, correspondiente al articulo trigésimo, 

cambiando de número el XIII que serA XV. 

nl Respecto a la Ley General de Población se~a16 sol amente que 

es acertada la proposición referente a estimulas y recompensas por la pre

sentación de servicios migratorios, 

o) Por lo que se refiere a la Ley de Titulas y Operaciones de 

Crédl to, consideró acertado el se~alamlento de que los cheques a determln~ 

do monto deberAn ser nominativos para mayor seguridad jurldica. Proponte!)_ 

do se reformen los articulas 32 y 179 y por virtud de las modificaciones -

este capitulo serla el XVI y los articulas serian trigésimo segundo y tri

gésimo tercero, y por último se propuso que el texto del articulo de este 

úl t lmo fuera modificado. 

En cuanto a los transitorios, propuso fuera modificado el artl 

culo único, para dar vigencia diferente a lo establecido en el articulo -

vigésimo quinto en materia del impuesto sobre automOviles nuevos; asimismo 

propuso la Inclusión de los articulas segundo, tercero. cuarto y quinto. 
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4.- Discusi6n en lo generaL 

Se inscribieron dos diputados uno para hablar en contra y 

otro para hablar a favor, y destaca que no estaba de acuerdo en que se si

ga dejando discrecional idad nuevamente a la Secretaría de Hacienda y Crédl 

to PúbHco para que dicte normas por actividad o por grupos representati-

vos. asimismo que si las leyes tributarias fueran permanentes. vendrfa a -

reducir la evasión y la elusión fiscal con dispo¿ic1ones simples y con le

yes claras, tampoco estaban de acuerdo que la misma tasa en el impuesto al 

valor agregado sea para ricos como para pobres al adquirir un producto gr!!. 

vado en ese nivel y se destaca el senalamlento que se hace en el articulo 

2• transitorio en relación a que se otorgan facultades al Congreso de la -

Unión para aprobar la condonación de impuestos y sanciones cuando no es -

una facultad propia del mismo; por lo que se consideraba a la misce!anea -

como una catástrofe fiscal, porque el ejecutivo debería reconocer el fac-

tor de la polltica fiscal asumiendo él la condonación de impuestos, quien 

desea aparecer como un compromiso recaudador dispuesto a sacrificar ingr~ 

sos. 

Solicitaron la palabra dos diputados destacando que se habla -

sol !citado una reforma fiscal a fondo para que pagaran m~s quien mas tiene 

y 'menos quien menos tiene y nada quien nada tiene de acuerdo con lo sena!!!. 

do en el principio de equidad. 

5. Dlscusioo en lo particular. 

Se inscribieron para hablar en contra doce diputados y cua

tro para hacerlo a favor. 
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Dentro de lo seílalado cabe destacar que deberla remitirse la -

actividad legislativa a las estados relativa a la Ley de Caordinacl6n Fis

cal y la Ley del Impuesto sobre Tenencia o uso de Veh!culos, ya que lo co

bran los estados. lo enteran a la Federación y esta los devuelve por lo -

que propuso la abrogacl6n para 1992. 

Cada vez que se conclula la dlscusl6n de alguno de los art!cu

los, se preguntaba si se consideraba suficientemente discutido y la vota-

cl6n se dejarla para el final. 

La votación nominal fue de 249 votos a favor de todos los artl 

culos·, se sumaron al 119-A y 119-1 para llegar a 289, con el tH1L.1Ue ;to nl -

valor agregado 283 y en contra 98. 

Por último se hizo el seílalam!ento del algunas propoclclones ·

que fueron formuladas por diversas fracciones parlamentarias. Una de ellas 

sug!r!6 un texto distinto al art[culo 29-A, otra fracción se refirió al ar_ 

tlculo tercero transitorio. 

Mediante votación econ6mlca se preguntó si en relación a la -

propuesta de modificación de los art!cu!os 119-A y 119-l propuestos por el 

diputado Pérez Fontecha, se cuest!on6 a la asamblea si se consideraban de 

urgente resolución. a lo que lo que asintieron, asimismo se les ~regunt6 -

si aprobaban la modificación al articulo 29-A del art!culo primero, el cual 

fue aprobado. También se preguntó sf aceptaban la propuesta de modifica--
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ción, de adición a los art!culos 119-C y 119-1 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, misma que fue desechada. 

También mediante votación económica, fue aprobada la proposi-

ci6n relativa al art{culo tercero transitorio cor1·espondiente al trigésimo 

tercero; asimismo fue aceptada la modificación a la fracción XII transito

ria de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

tlJ se aceptó que se discutieran las propuestas que se hablan pue1 

to a su consideración. 

Por lo que fue aprobado en lo general, as[ como en lo particu

lar el proyecto de ley que establece, reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones fiscales y que reforma otras leyes federales. De esta forma 

pasó a la camara de Senadores para sus efectos constitucionales. 

6. camara de Senadores. 

La minuta proyecto fue presentada a la misma el d[a 15 de -

diciembre de 1990, fecha en que fue turnada para su dictamen a la Comisión 

de Hacienda y Crédl to Público. 

7. Dictamen. 

El d[a 17 de diciembre del mismo ano, fue presentado el dlE. 

tamen de primera lectura. 
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En principio señalaron que hablan conocido con antelación la -

iniciativa presentada por el Ejecutivo, asi como cada una de las sesiones 

en que se llevó a cabo el debate en la Colegiatura. Se siguió con Interés 

la comparecencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, reallzAndo

se también diversas plAtlcas con los integrantes de la Comisión de Hacien

da y Crédito Público de la CAmara de Diputados y con el Secretarlo de la -

citada dependencia y otros funcionarios de la misma. 

Respecto a su dictamen, la Comisión expresó estar de acuerdo -

con las consideraciones que se expresaron en el proyecto de ley que les -

fue turnado. Destacó algunas reformas que consideró de Importancia como -

el hecho de que algunas de ellas van encaminadas a la modernización y que 

la Coleglslatura efectuó prudentes adecuaciones, real Izando un anallsls de 

las modificaciones a partir de las consideraciones vertidas en cada dispo

sición del proyecto de ley. 

Caro el dictamen fue di strlbuldo entre los senadores, se ami tló 

su lectura, por lo que el mismo quedó como de primera lectura. 

Por lo que se refiere a la segunda lectura, se consultó a la -

asamblea, que como ya se habla entregado con anticipación el mismo se dis

pensaba la segunda lectura, a lo que asintieron. 

B- Dlscusi6o en lo general -

Ninguno de los senadores solicitó la palabra, por lo que --
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fue reservado para su votación nominal tanto en lo general como en lo par

ticular. 

9. Discus!tin en lo particular. 

Tampoco hubo quien hiciera uso de la palabra, por lo que se 

pasó a votación nominal conjunta. 

El proyecto de ley fue aprobado tanto en lo general como en lo 

particular por 48 votos a favor y 3 en contra. 

Por lo anterior fue enviado al Ejecutivo de la Unión para los 

efectos constitucionales correspondientes. 

10. En el Diario Oficial de la Federación del 26 de diciembre 

de 1990, fue publicada bajo el rubro de "Ley que establece, adiciona y de

roga diversas disposiciones fiscales y que reforma otras leyes federales", 

habiéndose modificado los siguientes ordenamientos: 

Código Fiscal de la Federación, Ley de Coordinación Fiscal, Ley 

Aduanera, Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Activo, Impuesto al Valor -

Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Impuesto por la 

Prestación de Servicios Telefónicos, Impuesto sobre Adquisición de Inmue-

bles, Impuesto sobre Tenencia o uso de Veh!culos, Impuesto sobre Automóvi

les Nuevos, Contribución de Mejoras, Ley Federal de Derechos, Ley Federal 

de Pesca, Ley General de Población, Ley General de Titulas y Operaciones -

de Crédito. 
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Es importante señalar que en este caso la iniciativa se estA -

refiriendo a dos leyes de carácter federal como lo son la Ley Federal de •· 

Pesca y 1 a Ley General de Población que son leyes de carácter admini strat.!_ 

va, lo que slgnffica que esta miscelánea no va dirigida a los contribuyen

tes, como así debiera ser, sino a todos los ciudadanos, ya que no obstante 

el nombre de miscelánea fiscal, no es tan estrictamente ya que va dirigida 

a todos y no sólo al contribuyente, por ser leyes de carácter administrat.!_ 

va. El contribuyente quien se ve abrumado con tantos cambios anuales en -

los ordenamientos tributarios también tiene que digerir Jos otros ordena-

mientas que se le estan presentando. como en este caso, que son de derecho 

administrativo y no solo derecho fiscal. 

Por otro lado una vez que se emitió el dictamen comoarecieron 

a la Cámara de Diputados tanto el Secretario de Hacienda y Crédito Público 

como los Subsecretarios de Ingresos y de Hacienda y Crédito Público. 

Previo a que se pasaran al punto de la discusión en lo general. 

se dió la palabra a dos diputados, hablando primero a favor del mismo y -

después en contra y otro para hacerlo a favor. 

Solo cabe hacer mención que la Cámara de Senadores señaló ha-

ber recibido con mucha anticipación Ja iniciativa y estuvo siguiendo paso 

a paso el trámite legislativo en la Cámara de Origen, por lo que no hubo -

punto que rescatar. 
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De lo expuesto en este capitulo se concluye que realmente quien es

tuvo legislando fue el Ejecutivo de la Unión, quien emitió las Iniciativas -

que fueron sanetldas a consideración del Congreso de la Uni6n, a través del 

Primer Mandatario. Siendo la Secretaria de Hacienda y Crédito Público una -

autoridad admlnistrat iva considerada secundaria -ya que en primer término es

ta el Presidente de la República- la que llevó a cabo el trabajo de redacción 

de la misma. 

Se expresa lo anterior, ya que de lo se~alado se desprende que en -

algunos de los proyectos no hubo discusión y fueron aprobados tal y cano el -

primer mandatario los hizo llegar a la camara de Diputados, que es la camara 

de origen, la que sólo se limitó a llevar a cabo el trAmlte legislativo, e!_ 

presandose de los proyectos analizados, que por falta de tiempo se dlspens~ 

ba la lectura de los dlctamenes emitidos por las canlslones respectivas, y -

a veces sólo eran repartidas las _coplas de los mismos, y ya en el periodo de 

discusión nadie solicitaba el uso de la palabra. 

En la camara de Senadores lo que sucedió en varias ocasiones fue -

que en un solo dla realizaban todo el procedimiento legislativo que era so

metido a su consideración, y en otras decla que como ya hablan tenido cono

cimiento con antelación y hablan seguido los pasos en la colegisladora, -

no era necesario su atraso y lo aprobaban. 

Estas miscetaneas que aparecieron bajo esos rubros, aun y cuando -

reuntan las caracterlsticas de generalidad, abstracción, Impersonales y --
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coercibles. que todo acto de esta naturaleza debe reunir. no pueden ser cons.!_ 

dertir.as cano ley, sino como decreto-ley. 

Tienen las caracterlstlcas del decreto-ley, ya que es una decisión 

de car~cter legislativo que dicta el Poder Ejecutivo, que comprende todos los 

decretos Que estatuyen sobre materias que por su propl a naturaleza son de in

do! e legislativo. No se puede negar que tienen fuerza de ley, ya que tienen 

su misma fuerza y proyección. 

Como ya se expresó, la Supreme Corte de Justicia de la Nación ha e!'_ 

presado que el Poder Legislativo puede conceder facultades al Ejecutivo tam-

bién para la marcha regular y buen funcionamiento de la administración públi

ca, sin que sea inconstitucional el uso de tales facultades, agregando que se 

trata de una cooperac Ión o auxi lle de un poder a otro. 

Por otra parte, el Presidente de la República form•1la casi la tota

lidad de las iniciativas relativas a las miscel~neas fiscales federales. 



Capitulo Vl 

Otras mlsce!aneas fiscales 

l. La Ley que armoniza diversas disposiciones con el Acuerdo ~ 

neral de Aranceles y Comercio, los tratados para evitar la doble trlbuta-

ción y para simplificación fiscal. que fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el dta 20 de julio de 1992, misí'1a que puede considerarse 

también como una mi scelanea fl scal. 

Para corroborar ésto, a continuación se mencionan las reformas 

a los distintos ordenamientos fiscales. 

a) Oel Código Fiscal de la Federación se reforman los articules 

20, penliltlmo parrafo; 29-A. primer parrafo; 33, fracción 111, tercer pa-

rrafo; 76, fracción ll y segundo parrafo; 92, actuales penliltlmo y liltlmo 

parrafos; 104, fracciones 1 y 11; lOB, segundo parrafo y 207, primer parr!!_ 

fo• y se adiciona el articulo 92, con un quinto p~rrafo, recorriéndose -

los demas en su orden y un liltimo parrafo al propio ordenamiento, con sus 

disposiciones transitorias, y disposiciones de vigencia anual~ 

b) En la Ley de Coordinación Fiscal fue adicionado un articulo -

9o. A. 

c) La Ley Aduanera sufrió varias reformas, tales como articules 

Bo., primer parrafo; 12,, fracción 11. 21. primer parrafo; 25, fracciones 
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l. Inciso c), 11, Inciso b) y el actual penúltimo párrafo; 25-B, fracción 

111; 29, actuales segundo, antepenúltimo, penúltimo y último párrafos; 30, 

antepenúltimo y último párrafos; 31, antepenúltimo y penúltimo párrafos; -

32, 33, 38, primer párrafo; 42, 46, fracciones IX, inciso d) y XIV; 48, 49, 

50, 51, 52, 53, 54, 55. 56, primer párrafo; 57, primer párrafo, 58 segundo 

y últimos párrafos; 59, fracción 11; 60, segundo párrafo; 66, último párr~ 

fo; 69, 79, fracción 11; 85, último párrafo; 90, fracción!!, 96, segundo 

y tercer párrafos; 103-A, primer párrafo; 108, segundo párrafo; 116, frac

ciones VI. XI y XIV; 121, 123, segundo párrafo; 124, penúltimo párrafo; -

125, primer párrafo; 127, fracción ll. 129, último párrafo; 135; fracción 

1, primer párrafo; 135, fracción IV, 143, fracción Il; 143-B. antepenúlti

mo, penúltimo y último párrafos; 145, fracciones VI y VII. !42, fracciones 

IV, XI. XII y XIII, !48, fracciones II. primer párrafo y VIII primer parr~ 

fo; y 149. primer párrafo. 

Se adi:ionan los articulas 10, con un último párrafo, 29, con un 

segundo y con el antepenúltimo párrafos, recorriéndose los demás párrafos 

en su orden; 38-A, con un último párrafo; 55-A, 55-B, 55-C, 55-0, 55-E, 60, 

con un tercer párrafo. recorriéndose los demás párrafos en su orden; 72. -

81. 96 con un último párrafo, 116. con una fracción XII, 121-A, 129. frac

ción Ill, con dos últimos párrafos y con una fracción IV, pasando la ac--

tual frJcción IV a ser fracción VI, 134, fracción J, con un inciso f); 143 

B, con las fracciones l!I. IV, V, VI. VII, VIII. IX y X; y 148, fracciones 

Il con un inciso c) y con un último párrafo a dicha fracción; VIII con un 

inciso c). Y se derogan los articulas 35, último párrafo; 97, último pá--
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rrafo,; 145, fracciones 11, III. v. VIII. IX. x. XII, XIII. XIV. XV; 147. 

fracciones l. V y VI; y 148. fracciones 111. IV y VII, a la propia ley. -

senalando también su disposiciones de vigencia anual y disposiciones tran

st tortas. 

d) De la Ley del Impuesto sobre la Renta, se reformaron los ar

tlculos So., primer párrafo; 9o., primer párrafo, 10-A, cuarto párrafo, 12·. 

penúltimo párrafo, 12-A, fracciones 111 y IV; 24, fracciones l, inciso b). 

57-K, fracct6n IV, primer párrafo, 57-N, fracct6n II, 57-P, 67-B, segundo 

parrafo, 7o., fracct6n X) y penúltimo párrafo, 72. penúltimo párrafo, 77, 

fracciones 111 y X, 77-A, 80, primer párrafo, 82, fracciones 111. inciso -

b). 111, fracci6n IV, primer párrafo, los incisos a) y b) y el párrafo si

guiente al inciso b); 140, fracciones IV, inciso b) y V, primer párrafo; -

146 y 154-A, fracct6n l. Se adicionan los articules 12, fracción 111. 

con un párrafo posterior al primer párrafo, recorriéndose los demás párra

fos en su orden; 24, fracción l. con dos últimos párrafos; 52-B, con un úJ. 

timo párrafo; 70, fracción XV, 70-B, 111 con un último párrafo, 140, frac

ción IV, con un tercer párrafo, 144, con un último párrafo y 147-A,. Y se 

derogan los articules 24, fracción I, inciso c). d) y e), 81, fracción 111; 

140, fracción IV, tnctsos c), d) y e) y 147, último párrafo. Señalándose 

sus disposiciones transitorias y las de vigencia anual. 

e) En la Ley del Impuesto al Valor Agregado se reforma el art1c!!_ 

lo So., segundo párrafo y se adiciona el articulo 2o.-B, fracción J. con -

inciso d), expresándose sus disposiciones transitórtas. 
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f) Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. De 

esta fueron reformados los articulas 2o., fracción 1, incisos d) y f) So. 

segundo pArrafo, 60., So., fracción IV. primer pArrafo. ll, tercer pArra

fo, y 19, fracción I 1, tercer pArrafo. Y se deroga el articulo 3o., frac

ción XIV. Se expresaron sus disposiciones transitorias. 

g) Respecto de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o· Uso de -

Vehlculos, se derogaron la fracción 111 del articulo décimo quinto de las 

disposiciones transitorias de la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diver

sas dlsposlclones fiscales publicada en el Diario Oficial el 29 de diciem

bre de 1991. 

h) En la Ley del Impuesto sobre AutomOvlles lluevas se reformo -

el articulo 4o., segundo pArrafo. 

i) De la Ley del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, fuer~ 

formado el articulo 2o., último pArrafo, agregAndole transitorios. 

j) En lo referente a la Ley del Impuesto sobre las Erogaciones 

por Remuneración al trabajo personal prestado bajo la dirección y depende!}. 

cia de un patrón, se reformo el articulo único, segundo pArrafo. 

k) De la Ley DrgAnica del Tribunal Fiscal de la Federación, se -

reforman los articulas 21. fracciones Vlll y IX, pasando el contenido de -

las actuales fracciones IX y X a ser X y XI, respectivamente y 24, primer 
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y tercer p&rrafos. se adicionó el articulo 21. con una fracción XI l. con 

el texto de la actual fracción Xl y por ültimo se señalan sus disposicio-

nes transitorias. 

Como se desprende de lo anterior. ésta también puede ser consid~ 

rada como una misceUnea de car&cter fiscal, ya que se est&n reformando V!!_ 

rlos ordenamientos tributarios. como son el Código Fiscal de la Federación, 

Ley de Coordinación Fiscal, Ley Aduanera, Ley del Impuesto sobre la Renta, 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley del Impuesto Especial sobre Produ.s_ 

ción y Servicios Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehlculos, Ley -

del Impuesto sobre Autanóviies Nuevos, Ley del Impuesto sobre Adquisición 

de Inmuebles, Ley del Impuesto sobre las Erogaciones por Remuneración al -

trabajo personal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón y -

Ley Org&nlca del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Por lo anterior, no podla dejar de mencionarse, ya que tiene to

das las caracterlsticas de una mlscel&nea como las que se han venido emi-

tiendo bajo el rubro de leyes que refonnan, adicionan y derogan diversas -

disposiciones fiscales y que se venlan pub! !cando en el mes de diciembre -

en el Diario Oficial de la Federación. 

Al dar lectura al rubro de esta ley, no nos lmag!n&bamos que --

comprendiera todas las disposiciones a que hemos hecho referencia, y si -

ésto nos sucede a nosotros que estamos mas cercanos a la materia fiscal,

a los contribuyentes con mayor razón, ya que no pueden-sospechar que bajo 
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ese rubro se escondan una serie de refonnas y modificaciones a ordenamien~ 

tos fiscales. 

2 Resoluciones Generales. 

Consideramos necesario hablar de las llamadas 11 resoluciones adml 

nistratlvas" que son emitidas por la Secretarla de Hacienda y Crédito Pú-

bl tea, regularmente como: resolución que reforma y ad letona a la que esta

blece reglas generales y otras dlsposlciones de car~cter fiscal para un 

año determinado, as! como las resoluciones que adicionan a la que otorga -

facilidades admlnlstratlvas a los sectores de contribuyentes ~ue en la mt1 

ma se sei'lalan. 

De las mencionadas al prlnclplo, ya han sldo publicadas varias, 

hasta 1989 fueron pocas las que surgieron; en 1990, la primera apareció 

el 14 de marzo y la última, la número 27, el 7 de marzo de 1991; en 1991, 

aparece una sin número el 15 de marzo del citado año y postertonnente el -

22 de abril la seilalada con el número I, y la úitima el 31 de marzo de - -

1992 con el número 28; asimismo para 1992, la primera apareció publicada 

el 7 de abril del mismo ano •.. 

Dentro de estas, la que se destaca es la pub! lcada en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1992, sin que se le haya asig

nado un número. muy extensa, ya que apareció tanlo en la primera como en 

la tercera sección, la cual se consideró apl !cable en las contribuciones -

federales y que entró en vigor el lo. de abril del citado año, misma que -
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tendrla vigencia hasta el último d!a del mes de febrero de 1993. 

Se señalaban algunas reglas tales como: para los notarlos, corr~ 

dores y fedatarios respecto al cobro del impuesto sobre la renta e Impues

to sobre adquisición de inmuebles; asi como también para contribuyentes -

personas flslcas para la presentación de sus declaraciones antes del dla -

17 de cada mes, o para los que las presenten después; autorlzacl6n de pla

zo para contribuyentes personas morales cuando deben enviar el impuesto S.2,. 

bre erogaciones por remuneración al trabajo personal prestado bajo la di-

recclón y dependencia de un patrón; facilidades a contribuyentes personas 

flslcas que presenten declaraciones provisionales de contribuciones feder!!_ 

les y que tengan que presentarlas a mas tardar el 17 de cada mes se autor! 

za hasta el 19. 

Asimismo los contribuyentes personas flslcas o morales del régi

men slmpll ficado en Impuesto sobre la renta podrAn presentar declaraciones 

por 1991 hasta el mes de mayo de 1992 Incluyendo el Impuesto al valor agr~ 

gado; señalaba las oficinas que estaban autorizadas para recibir cheques -

para pago de Impuestos y derechos a favor de la Tesorerla de la Federación, 

siendo librados a cargo de Instituciones de crédito ah! señaladas. 

Para la presentación de declaración del Impuesto sobre la renta 

y et1 acredltamlento para el Impuesto al valor agregado respecto a los gas

tos por gasolina y diese! que sustituyan a comprobantes. que no reunan re

quisitos fiscales deberA llevarse un control de los vehlculos sean o no -
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de la empresa; forma de solicitar devolución de cantidades a favor de con

tribuyentes por impuesto al valor agregado¡ las compensaciones por impues

to al valor agregado podrAn hacerse cumpl !endo determinados requisitos ; -

señala algunas reglas para los contribuyentes a los que se les haya trasl~ 

dado el Impuesto especia! sobre producción y servicios por la enajenación 

de alcohol. 

También expresó qué personas fisicas se~alarán la opción de efe~ 

tuar compensaciones o solicitar devolución de saldo a favor en Impuesto S.Q. 

bre la renta por el ejercicio fiscal de 1991; si se presentara compensa--

ción deberla seguirse lo establecido en la resolución respectiva, los com

probantes fiscales. •a obligación serA a partir del lo. de octubre de 1992, 

para que haya tiempo suficiente para que se manden Imprimir; senalando asl 

mismo !os requisitos para quienes deban obtener la autorización de !mpre-

s!ón de comprobantes para efectos fiscales y sobre la propia impresión. 

Asimismo los fabricantes o importadores de mi§.quinas de comproba

ción fiscal deberAn solicitar dispositivo de seguridad de dichas maquinas, 

cumpliendo con !os requisitos que se sena!an; se expresan también algunas 

otras reglas referentes a las propias mi§.quinas registradoras; se menciona 

sobre la impugnación de los créditos fiscales que se determinen, dentro de 

los cuarenta y cinco d!as siguientes a la notificación de los mismos o si 

paga durante ese lapso gozarAn de un descuento del sot en mu! tas determln! 

das con algunas otras observaciones; se senalan of!clnas federales de - -

hacienda en cuya circunscripctón territorial se encuentre ubicado el domt-
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el lio del contribuyente. 

Se hizo referencia a las oficinas autorizadas para la presenta-

clón de declaraciones y avisos, trat~ndose de contribuyentes responsables 

solidarios del impuesto sobre la renta. al activo. al valor agregado, so-

bre erogaciones por remuneración al trabajo personal prestado bajo la di-

recclón y dependencia de un patrón, especial sobre producción y servicios, 

sobre automóviles nuevos y dem~s impuestos federales, as! como para la re

cepción de declaraciones del impuesto sobre tenencia o uso de vehlculos; -

se mencionó también que si no hubiera una Institución de crédito en donde 

se tenga el domlcl l lo fiscal. las declaraciones podr~n enviarse por correo 

certificado. de acuerdo a los requisitos que en la propia resolución se -

mencionan 

La propia resolución también se~aló que la Tesorerla de la Fede

ración es la autorizada para recibir el pago de derechos y si no hubiere -

una oficina de ésta, las Instituciones de cr~dlto est~n autorizadas para -

hacerlo. 

Y as! sucesivamente la Secretarla de Hacienda y Crédito PGbllco 

hace referencia a distintas reglas relativas a impuesto sobre la renta, I!!'. 

puesto al activo, Impuesto al valor agregado, impuesto especial sobre pro

ducclOn y servicio, impuesto sobre autan6vl les nuevos, tenencia o uso de -

veh!culos, derechos y comercio exterior. En total son 270 reglas las emi

tidas en la resolución que se cita, adem~s de 23 anexos. 
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Como se desprende de lo señalado, son bastantes las reglas gene

rales que se han µubl !cado, lo que provoca que el contribuyentes que no r~ 

cibe el Diario Oficial de la Federación, que no tiene a una persona que lo 

asesore constantemente, o que aun y cuando reciba la publ icactón en ocasi.Q_ 

nes no lo entiende y por lo tanto tenga problemas para cumplir con sus -

obligaciones fiscales. 

Estas resoluciones que, como ya expresamos, son emitidas por la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, se ha mencionado que van mas 

alla de la ley o la contradicen o la complementan, por lo que se considera 

que a la ley tributaria le hace falta mayor claridad y precisión, ya que -

ha provocado que la autoridad administrativa fije sus propios criterios 

y por tanto provoque que se desvirtúe o haya confus Ión en los contribuyen

tes, que en ocasiones incluso lo han dejado en absoluto estado de Indefen

sión. 

En estas resoluciones se esté haciendo referencia a varios orde

namientos como son el impuesto sobre la renta, impuesto al activo, impues

to al valor agregado, impuesto especial sobre producción y servicios, im-

puesto sobre aut0016viles nuevos, tenencia o uso de vehlculos, derechos y 

comercio exterior, por lo que estas también son una especie de miscela-

nea. 

Con la emisión de estas resoluciones administrativas se puede -

pensar que $e estan corrigiendo .los errores o lagunas de las mlscetaneas 
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a que los propias resoluciones estAn haciendo referencia. 

Estas realmente estan real izando la misma función que anterior-· 

mente realizaban las circulares que emitla la propia autoridad amlnlstratl 

va, por lo que aquéllas se han equiparado a éstas. 

Por lo que se refiere a las resoluciones sei'ialadas en ~egundo ·:

ténnlno, son de menor Importancia y han sldo pocas las que se han publica

doy s6lo hacen referencia a algunas reglas administrativas que en la mayo

ria de los casos van dirigidas a ciertos sectores de contribuyentes. 

Con las resoluciones se estA provocando que sea aun mas comple

jo el sistema normativo tributarlo, ya que no solamente son las mlscelA-

neas, que constituyen un gran problema para los causantes, ya que son muy 

dificil de entender. sino ahora también este tipo de resoluciones que vie

nen a complementarlas o a complicarlas aun mas. 



CONCLUSIONES 

l. Las llamadas m!scel~neas fiscales federales se encuen-

tran en una ley, que es sometida a la consideración del Congreso de la -

Unión, por el Presidente de la RepQbl!ca, quien la envla consuetudlnarl!· 

mente. También as! es aprobada por los 109\sladores. 

2. En el procedimiento legislativo que se sigue para !a apro

bación de la m!sce!anea fiscal, como para las dem~s Iniciativas de ley, -

es conveniente que se sigan cada uno de los pasos que la Constitución s~

ñala, ya que por el hecho de acortar los mismos, se provoca que el con--

trlbuyente pueda desconfiar, suponer que el mismo no se haya llevado a -

cabo con absoluta legalidad y conclente responsabilidad. 

3. Asimismo es importante que las can!s!ones legislativas al

llevar a cabo la formulación del dictamen respectivo, lo real icen a fondo, 

valiéndose de los medios que tienen a su alcance y de los que la Ley Org! 

nlca y el Reglamento Interno del propio Congreso les autorizan. 

4. En la etapa de discusión de las leyes deben estar p!enamen- -

te preparados tanto los diputados cano los senadores, ya que anticipad! 

mente les son turnadas las iniciativas respectivas, y deben tener los 
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fundamentos suficientes para·aprobar O·desaprobar reformas, evitando asl 

que al cabo de un año tenga que modificar dichas leyes. 

5. Es necesario que exista un sistema tributario eficiente, 

ya que se ha provocado que cada año surjan nuevas madi ficaciones o refor

mas a las leyes fiscales, lo que ha causado desconcierto entre los contr..!. 

buyentes. quienes se ven obligados a tomar cursos para entender las refO.!:, 

mas fiscales y mas aun las resoluciones generales fiscales que emite la -

Secretarla de Hacienda y Crédito POblico. 

6. Con las mtscel~neas se provoca inseguridad e inceridumbre, 

adenl~S de hacer complejo el sistema tributario mexicano, lo que ha propi

ciado que no cumplan los contribuyentes con sus obligaciones fiscales en 

forma oportuna y correcta legalmente. 

7. Se ha hablado de evasión y elusión fiscales que deben ser 

combatidas, pero ésto resulta ser muy dificil de seguir realizando en·for. 

ma continua con mültimples reformas a las leyes fiscales. 

8. Na es conveniente que en una sola misceUnea se quieran 

incluir tantos y tan diferentes ordenamientos, como son sobre derechos. -

Impuesto sobre 1 a renta, impuesto especial sobre producción y servic los, 

Impuesto sobre adquisición de Inmuebles. as! como tamblén leyes admlnis--
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tratlvas como la Ley Federal de Pesca y la Ley General de Población; le-

yes de carActer mercantil como la Ley de Titulas y Operaciones de Crédl-

to y la Ley de Sociedades Mercantiles, lo que no constituye una técnioa -

legislativa correcta ni prActlca para los destinatarios de tales reformas. 

8. Que se Incluyan leyes administrativas o leyes mercantiles 

dentro de las mlscelAneas fiscales federales. crea un régimen de lnsegurl 

dad jurldlca. pues se supone que éstas sólo van dirigidas a los contribu

yentes. 

10. El idioma que se utiliza en la redacción de las mismas -

es muy Importante, ya que las leyes tributarlas van dirigidas a personas 

de varios estratos sociales y no solamente a los especialistas en derecho 

fiscal. ya que en algunas ocasiones se ha creldo que mientras mas técn!-

cas sean son mejores, lo que es un error. 
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